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APORTACIONES DE MADRID A LA GUERRA DE GRANADA

P o r E loy  B e n it o  R u a n o

La G uerra  de G ranada  h a  sido  rec ien tem e n te  o b je to  de im p o rta n te s  es­
tudios de con jun to . De u n  lado, u n a  «últim a» d escrip c ió n  de  su s o p erac io n es 
y desarro llo  político , p rin c ip a lm en te  d e p u ra d a  a  la luz y el c o n tra s te  de  sus 
num erosas fuen tes n a rra tiv a s  —coetáneas e in m e d ia ta s—  y m ed ian te  la con­
sideración c rítica  de su  no  m enos a b u n d a n te  b ib lio g ra fía  e s p e c íf ic a 1. De 
otro , una  «nueva» investigación , b a sa d a  so b re  re c u rso s  d o cu m en ta le s  iné­
d itos y o rien tad a  hacia  los aspec to s o rgan iza tivos y fu n c io n a les  de la  em ­
presa, h a s ta  ah o ra  m enos a ten d id o s en  su  estu d io : m ed io s m a te ria le s , f in an ­
cieros y hum anos; su  p rocedencia , p ro p o rc io n a lid ad  y cu an tía ; su  c o n ju g a ­
ción y m anejo  p o r la m en te  re c to ra  dúp lice  de los R eyes, e t c .2.

¿Q uedan con am bas co n tribuc iones (la  seg u n d a  u tiliz a d o ra  casi e x h au s ti­
va de los fondos p e rtin en te s  del A rchivo G enera l de S im an cas  — en esp e ­
cial los de c a rá c te r  económ ico: C o n tad u ría  del S ueldo , E sc rib a n ía  M ayor 
de R entas, etc.— ) agotadas p rác tic am e n te  las p o sib ilid ad es de in fo rm a c ió n  
original re fe ren te  al tem a? A ludiendo sólo a las c a r ta s  de  a p e rc ib im ie n to  y 
convocatoria de huestes c iudadanas, d ice el a u to r  de  la  ú ltim a  de  las o b ra s  
consignadas: «m uchas o tra s  c a r ta s  id én ticas  seg u irán  en  A rchivos m u n ic i­
pales y nobiliarios, esperando  que algu ien  las dé a conocer»  3.

1 J uan de M ata C arjriazo Arroquia : H isto r ia  de la G uerra de G ranada, 3.a p a r te  de l to ­
m o X V II de la « H isto ria  de E sp a ñ a  d irig id a  p o r  R . M enéndez  P idal»  (vo l. I ,  La E sp a ñ a  
de los R eyes C atólicos), E spasa-C alpe, S. A., M adrid , 1969, p á g s  387-914. P o r  s u  e x te n s ió n , 
e laboración , etc., la  o b ra  del p ro fe so r  C arriazo  c o n s titu y e  d esd e  luego  u n  c o m p le to  t r a ­
tado  au tónom o  y o rig inal sob re  la  m a te ria .

2 M ig u e l  An g el  L adero Q uesada: C astilla  y  la c o n q u is ta  del R e in o  de  G ranada  (T esis  
doc to ra l). U niversidad  de V alladolid , S e c re ta r iad o  de  P u b licac io n es , 1967.

3 Ob. cit., pág. 151, n o ta  200. R. B osque Carchilf.r  (M urcia  y  los R e y es  C a tó licos, M u r­
cia, 1953) reseñ a  m uchos d ocum en tos  y p u b lica  a lg u n o s, p ro c e d e n te s  d e l A rch ivo  M un i­
cipal m urciano , análogos a  los u tilizados en  el p re se n te  t ra b a jo .
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Es precisam ente la docum entación del Ayuntam iento de Sevilla (de m o­
do muy especial los «Papeles de Mayordomazgo» y el «Tumbo de los Reyes 
Católicos»), ín tegra y sabiam ente explotada, lo que constituye el núcleo de 
m ayor novedad en el libro citado en p rim er lu g a r4 5 *. Hace años *, y a base 
de m ateriales de análogo carác ter m unicipal, pude d a r a conocer algunas 
Aportaciones de Toledo a la Guerra de Granada. Bajo m i dirección, y sobre 
docum entos en su m ayor parte  procedentes del R egistro General del Sello 
(Archivo de Sim ancas), acaba de elaborarse  un traba jo  que pron to  verá la 
luz bajo  el títu lo  de Aportaciones asturianas a la Guerra de Granada °.

Tales trab a jo s  y el p resen te  creo que pueden m arcar la pau ta  a o tros 
sim ilares, conducentes todos a la localización y explotación generalizadas 
de núcleos locales de docum entación que, a su vez, perm itan  un conocim ien­
to aún m ás preciso y detallado del tem a com ún.

E n el caso actual, el yacim iento inform ativo básico lo constituye al Ar­
chivo General de Villa (A. G. V.) o M unicipal de M adrid. Su filón m ás im ­
po rtan te  ha sido el «Libro Horadado» del m ism o, copiador de «cédulas y 
provisiones reales» recibidas p o r el Concejo m adrileño en tre  1406 y 1519. 
H ilo de Ariadna de esta fuente son a su vez los Indices y  extractos  confec­
cionados p o r su  antiguo encargado y m aestro  de paleógrafos, don Agustín 
Millares Cario 7. La benem érita  labor archivística de un an tecesor suyo en 
el cargo, don Tim oteo Domingo y Palacio, com plem enta con la edición de 
las piezas originales referen tes a la m ateria  y conservadas en el m ism o fon­
do, el cuerpo fundam ental de n uestra  inform ación 8. De o tras  noticias y re­
ferencias, ya del expresado Archivo 9, ya de o tras fuentes docum entales, cro­
nísticas o bibliográficas, será  expresada en cada caso la procedencia.

* E l Tum bo de los Reyes Católicos, del que existía un ú tilísim o Ind ice  publicado  p o r 
C. S anz Arizm endi en la «Revue H ispanique» (t. L X II, 1924, págs. 1-272), ha  sido recien­
tem ente  publicado  in extenso  p o r  el p rop io  J. de M. Carriazo (5 vol., Sevilla, 1929-1971); 
de los Papeles de M ayordom azgo del Archivo M unicipal de Sevilla hay Inven tario  pub li­
cado en 1968 p o r  D. F. Collantes de T erán, pero  afecta  exclusivam ente a  los refe ren tes 
al siglo xiv. *

5 «Al-Andalus, Revista de las Escuelas Arabes de M adrid  y G ranada», t. XXV, 1960, 
páginas 41-70.

a P or M aría Jesús Suárez Alvarez («A sturiensia M edievalia I», U niversidad de Oviedo, 
D epartam ento  de H isto ria  M edieval).

1 Indices y extractos del "Libro H oradado" del Concejo m adrileño (siglos X V  y  X V I ) ,  
2* ed., Im p ren ta  M unicipal, M adrid , 1927, 92 págs. Nueva edición en C ontribuciones docu­
m entales a la historia de M adrid, vol. X III  de la B iblio teca de E stud ios M adrileños, M a­
drid , 1971, págs. 11-92.

8 T. Domingo P alacio: D ocum entos del Archivo General de la Villa de M adrid, 4 vol., 
M adrid, 1888-1909, especialmente," t. I I I .

9 Especialm ente, Libros de acuerdos del Concejo m adrileño, t. I (1464-1485), ed., p ró lo ­
go y no tas p o r A. M illares Carlo y J. Artiles  R odríguez, M adrid , 1932; t. I I  (1486-1492), 
edición y com entario  de A. Gómez I glesias, M adrid , 1970. E n g ran  p a rte , los da to s  de es ta  
fuen te  afectan tes a nuestro  tem a hab ían  sido ya seleccionados y publicados p o r  Carlos
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Como es bien sabido, la p rim e ra  operación  activa de la g u e rra  p o r p a r ­
te cris tiana  — luego de la in ic ia tiva  m u su lm an a  que  constituyó  la  p é rd id a  de 
Z ahara— fue la conqu ista  de A lham a. E l m an ten im ien to  de e s te  enclave 
avanzado no dejó  de se r  p o r un  in s tan te , a lo largo  de los años inm ed ia to s, 
em presa a rd u a  y em peñosa p a ra  sus ap reh en so res . Sólo en el año  de su  cap ­
tu ra  (1482), la ciudad  hubo  de s u f r ir  h a s ta  tre s  cercos m o ro s consecu tivos, 
aparte  algunas pelig rosas ten ta tiv a s  de asalto . E n  su  cap ac id ad  de re s is te n ­
cia y, consiguientem ente, en la  efectiv idad  de su  ab astec im ien to  desde  el ex­
terior, radicó en buena p a r te  la causa  de su  p e rd u rac ió n  en m anos c ris tian a s .

Tres «lievas» o expediciones ap ro v is io n ad o ras  tenem os no tic ia  que  in ­
trodu jeron  aquel m ism o año en la  c iudad  los recu rso s  necesario s p a ra  su su b ­
sistencia 10. A la com posición del c á rg am en to  de la segunda, convocada a 
fines de abril, fueron  inv itados a  c o n tr ib u ir  los concejos de M adrid  y su  
tie rra , ju n to  con los de o tra s  v illas co m arcan as , con las can tid ad es  si­
guientes 11:

Trigo Cebada V ino
(fanegas) (fanegas) (arrobas)

M adrid ........................................ . . . .  1 .000 2 .0 0 0 2 .0 0 0
Pinto ............................................... . . . .  100 300 300
V aldem oro .................................... . . . .  300 500 500
I l le s c a s ............................................ . . . .  300 400 200
B a t r e s .............................................. . . . .  100 100 100
C arranque y el Viso ............... . . . .  2 0 0 2 0 0 200

Todas estas p a rtid as  (las de trigo , m itad  en  g ran o , m ita d  en  h a rin a )  debe­
rían  situarse  en el real andaluz que el m o n arca  m o n ta se , e n tre  el 15 de ju n io  
y el 15 de ju lio  inm ediatos. Su a llegam ien to , así com o el de las b e s tia s  que 
hubiesen de aca rrea rla s  —sistem a éste, el de recu as , p e rm a n e n te  a  ló la rgo  de 
toda la guerra— se h a ría  p o r  re p a rtim ie n to  e n tre  los vecinos de cad a  u n o  de 
los lugares citados. « A cu sad o r e so lic itador»  de su  reu n ió n , se ría  el g u a rd a  y 
«contino» de la Casa real, P edro  de T osan tos, a  q u ien  la R e ina  env ía  con  este  
objeto , invistiéndole de las facu ltades e jecu tivas y coac tivas p re c isa s  12.

C ambronero en  el t ra b a jo  titu la d o  A cuerdos del A y u n ta m ie n to  de M a d rid  r e fe re n te s  a la 
Guerra de Granada (1486-1492). («Bol. A rch. B ib l. y  M us.», I , 1896, p ág s . 170-173).

D etallados d a to s  so b re  e s ta s  exped iciones en  M. A. L adero, ob. c it., p ág s . 182-184 v 
en J. de M. Carriazo, en  ob. cit., cap . X , págs. 456-488, p a s s im .

11 C arta  de la R eina, de 30 de a b ril  d e  1482 (c fr . In fra , D ocum entos, n.° 1). C o m p á re se  
con la c a rta  d irig ida  a Sevilla en  15 de m ayo  sig u ien te , c o n te n id a  en  el T u m b o  de  los 
R eyes Católicos de su A rchivo M unic ipal (ed . C arriazo , t. I I ,  p ágs . 214-216).

12 C arta  de creencia , in fra , D ocumentos, n.° 2. La R eina  —con sig n a  el c ro n is ta  P u lg a r, 
a p ro p ó sito  de este  a b astec im ien to — «m andó  face r re p a r tim ie n to  p o r  to d a s  s ib d a d e s  é
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Es de destacar el hecho de que tales aportaciones, que podrían transfor­
marse en incautaciones forzosas si -necesario fuere, no son exigidas a título 
gratuito, sino que los productos se venderían libremente en el real, y aún go­
zarían de exención de impuestos de transporte y compi-aventa (alcabala). Lo 
que se pretende por el momento es, evidentemente, no tanto imponer una 
contribución en especie a los pueblos para sustentación del ejército, cuanto 
mantener holgadamente abastecido a éste sin esquilmar las comarcas del Sur.

Esta política distributiva de los Reyes, tendente a evitar que recaiga sobre 
Andalucía el peso exclusivo o excesivamente mayoritario de la guerra, se mues­
tra además en la prohibición de que los víveres exigidos a cada concejo del 
norte de Sierra Morena puedan ser provistos por éstos mediante su adquisi­
ción en localidades meridionales, con lo que limitarían su contribución a una 
aportación estrictamente dineraria y no abastecedora en sentido propio.

Es lo que nos muestra la carta del Rey a Pedro de Tosantos de 19 de junio 
de 1482 1S, señalándole cómo algunos de los concejos antes citados tratan de 
encargar a proveedores andaluces la entrega, por cuenta de aquéllos, de los 
mantenimientos que les han sido asignados; «lo qual —dice— está proybido e 
defendido por mí». Análogas prácticas, referidas a la provisión de acémi­
las y aun al servicio m ilitar humano, son reiteradamente vetadas por los mo­
narcas 1*■.

De las cantidades de alimentos fijadas a Madrid y su tierra en abril de 1482, 
tenemos constancia que vendió en Córdoba, Lucena y La Rambla, en julio si­
guiente, el vecino de nuestra Villa, Juan de Toledo, 250 fanegas de trigo, 500 
de cebada y 500 cántaras de vino 1S. Dado que, sin embargo, este conjunto no 
era sino la cuarta parte de lo exigido, los Reyes exhortaron al Corregidor Ro­
drigo de Mercado para que apremiase a los concejos el pronto envío de la to­
talidad; al tiempo que el citado acarreador, respaldado por cartas reales, ob-

villas del Andaluzía y Estrem adura, e las tierras de los maestrazgos de Calatrava e San­
tiago e de Alcántara e del priorazgo de San Juan y de todo el reino de Toledo, e allende 
los puertos, fasta las gibdades de Salamanca e Toro e Valladolid e de aquellas comarcas, 
de cierto número de pan e vino e ganados e sal e puercos. E mandó que lo traxesen la 
m itad en fin de junio, e la o tra  m itad en fin del mes de julio, al real que el Rey avía 
de poner sobre la cibdad de Loxa, e que cada uno lo vendiese a precio que m ejor lo 
pudiese vender». (Crónica de los Reyes Católicos por su Secretario Fernando del P ulgar, 
volumen II, Guerra de Granada, edición y estudio por J uan i5e Mata Caeriazo, Madrid, 
1943, págs. 24-25).

13 Documentos, n.° 7.
14 Injra, Documentos, n.os 10, 17, 21. Se tra ta  con estas medidas de repartir, en efecto, 

sobre los hombres, bestias y cosechas de todas las regiones del Reino, la participación 
material, no traducible a dinero, de la guerra.

15 Documentos, n .os 8 y  9.
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tenía de dicho Corregidor la orden compulsiva de que le pagasen los concejos 
que aún no lo habían hecho l6.

En otro orden de cosas, es también conocido cómo en el propio año de 1482, 
los Reyes comenzaron a imponer a los judíos y m oros de todo el Reino una 
contribución o «servicio» extraordinario anual per capita, de u n  castellano de 
oro ( =  480 maravedís) para gastos de g u e rra 17 18. Para su recaudación en este 
primer año en la Villa y arcedianazgo de Madrid fue designado Juan de Villa- 
mizar, regidor de León, a quien los Reyes dieron instrucciones y facultades 
sobre la forma de efectuar el repartim iento: cantidad de «pecherías» hebreas 
en cada lugar (lo que sum inistra una indicación demográfica de las juderías 
cercanas a Madrid); percepción efectiva sobre los m iem bros m ás pudientes de 
cada aljama, a los cuales «recudirían» después sus correligionarios menos do­
tados; plazos de entrega (50 por 100 en 31 de julio, 50 po r 100 en 15 de sep­
tiembre próximos); etc. 1J1.

Todavía en relación con el m antenim iento y defensa de Alhama, pero  ya en 
1483 y 1484, poseemos enumeración detallada de lo que correspondió a M adrid 
y su región proveer «por vía de Hermandad», a través de los respectivos ser­
vicios votados en las Juntas de aquella institución, celebradas en Pinto (di­
ciembre de 1482), y M iranda de Ebro (noviembre de 1483). En el p rim er caso, 
462 bestias conducidas por 122 peones, más otros 62 hom bres, portadores de 
42 azadones, 30 palas y 21 hachas de dos bocas 19. Hom bres y anim ales irían 
pagados y m antenidos, a razón de 13 y 15 m aravedís diarios, respectivam ente, 
por sus propios concejos. De los peones, dos terceras partes regresarían  des­
pués de introducir el convoy en Alhama, m ientras que el tercio restan te  per-

16 Documentos, n.° 10.
17 «Otrosy pusieron ynpusición este año sobre los jud íos e m oros de toda  Castilla e 

León, que pagase cada uno una pieca de oro que se llam a castellano, que valía quinze 
reales e medio de plata» (P ulgar, II, pág. 26).

18 Documentos, n.03 3, 4, 5 y 6. Presentación y obediencia de es ta  ú ltim a c a rta  en 
Libros de Acuerdos, I, págs. 180-181, sesión m unicipal de 18 de jun io  de 1482. Sobre 
estos servicios extraordinarios de las com unidades jud ía  y m udéjar, vid. Ladero, ob. cit., 
páginas 221-223. Según datos de L. S uárez F ernández (D ocum entos acerca de la expulsión  
de los judíos, Valladolid, C.S.I.C., 1964, pág. 68), la a ljam a hebrea  de M adrid  (incluidos 
los judíos de Torrejón de Velasco, B arajas, Ciempozuelos y P into) abonaron  en  1485, 
1489 y 1491 las cantidades de 38.800 (80 castellanos, calculados, según sus indicaciones, 
a 485 mrs.), 11.900 y 11.825 m rs., respectivam ente; lo que m uestra  de m odo inequívoco 
la disminución radical de su población. En tal sentido abundan  los datos globales refe­
rentes a la contribución en el reino entero y su in terp re tac ión  p o r Suárez (págs. 55-57): 
12.000 castellanos de oro en 1482; 18.000 en 1485, pero sólo 10.000 a p a r t ir  de 1486.

19 Documentos, n.° 11. El to tal de la aportación de la H erm andad  sería: 16.000 bestias 
y 6.000 hom bres, consigna nuestro  docum ento. Pulgar da la  c ifra  de 8.000 hom bres ju n to  
con la de 16.000 acémilas para  el abastecim iento de Alhama en  1483. (Crónica, I I , pá­
gina 42.)
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manecería en la vega de Granada, ya a cargo de los monarcas, para efectuar 
la tala proyectada por éstos.

Al año siguiente los recursos solicitados y otorgados por la Hermandad 
fueron sólo 12.000 bestias y 4.000 peones en total, de los cuales habrían de per­
manecer en la frontera como taladores 1.500 hom bres20 21. En uno y otro caso, 
es el Dr. Alonso Fernández de Madrid, juez ejecutor en la «provincia» de la 
institución hermandina, el encargado de supervisar el «manferimiento», del que 
no se exceptúa persona ni cantidad privilegiada alguna ai. Del pago de algunas 
de estas gentes madrileñas (jinetes y hombres de armas, peones acemileros) 
hay constancia en las cuentas conservadas en el Archivo General de Siman­
cas 22.

Para la campaña de primavera de 1485 los Reyes convocaron a los caballe­
ros e hidalgos creados durante los reinados de Juan II, Enrique IV y el suyo 
propio. Era la efectiva prestación del servicio de armas, en función de cuya 
capacidad, más o menos teórica, gozaban aquéllos de condición privilegiada 23. 
La llamada a los de Madrid lleva fecha de 19 de octubre del año anterior en 
Sevilla. Se les conmina, so pena de perder sus «libertades, franquezas y exen­
ciones», a presentarse en Córdoba a mediados de marzo siguiente con los ca­
ballos y armas a que estuviesen obligados según su respectiva condición; 
quienes por justas causas de enfermedad u otro impedimento no pudiesen 
acudir, enviarían a su costa, teniendo medios, un hombre útil en su lugar 24.

20 Repartimiento de los de Madrid y su  tierra en Documentos, n.° 12.
21 Por su parte  el concejo determina que «mientras uuiera Herm andad e lieua de 

Alhama» ni siquiera sus seis «apaniaguados» —agujetero, cintero, pañero, herrador, relo­
jero y santero— sean exceptuados de contribuir, debiendo pagar lo que les correspon­
diere. (Libros de Acuerdo, I, pág. 328, sesión de 12 de mayo de 1484.) Sobre la participa­
ción sevillana al abastecimiento de Alhama y su organización, vid. Carriazo en Historia 
de España, dirigida por Menéndez P idal, t. cit., págs. 485-488.

22 Setenta y nueve de los últimos percibieron 119.222 mrs. en dos pagas, en 31 de mayo 
y 13 de julio de 1484, lo que prueba la prestación de unos cien días de servicio, a razón 
de 30 mrs. diarios cada uno. (Datos recogidos, por Ladero Quesada, ob. cit., págs. 231, 
241 y 243.)

23 «Vinieron a seruir a esta guerra —dice Pulgar, refiriéndose a aquel año— los ornes 
fijos-dalgo que gozauan de franquezas por razón de su hidalguía.» (Crónica, ed. cit., t. II, 
página 147.) En general, sobre el «servicio militar» prestado durante la Edad Media por 
la villa de Madrid a la Corona, vid. el libro de R . G ibert y Sánchez de la Vega, El concejo 
de Madrid, Madrid, 1949, cap. X. Sobre la s . Milicias concejiles en general, Ladero, pá­
ginas 132-137.

24 Doc. publ. por T. Domingo Palacio en ob. cit. en nuestra nota 8, t. III , págs. 271- 
275. Idéntica carta, dirigida en la misma fecha a la ciudad de Toledo, publicamos en 
Aportaciones de Toledo a la Guerra de Granada, doc. n.° 6, págs. 53-55. Comentándola 
en dicha ocasión, escribíamos (loe. cit., pág. 44, nota 3: «A los hijos, herm anos y parientes 
en general de los que muriesen en la guerra de Granada o cayesen prisioneros, se les 
exime, en cambio, por pragmática dada en Madrid el 26 de abril de 1483, de la Ley de 
Cortes de Toledo de 1480, que prohibía la renunciación y herencia de los oficios acrecen­
tados, que se declaraban a extinguir» (cfr. Pragmáticas y Leyes hechas y recopiladas por
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La llamada es reiterada en 27 de enero de 1485, al acercarse la fecha de la 
concentración 2S. Pocos días antes, en sesión del día 24, el concejo otorgó la 
derrama de 13.354 maravedís, que le había cabido aporta r p a ra  el servicio de 
hermandad («lieva de bestias e peones»), según Junta  General de ésta, recién 
celebrada en Orgaz 20. En esta campaña se conseguiría nada menos que la to­
ma de Ronda y de Marbella, tras unas operaciones que estaban ya concluidas 
a principios del verano 27. En la de septiem bre del m ismo año, conquistadora 
de las fortalezas de Cambil y Alhabar, hay constancia de la participación m a­
drileña, dentro de un contigente de 700 hom bres mandado por Alonso Yáñez 
Fajardo, en el que figuraban también peones de Alcaraz y Toledo 28.

La toma de Loja, otro de los episodios de la guerra más sonoros y trascen­
dentes en su momento, fue comunicada a Madrid el mismo día en que se p ro ­
dujo (29 de mayo de 1486). Trátase de una carta  circular que, al parecer, Fer­
nando el Católico se apresuró a cursar, alborozado, a la generalidad de las 
villas y ciudades castellanas, y cuyo ejem plar dirigido a Toledo tam bién tuvi­
mos ocasión de publicar 29. Treinta jinetes y siete hom bres de arm as (cuando 
menos) procedentes de nuestra Villa asistieron a tan glorioso hecho de arm as. 
Los nombres de algunos pueden verse en nuestro Apéndice 30.

La Junta General de la Herm andad reunida en Fuentesaúco en noviem bre 
de 1486 prom etió a los Reyes para el año siguiente el servicio de diez m il peo­
nes pagados por ochenta días, a razón de 30 m aravedís cada uno. En el repar­
timiento hecho entre las provincias herm anadas, correspondieron a la de Ma-

mandato de los Señores... el Rey don Fernando y la Reyna doña Isabel. Alcalá de H enares, 
1528, fols. 133-134. Y Cortes de los antiguos Reynos de León y Castilla, publicados p o r la Real 
Academia de la H istoria, t. IV, M adrid, 1882, peticiones n.os 60, 73, 84 y 85).

Sobre la «caballería de alarde m adrileña» vid. los D ocum entos (1373-1537) publicados 
por E. Meneses García en la revista «Hispania», t. XXI, 1961, págs. 323-341.

25 Carta publicada po r A. M illares Carlo (cfr. infra, Documentos, n.° 15).
-G Libros de Acuerdos, I, pág. 371. «El Rey e la Reyna el año pasado avían dado sus cartas  

de apergebimiento para  algunas gentes de arm as e peones de Castilla; p o r  las quales les 
enbiaron a m andar que estoviesen prestos para  venir a  la gibdad de Córdoua en el m es de 
margo siguiente, para  la guerra  que entendían con tinuar con el rey e m oros del reyno de 
Granada, donde el Rey en persona avía de yr... E luego como fueron en la gibdad de Cór­
doba, enbiaron a llam ar todos los caualleros e gentes de cauallo-e de pie que au ían  m andado 
apergebir» (P ulgar, II, pág. 146).
’ 27 Las tropas comienzan a ser despedidas po r el Rey en La R am bla el 24 de junio; «a 

mediados de julio, los últim os restos de la hueste estaban de regreso en sus casas» (L adero 
ob. cit., pág. 39).

28 Idem , pág. 256.
20 Loe, cit., n.° 8, págs. 57-58. Indicaciones sobre la fecha de la conquista  y o tro s ejem ­

plares de la carta, ibídem, pág. 48, con notas 1 y 2. La dirigida a M adrid, se publica infrd, 
Documentos, n.° 16. Igual carta  a M urcia, publicada po r R. B osque Carceller, ob cit pági­
nas 48-49. '

30 Según Archivo General de S imancas, Contaduría del Sueldo, leg. 38, fols. 661 y 662. 
Datos num éricos recogidos por Ladero, ob. cit., pág. 258.
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drid 22 espingarderos, 130 ballesteros y 65 lanceros. Su distribución entre las 
localidades que constituían aquélla es el contenido de nuestro documento nú­
mero 17.

Señalemos, de los propios términos en que la carta está redactada, que los 
peones, adiestrados en el uso de las armas a cuyo servicio fuesen adscritos y 
pagados por diez días de viaje, a razón de ocho leguas por día, deberían estar 
prestos para partir a mediados de febrero; el importe de su salario habría 
de estar recaudado y entregado al «juez executor» del maherimiento (el ya 
citado Dr. Alfonso Fernández de Madrid) quince días antes. La revista, o 
alarde, tendría lugar en Córdoba, ante el provisor don Juan de Ortega y Alon­
so de Quintanilla S1, debiendo ir provistos de:

*— los espingarderos, coraza o casquete, espada, puñal, espingarda, dos li­
bras de pólvora y 150 pelotas;

— los ballesteros, ballesta de acero, espada, puñal y 24 saetas;
— los lanceros, «pavesinas» o escudos de Pontevedra, lanza larga, espa­

da y puñal.
Cada cuatro peones llevarían además, a su cargo, una acémila, portadora 

de su impedimenta. Quienes participasen en la expedición quedarían exentos 
de contribuir económicamente; en cambio, aquéllos que no acudiesen estan­
do «maheridos», o regresaran sin licencia —desertaran—, sufrirían confisca­
ción de sus bienes y prisión por ochenta días si dichos bienes no alcanzasen 
el valor de 5.000 maravedís. No podrían, como de costumbre, reclutarse sus­
titutos al sur de Sierra Morena.

El desglose final, en suma, en que se descompone la contribución madri­
leña para esta hueste, es el siguiente:

22 espingarderos, 80 días, a razón de 40 mrs. (el exceso de 
sueldo de 10 mrs. diarios se descarga o «consume» del
número de los restantes peones) ...............   70.400 mrs.

116 ballesteros, 80 días, a 30 m rs............................  278.400 »
58 lanceros, 80 días, a 30 m rs............................................  139.200 »
1 pagador, 80 días, a 90 mrs. (sueldo de tres peones) ... 7.200 »

To tal ....................................................  .............. 495.200 mrs.

A su pago quedaban obligadas excepcionalmente, se decía, a contribuir 
las aljamas de moros y judíos de la tierra, no obstante las exenciones de que 31

31 P ulgar, ob. cit., pág. 259: «e vinieron las [gentes] de las Hermandades, de Castilla, 
diez mili peones, de los cuales tenía cargo Alonso de Quintanilla.»
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gozaban al efecto por virtud de la ya citada contribución extraordinaria de 
un castellano de oro por cabeza, el cual continuaba exigiéndoseles anualm en­
te. La razón alegada era que, tratándose ahora de una contribución de la H er­
mandad, sufrirían gran perjuicio los pueblos y lugares que tuviesen aquellas 
vecindades, los cuales se verían, además, obligados a confeccionar nuevos pa­
drones y repartim ientos, que retrasarían perniciosam ente la recaudación.

Independientemente de este servicio «por vía de Hermandad», los Reyes 
volvieron a convocar para la campaña de prim avera de 1487, a los hidalgos y 
caballeros «nuevos», es decir, creados desde los tiempos de Juan II de Cas­
tilla. El llamamiento a los del arcedianazgo de Madrid, se recibió aquí el 11
de diciembre de 1486, y fue inm ediatam ente obedecido y divulgado por el

*

concejo de la Villa 3S.
El resultado de la empresa no pudo resu ltar más fructífero: la conquista 

de Málaga. Precedente obligado y posibilitador fue la tom a de Vélez Málaga, 
en la que destacó la actuación de Francisco de Avila, capitán de la gente de 
Madrid, y que esta Villa celebró con fiestas de toros 32 33. Pero la prolongación 
del cerco de la capital m editerránea obligó a los m onarcas a solicitar fuerzas 
de refresco a las ciudades castellanas, de las que cupieron a M adrid y su tie­
rra cien peones, m itad ballesteros y m itad lanceros. Diego de las Osas, repos­
tero de cámara de Sus Majestades, tuvo encargo de repartirlos y conducirlos 
al real sitiador, mandados por Fem ando Calderón, criado de la Reina y veci­
no de la Villa 34. A su regreso, a finales de agosto, con la buena nueva de la

32 «El dicho Men Rodríguez, escriuano público, dio fe en cómo avía p resen tado  e p re­
sentó antél Alonso de la Peña una carta  de los Reyes nuestros señores, la qual el dicho 
Men Rodríguez m ostró e presentó en el dicho conge jo  antel dicho señor correg idor e regi­
dores e an te  todos los otros suso dichos, en que en efecto contiene que todos los caualle- 
ros arm ados vayan a la guerra de los m oros, e sean en Córdoua a  diez días de m argo, 
para que en tren  con sus altezas; é  que se noteficase la dicha carta  en el prim ero  lugar 
del argedianazgo, so pena de gient mil m arauedís. La qual obedegieron e m andaron  conplir 
en todo e po r todo, segund que en ella se contiene, e en conpliéndola, m andáronla prego­
nar e noteficar en la tie rra  de M adrid; e m andaron al dicho Men Rodríguez, escriuano, que 
notefique la dicha carta  en Alcouendas, e traiga testim onio dello. Testigos, los dichos.»

«Otrosí, que fagan saber por m andam ientos a los lugares de tie rra  de M adrid, que no ti­
fiquen la dicha carta  a los fidalgos que ende ouiere, p o r  que estén apergeuidos e lo sepan 
los que son arm ados caualleros e non pretendan inorangia» (A. G. V., Libros de Acuerdos, 
II, págs. 39 y 41).

33 Sobre lo prim ero, cfr. M osen D iego de Valera, Crónica de los Reyes Católicos, edición 
y est., por J. de M. Carriazo, M adrid, 1927, pág. 221. Sobre la fiesta, sesiones m unicipales de 
23 y 28 de mayo de 1487: «Acordóse —dice la ú ltim a— p o r los dichos señores, que se co­
rran tres toros por la victoria que N uestro Señor ha dado a sus altezas en esta  en trada  
en tierra de m oros, e que se busquen en tie rra  desta villa, e que se paguen segund se acos- 
tunbra; e quel pesar dellos dan el cargo al m ayordom o, e que se corran  quando el señor 
corregidor m andare» (Libros de Acuerdos, II, pág. 65).

34 Documentos, n.° 18. «Pareció ay presente Diego de las Osas, repostero  de cám ara del 
Rey e de la Reyna nuestros señores, e presentó una carta  de su? altezas escrip ta en papel,
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ocupación de Málaga, fue recom pensado el capitán por el concejo con 4.000 
m aravedís de albricias 35.

La m ism a cantidad de hom bres que en el año an te rio r y po r igual tiem po 
e im porte (10.000 peones, 80 días, a 30 m rs.) fue acordado por la H erm andad 
proporcionar para  la guerra  en 1488 (Jun ta  General de Aranda, enero de dicho 
año). De los prim eros, dada la dificultad  que los concejos ten ían  para  hallar 
verdaderos espingarderos experim entados, los Reyes redu jeron  el núm ero de 
los que habían  de facilitárseles, de 1.000 a 300, aunque no el im porte  de sus 
salarios, ya que ellos m ism os se encargarían de reclu tarlos donde los hubie­
se. Dado el exceso de sueldo que estos especialistas d isfru taban  (plus de 10 
m aravedís diarios), tal dem asía se consum iría, como en an teriores ocasiones, 
en el núm ero de peones a facilitar po r cada ^concejo.

E n este sentido escribieron los com isionados reales a los oficiales y con­
cejos de tie rra  de M adrid, convocándoles a Jun ta  Provincial «herm andina»

e firm ada de sus nom bres, e sellada con su sello, p o r  la  cual sus altezas se quieren  se ru ir  
desta  dicha villa e su tie rra  de cient peones, la m eitad  de vallesteros, e la m eitad  de lance­
ros, los quales la dicha villa e su tie rra  enbiase pagados p o r  tre in ta  días, e fuesen en  el 
real con sus altezas a vein te d ías deste  m es, segund que en la dicha c a rta  se contiene. 
Fue obedecida p o r los dichos señores con la reuerencia  y  obediencia devida, e en q uan to  
al cum plim iento  della, que es tán  p resto s  de la cu n p lir  en todo e p o r  todo, segund que 
en ella se contiene; e en cum pliéndola fizieron el dicho rep artim ien to  p o r  la  villa e su 
tie rra  segund Sus Altezas lo m andan  e es co stum bre  en la d icha Villa e su tie rra ; e el 
dicho Diego de la Osas pidiólo p o r testim onio . Testigos, Alonso de Oviedo e Juan  de 
Solís e o tro s m uchos.»

«Por el alcalde con acuerdo del Concejo de esta  villa. E ste  día [4 de ju lio  de 1487] se 
pregonó p o r m andado  del seño r C orregidor, p o r  Alonso de las R isas pregonero , estando  
en  el A rraual desta  Villa m ucha gente, que todos los que quisiesen ir  a la guerra , a serv ir 
a sus altezas en este  núm ero  de cient peones que  cupo a es ta  villa e su tie rra , que les 
pagarán  p o r tre in ta  d ías a tre in ta  m aravedís cada d ía a cada uno, e que m ien tra  allá esto- 
vieren, les non  será  hecha execución en sus bienes p o r  debda que deuieren , ni proceso 
co n tra  ellos p o r  n ingund caso cevil, salvo que de todo  serán  relevados fasta  la venida...»

«Dixeron que p o r  quan to  los Reyes nuestro s  señores avían enbiado d em an d ar a esta  
Villa e su  tie rra  c ien t peones ballesteros e lanceros p a ra  se se ru ir  dellos en el rea l de 
sobre  M álaga, y ellos ge los enbiavan, quellos todos de una  concord ia  acordavan  e aco rdaron  
de ge los en b ia r con Calderón, vezino desta  dicha Villa, e p a ra  que fuese con ellos p o r  su 
capitán  e los p resen tase  en el dicho real an te  quien toviese el cargo de los recebir. E  que p o r  
el trab a jo  que avía de p a sa r  en i r  con ellos e los m ira r  e cap itanear, que acordavan  e aco r­
daron  de le d a r  e que hobiese de sueldo cada día, el sueldo de tre s  peones e m ás el sueldo 
suyo, de m anera  que lieve sueldo de q u a tro  peones cada día, que son cien to  e ve in te  m a ra ­
vedís.» (L ibros de Acuerdos, I I , págs. 73, 74 y 75). Petición  a Toledo de 300 peones en la m is­
m a fecha que a M adrid y concebida en idénticos térm inos, en n uestro  tra b a jo  A portaciones  
de Toledo..., n.° 9, págs. 58-60. Sobre la renovación  de p restación  económ ica p o r  las c iuda­
des y prolongación del servicio p o r  los peones p a ra  el cerco de M álaga, vid. V alera, Crónica, 
edición c itada, págs. 251 y 257, y P ulgar, I I , pág. 318.

35 «Acordaron e m andaron  d a r  a F ernando  Calderón, criado  de la Reyna n u e s tra  señora, 
q u a tro  m ili m aravedís de alb ricias p o rq u e  truxo  c a rta  del Rey n u es tro  seño r en que fazía 
sa b er a esta  Villa cóm o era  dada a su  a lteca M álaga» (L ibros de Acuerdos, I I , pág. 81, se­
sión de 27 de agosto de 1487). Iden tidad  de algunos de los peones m adrileños que allí 
estuvieron, véase en n uestro  Apéndice, según A. G. S., C ontaduría del Sueldo, leg. 38, folios 
177, 179, 185 y 222. Datos num éricos en L adero, ob. cit., pág. 261.
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en el mes de leb rero , p a ra  notificación de los ho m b res y m araved ís que  les 
había sido asignado p ro p o rc io n a r36. La can tidad  de estos ú ltim o s e ra , en  p r in ­
cipio, la m ism a que en el servicio an te rio r, es decir, 521.812. De su  pago, una  
vez establecido precedente, com o vim os, no q uedaban  exen tos m o ro s ni ju ­
díos. Con ella se pagarían  esta  vez 7 esp ingarderos, 100 b a lles te ro s , 46 lance­
ros y 39 paleros, de cuyo to ta l se deducirían  adem ás 20 ho m b res , p a ra  el p a ­
go de los esp ingarderos de o tras  procedencias, en la fo rm a  que ya se h a  dicho. 
El dinero  sob ran te  sería  lib rado  en  m etálico  a los Reyes an tes  de 15 de m a r­
zo. Un m es después, la tro p a  debería  e s ta r  d isp u esta  p a ra  p a rtir .

La a tenuación  de las operaciones en aquel año  p erm itió , no o b stan te , a los 
m onarcas, red u c ir a una te rce ra  p a rte  la c ifra  h u m an a  de co m b a tien tes  exi­
gida a cada concejo. Lo que no se d ism inuyó fue su  c o n trib u c ió n  en d inero , 
con lo que la H acienda real obtuvo un  p ingüe ingreso  e x tra o rd in a rio , del que, 
ciertam ente, se hallaba b ien necesitada  37. E ste  y los recu rso s  económ icos an ­
ticipados de varios años, iban a ab so rberse , no o b stan te , con creces, en el la r ­
go asedio de Baza, establecido  y consum ado con éxito  final en  1489 38.

A fo rm ar el e jé rc ito  s itiad o r fueron  llam ados una  vez m ás los h ijo sdalgo  
y caballeros «nuevos» —quienes ya, c ie rtam en te , hacía  tiem po  que  h a b ía n  ido 
dejando de serlo  dem asiado 39— . E n cuan to  a la H erm andad , renovó obed ien ­

36 Documentos, n .os 19 y 20. C arta  de ra tifica c ió n  re c e p to ría  de los R eyes con  e scasas  v a ­
rian tes num éricas, de un  m es m ás ta rd e , n.° 21.

37 D ocumentos, n.° 22. E s ta  y la a n te r io r  c a r ta  de la  m ism a  fecha , fu e ro n  rec ib id a s  y  o b e ­
decidas p o r  el A yuntam ien to  m ad rileñ o  en  sesión  de 8 de a b ril de  1488: «P areció  ay  p re ­
sente el d o c to r de M adrid , le trad o  de d icha  V illa  e ju ez  e x e cu to r  de  la  H e rm a n d a d  de la 
provincia desta  Villa, e p re se n tó  en  el d icho  C oncejo , e lee r  fizo p o r  m í el d ich o  e sc riu an o , 
dos ca rta s  de Sus A ltezas e sc rita s  en papel e  f irm a d a s  de su s  n o n b res , e se llad as  con  su 
sello, en que en efecto  con tienen  la u n a  dellas que  m a n d a n  q u e  los p eo n es v a lle s te ro s  e 
esp ingarderos e pa le ro s  que  les cabe e s te  año , q u e  fu e  o tro  ta n to  com o les c u p o  el añ o  p a ­
sado, que los enb íen  al d icho  p lazo  e té rm in o  co n ten id o  en  la  d ich a  c a rta ; e la  o tra , en 
que m an d an  que  los d ichos peones que as í les cabe, el te rc io  en b íen  e n  peones, e los dos 
tercios en d ineros p a ra  los to m a r en o tra s  p a rte s ; e a la rg an  el té rm in o  de  la  d ich a  p r im e ra  
carta  a que  los h a n  d e  en b ia r segund  que en  las d ichas c a r ta s  se co n tien e , el tra s la d o  de las 
quales queda  en  el L ib ro  O radado  del co n se jo . F u e ro n  obedecidas  p o r  los d ich o s señ o res , 
consejo, c o rreg id o r e reg ido res, con  la rev eren c ia  e obed ienc ia  dev id as  e q u a n to  a l cun- 
plim iento della, q u es tán  p res to s  de la  co n p lir  en  to d o  com o en  ella  se con tiene»  (L ib ro s  de  
Acuerdos, ed. cit., pág. 115).

38 A es te  ep isod io  dedica M. A. L adero Q uesada su  p rec io sa  m o n o g ra fía  M ilicia  y  E c o n o ­
mía en la G uerra de Granada: E l cerco de Baza. U n iversidad  de V allado lid , «C uad ern o s de 
H istoria  M edieval», n.° 22 (1964). R efiriéndose  a  aqué l d ice  Alonso de P alencia  q u e  lo s  R eyes, 
«sabiendo que se necesitab a  u n a  g ran  leva, q u isie ro n  que  las ca rg as , ya  in so p o rta b le s  p a ra  
los pueblos, no  fuesen  e s ta  vez iguales, s ino  m u ch o  m ayores  q u e  en  lo  p a sa d o , p o r  la 
idea, según se cree, de que  con la e sp e ra d a  to m a  de B aza tu v ie ra n  fe lic ís im o  té rm in o  todos 
los traba jos»  (Décadas, t. V; .G uerra  de G ranada, tra d . de A. P az y  M ella, M ad rid  1909. 
páginas 386-387).

39 L adero, ob. cit., pág. 43. C onvocato ria  a los del a rzo b isp ad o  de  T oledo , de  10 de m arzo  
de 1489, en D ocumentos, n.° 23 ( tra s la d o  de aq u e lla  c iu d ad  p a ra  la v illa  de M adrid , de 31
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tem ente su acostum brada prestación anual, en la cuantía ya conocida de 10.000 
peones 40.

Reunidos en Ubeda y Baeza a p rim eros de mayo, el servicio de arm as de 
éstos (80 días) debería concluir a prim eros de agosto. Pero, form alizado el cer­
co de Baza m ediado junio, los Reyes tuvieron pronto  conciencia de que la ciu­
dad no capitu laría  den tro  del tiem po previsto  para  la cam paña. Con tal m otivo, 
convencidos, sin em bargo, tam bién de que el éxito coronaría  indefectiblem ente 
su esfuerzo, se d irigieron en 2 de julio  a los concejos de las provincias herm a­
nadas, solicitándoles —im poniéndoles— p o r vía de em préstito  una nueva sol­
dada de ochenta días p a ra  las fuerzas en cam paña, a las que, desde luego, re­
ten ían  en filas. En su carta  a M adrid con tal objeto, los m onarcas invocan las 
conquistas realizadas desde el comienzo de las operaciones (Z újar, Caniles, 
Freila, B acor y la fortaleza de B enzalem a)" ,  así como su firm e decisión de 
llevar hasta  el final la em presa: «He determ inado —dice en su carta  a Ma­
drid  don Fernando— de non algar... el dicho gerco fasta  los tom ar, de donde 
espero, plaziendo a Dios, que con la tom a desta  gibdad se acabe de todo pun­
to esta conquista.»

Luis de Alcalá, regidor m adrileño presen te  en el real de Baza (y, po r su 
poder, Juan  de Laredo), y don A brahán Seneor, tesorero  general de la H er­
m andad, fueron autorizados para  rec ib ir p o r la provincia m adrileña, m itad  
en 31 de julio, m itad  en 15 de agosto, los m aravedís que a cada una de las 
villas y lugares de aquélla se asignaron, en can tidad  igual al repartim ien to  
norm al de cada año. El Dr. Alonso Fernández de M adrid fue exhortado una 
vez m ás —«pues vedes lo que en ello va»— a la ráp ida  ejecución del recau­
do 43. P resen tada p o r él la carta  de los Reyes en concejo de 17 de julio, fue 
acatada y obedecida. «Y m andaron al p rocu rado r de pecheros, que p resen te  
estava, que luego se ju n te  con los pecheros desta  villa y haga su  repartim ien ­
to y cunpla la d icha carta  en todo como en ella se contiene. Y m andaron  los 
dichos señores poner el traslado  de la carta  de repartim ien to  y poder p ara

siguiente). Fueron  encuadrados en la cap itan ía  de Luis de Aguirre. (Castilla y  la conquista ..., 
página 275.)

40 Ju n ta  General de Tordesillas, 30 de noviem bre de 1488. La c ifra  de su equivalencia en 
dinero era  ligeram ente d iferen te: 534.302 m rs. (D ocumentos, n.° 24). «Hízose —añade P alen- 
cia— una leva de 13.000 caballos y 60.000 peones, adem ás de o tro  considerable  núm ero  de 
zapadores, a fin de p rep a ra r  los cam inos p a ra  el m ás fácil trá n s ito  de las tro p a s  y cavar 
los fosos necesarios» (Loe. cit.).

41 Documentos, n.° 24. Idén tico  a  la «provincia» de M urcia, publicado  p o r  R. B osque Car- 
celler. M urcia y  los Reyes Católicos, M urcia, 1953, págs. 165-168. Vid. tam b ién  P ulgar , t. I I , 
página 370.

42 D ocumentos, n.os 24, 25 y 26.
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lo recabdar y u n a  cédula que asim ism o enb iaron  sob re llo  en el L ibro  de Con­
cejo». G racias a  lo cual se nos h an  conservado  estos docu m en to s 43.

Para p o tenc ia r so b ren a tu ra lm en te  el com ún esfuerzo , el concejo  m ad rile ­
ño organizó adem ás rogativas, im p e tran d o  el auxilio d iv ino  a la causa  c ris tia ­
na 44.

Con todo, el ob jetivo  persegu ido  no se logró tam poco  d e n tro  del p lazo  de 
esta p rim era  p ró rroga . Una segunda p o r  igual tiem po, con an tic ip o  p o r  los 
contribuyentes del d inero  prec iso  p a ra  su financiación , h u b o  de se r decid ida  
a finales de oc tubre . Como en la vez a n te rio r, su  m on to  se d educiría , teó rica ­
m ente, de las p restac iones de la  H erm an d ad  co rre sp o n d ien te s  a los años ve­
nideros 45; aunque si después de la en treg a  de la p rim e ra  m ita d  (20 de n o ­
viem bre), no fuese necesario  p e rc ib ir la segunda, se p reveía , desde  luego, la 
suspensión de su  recaudación  46 47.

F ren te  a la fe y la tenacidad  de los Reyes en la consecución  de su  inm e­
diato p ropósito , la dureza, p ro longación  y pen a lid ad es del s itio  p ro d u je ro n  
com prensibles im paciencias y desm oralizaciones en  no  pocos c o m b a tien te s . 
Reaccionando con energía  co n tra  las defecciones, los m o n arcas  e n ca rg a ro n  
concretam ente  al juez e jecu to r de la H e rm an d ad  en  M adrid  p ro ced iese  al 
castigo de los deserto res , y a  su  reem plazo  p o r peones de la  m ism a vecindad , 
a costa  de los culpables 4T.

Más positivam ente, cabe recoger, no o b stan te , a lgunos d a to s  a is lad o s de 
soldados m adrileños que sirv ieron  fie lm en te  en el a sed io  de Baza: j in e te s  en ­
cuadrados en la cap itan ía  de Diego F igueredo , a lca ide  de  M orón, a  los q u e  se 
pagan 74.850 m rs. (lo que im plica, dado  su  n ú m ero  — .10 ó 12— , m ás de 200

43 Libros de Acuerdos, I I ,  pág . 153. • v
44 A cuerdo de 31 de ju lio  de  1489: «O rdenaron  q u e  p a ra  m a ñ a n a  sá b a d o  se fag a  p ro c e ­

sión p a ra  que  N u estro  S eñ o r Dios dé V itoria al Rey n u e s tro  s e ñ o r  c o n tra  los m o ro s , e que  
vayan en ella  todos los co frades con candelas en cen d id as  a  S a n t P ed ro , p o rq u e  m a ñ a n a  es 
su día» (L ibros de Acuerdos, I I ,  pág . 162).

45 Creem os, pues, que deben  d is tin g u irse  e s to s  an tic ip o s  h e rm a n d in o s  del e m p ré s ti to  
p rop iam en te  d icho, gestionado , al p a re c e r, p o r  los Reyes d e  c iu d ad es  y p a r t ic u la re s , en  fe ­
b rero  de aquel m ism o  año. (L adero, M ilicia y  E conom ía , págs. 78-80; C astilla  y  la co n q u is ta , 
páginas 215-217 y 297.) E n  se p tiem b re  de 1492 se h a b ía n  re in te g ra d o  a  M ad rid  de  esos p ré s ­
tam os de 1489, la can tid ad  de 113.500 m rs . (M ilicia  y  E conom ía , pág . 120.)

46 R ep artim ien to  idén tico  al a n te r io r , o rd en ad o  en  27 de o c tu b re  de  1489 y d o c u m e n to s  
com plem entarios análogos: Documentos, n .os 27, 28 y 29. S o b re  la  ex ce len te  d ilig en c ia  d esp le ­
gada p o r  la R eina p a ra  m a n te n e r  abastec id o  y re fo rzad o  p e rm a n e n te m e n te  e l re a l  so b re  
Baza, vid. P ulgar , I I , págs. 400 y 409-412. P o r su  p a r te , A lonso de P alencia  expone: «se re c i­
bió en los rea les incre íb le  c a n tid a d  de p rov isiones, su fic ien tes  p a ra  m u ch o s  m eses . D iaria- 
m ente  e n tra b a n  en  los rea les  m ás de m il acém ilas c a rg a d a s  de trig o , c e b ad a  y o tra s  v itu a ­
llas» (G uerra de Granada, t. V de las D écadas tra d u c id a s  p o r  A. P az y  M e l ia , M a d rid  1909, 
pagina 428).

47 D ocumentos, n.° 28.
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días de cam p añ a )48; hidalgos, entrem ezclados con los dem ás del arzobispado 
de Toledo, que com batieron bajo  las órdenes de García Alonso de Ulloa y 
Luis de Aguirre 49; arrieros de Getafe, Alaejos, Pinto, B raojos, M adrid, Fuen- 
carral y o tros lugares, que percibieron por sus acarreos un to ta l de 374.675 
m aravedís 50...

De otros partic ipan tes m adrileños en la cam paña definitiva, la de 1491, que 
habría  de coronarse ya con la entrega de Granada, contam os con una peque­
ña nóm ina de caballeros y escuderos 51 52. A ellos cabría  añad ir algunos o tros 
nom bres señeros, como el del gran artille ro  Francisco Ram írez de M adrid, 
m erecedor p o r sí sólo de toda una m onografía. En total, son tre in ta  y tres 
hom bres, conductores de o tros 104 jinetes y hom bres de arm as, m uchos de 
los cuales serían licenciados «por dolientes» (enferm os y heridos), algunos en 
las m ism as vísperas de la culm inación de la guerra  53. O tros tuvieron la fo r­
tuna de vivir —representación popular, anónim a, de nuestra  Villa en el episo­
dio— aquella jo rnada  histórica del 2 de enero de 1492 en G ranada.

Recibida en M adrid la nueva de la conquista, pesquisidor, regidores, ca­
balleros y pueblo en general, reunidos en com ún alegría en la plaza del A rra­
bal, acordaron p rem iar a su p o rtad o r con 300 reales de albricias 53. El dinero  
se tom ó de los 40.000 m aravedís que estaban ya «derram ados» p ara  con tinuar 
sufragando los gastos del cam pam ento sitiador. Sería, sin duda ninguna, la 
m ás gozosa de las Aportaciones de M adrid a la Guerra de Granada.

48 L adero," Milicia y Econom ía ..., págs. 105 y 108. Las cuentas de algunos de ellos pueden  
verse en nuestro  Apéndice, A. G. S., Contaduría del Sueldo, leg. 54.

49 L adero, ídem , págs. 109-110; datos repetidos en Castilla y la conquista ..., págs. 272-275.
50 Milicia y  Econom ía..., pág. 126.
51 Documentos, n.° 30. Debem os rec tifica r aquí con L adero (Castilla y  la conquista , pági­

nas 111 y ss.) el concepto de «acostam iento» que recogim os del conde de C lonard  en nues­
tras Aportaciones de Toledo a la Guerra de Granada, pág. 45. T rá tase , ev identem ente , de 
una dependencia a sueldo del Rey, a cam bio del m an ten im ien to  perm an en te  en condiciones 
de p restación  del servicio m ilita r.

52 Apéndice, A. G. S., Contaduría del Sueldo, leg. 36. Todavía a finales de año  fueron  vuel­
tos a llam ar m uchos de los soldados despedidos p a ra  in crem en tar la hueste  que  h ab ía  de 
ocupar y guarnecer G ranada. (L adero, pág. 284, y B osque Carceller, págs. 174-176.)

53 «Todos los dichos señores dixeron que  p o r  razón quel m ensajero  que vino a es ta  Villa 
e truxo la nueva de la tom a de la gibdad e re in o  de G ranada se le d ieron  c ie rta s  a lb ric ias, 
las quales acordaron , p a ra  ge las dar, de ju n ta r  m ucha p a rte  del pueblo, así p a ra  sa b e r  lo 
que se le avía de dar, com o de- dónde se sacase, y fueron  llegados a la  p laca del A rraval 
desta  dicha Villa, y llam ados los dichos señores P edro  Núñez, e C om endador P ed ro  de 
Ayala, e Francisco E nríquez e Ju a n  de Luxán e Alvaro M uñiz, e F em an d o  Díaz de M adrid , 
e o tro s m uchos. Por los quales todos, ju n ta m e n te  con los d ichos señores p esq u is id o r e 
regidores, fue acordado, pues la nueva fue ta l y tan  general p a ra  todos, que todos paguen 
en ella, y que se le den trezien tos reales, y questos, pues tienen~de c o n tr ib u ir  todos en 
ellos com o dicho es, questos se paguen de los q u a re n ta  m il m araved ís que se d e rram aro n  
pa ra  las costas del real, los quales luego se le pagaron , y dio c a rta  de pago, y  tiénela  Gon- 
galo Gómez». (L ibros de Acuerdos, II, págs. 314-315, sesión de 16 de enero  de 1492.)
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A PEN D IC E I

D ocum entos del ARCHIVO GENERAL DE VILLA (A.G.V.) del A y u n tam ien to  de  M adrid

1

1482, ab ril, 30, C órdoba.

La Reina comunica a Madrid y otros concejos cercanos la toma de Alhama y envía a su 
contino Pedro de Tosantos para que proceda al repartimiento de las cantidades de trigo, 
cebada y vino con que deben contribuir al abastecimiento del real, desde donde pien­
san los Reyes seguir la guerra el próximo verano.

A.G.V., Libro Horadado, fo ls. 54 r.-55 vto .
Levar p rov isión  p a ra  A lham a.

Doña Isabel p o r  la  g rac ia  de Dios, etc ., a  los concejos, c o rre g id o re s  e a lca ld es  e  algua- 
ziles, reg idores, caualle ro s e escuderos e oficiales e o n b res  b u en o s  de  la  n o b le  v illa  
de M adrid  e su  tie rra , e de las v illas de P in to  e V aldem oro  e Y llescas e su  t ie r ra , e de 
los lugares de B a tres  e C a rran q u e  e el V iso, e a  cad a  u n o  e q u a le sq u ie r  de vos, sa lu d  
e gracia. B ien sabedes la  g u e rra  que  m ed ia n te  la  g rac ia  de  D ios e l R ey m i se ñ o r  e yo 
avernos aco rdado  de faze r a l Rey e m o ro s  del R eyno de  G ra n a d a , enem igos de  n u e s tra  
san ta  fe cató lica , e an sí m esm o la  to m a  que  c ie r to s  c a u a lle ro s  n u e s tro s  sú b d ito s  e  n a tu ­
rales fizieron de la c ib d ad  de A lham a, la  q u a l es u n a  de las  p r in c ip a le s  q u e  so n  en  el 
dicho reyno de G ranada, e a se n ta d a  en  ta l  lo g ar q u e  n u e s tra s  gen tes q u e  en  e lla  e s tá n  
e fazen tan to s  daños en  los m o ro s  que  de to d as  las p a r te s  lo s  tie n e n  en  g ra n  a p rie to . 
E con el ayuda  de Dios en ten d em o s m a n d a r  c o n tin u a r  la  g u e rra  e m a n d a r  co n  n u e s tra s  
gentes que enb iam os l la m a r  fazer e s te  año  ta la  en  la  vega de  G ra n a d a  p o r  los m ás  
guerrear e ansí m esm o de p o n e r  s itio  so b re  a lgunos logares del d ich o  R eyno de  G ra ­
nada que pa resce  q u e s tá n  a  la  m an o  de se g a n a r  con  el ay u d a  d e  D ios e s te  v e ran o .

E p o rque  p a ra  el p ro u e im ien to  de las gen tes de p ie  e de  c au a llo  q u e  con  el ay u d a  
de Dios han  de e s ta r  en  el 1 rea l con  el Rey m i se ñ o r es n e c esa rio  q u e  luego  venga g ra n d  
p rou isión  de m an ten im ien to s  e o tra s  m u ch as  p ro u is io n es , e p o rq u e  el R ey m i s e ñ o r  co n ­
tinuando  la  d icha  g u e rra  a l p re se n te  es e n tra d o  al d icho  R eyno de  G ra n a d á , a c o rd é  q u e  
se feziese re p a r tim ie n to  de  c ie r ta s  p ro u is io n es  e m an te n im ie n to s  p o r  a  las  c ib d a d e s  
e uillas e lugares e t ie r ra s  de m is re in o s, e n tre  las  q u a les  copo  a  la  d ich a  v illa  de  M a d rid  
e su tie rra  m il fanegas de tr ig o  e dos m il fanegas de c eu ad a  e  d o s  m il a r ro u a s  d e  v ino , 
e la d icha villa de P in to  c ien t fanegas de  tr ig o  e  tre z ie n ta s  fan eg as de c e u a d a  e  tre z ie n ta s  
a rro u as  de vino, e la  d icha  v illa  de  V aldem oro  tre z ie n ta s  fan eg as de tr ig o  e q u in ie n ta s  
fanegas de ceuada  e q u in ien ta s  a rro u a s  de v ino  e a  la  d ich a  v illa  de  Y llescas e  su  t ie r r a  t r e ­
zientas fanegas de trig o  e h a r in a  p o r  m ey tad  e q u a tro c ie n ta s  fan eg as d e  c e u ad a  e dozien-

1 Tachado: Reyno.
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tas a rrouas  de vino, e al logar de B atres sien  fanegas de trigo  e h a rin a  e sien  de geuada 
e gient a rrobas  de vino, e a los lugares de C arranque e el Viso dozientas fanegas de 
trigo  e h a rin a  e dozientas fanegas de geuada e dozientas a rrouas  de vino.

Por ende, yo vos m ando que si p lazer e seru isio  m e deseáis hazer, que allende de lo 
que soys obligados a  la  obediencia de m is m andam ientos, considerando q uán to  es ta  
guerra  es ju s ta  e en sañ am ien to  de n u es tra  san ta  fe católica, luego fagays re p a r tir  el 
dicho trigo  e geuada e vino p o r  estas  dichas villas e tie rra s  e logares, p o r los vecinos 
dellas que en tendierdes, e fagays ansí m esm o m anferir bestias e onbres p a ra  que lo traygan  
al real del rey m i señor, p o r  m an era  que la  m eytad de los dichos m an ten im ien tos sean 
en el dicho rea l a  quinze días del m es de jun io , e la  o tra  m eytad a quinze días del m es 
de ju lio  seguiente.

E l qual d icho rep artim ien to  vos m ando que fagais en la d icha villa de M adrid  e su  
tie rra , vos el dicho m i correg idor, e en las o tra s  dichas villas e logares los alcaldes 
de cada uno  dellos en sus lugares e jurid ig iones con los regidores e ofigiales dellos que 
en tend ierdes que deuen se r elegidos p a ra  ello, e ansí m ism o con Pedro de T osan tos m i 
g uarda  e contino  de m i casa que yo allá  enbío p o r acugiador e so lig itador de los d ichos 
repartim ien to s, e p a ra  que lo faga tra e r  al dicho rea l del Rey m i seño r a  los d ichos 
térm inos; e  traydos los dichos m anten im ien tos, las personas que los truxeren  los p re ­
sen ten  e reg istren  con las personas que p o r el Rey m i señor fueren  d ipu tadas  en el d icho 
real p a ra  ello, los quales dichos m an ten im ien tos se rán  vendidos lo m ejo r que pud ieren  
las personas que los truxeren  a  toda  su  libertad , sin  pagar n in  c o n trib u ir  a lcaua la  n in  
o tro  derecho n i inposigión nin po rtadgo  n in  o tro  tr ib u to  alguno, ansí a  la  venida com o 
en  la  vendida dello. E  p o r  q u an to  segund vedes esto  cunp le  tan to  al servigio de Dios 
e del Rey m i señor e m ío e b ien  e en sañ am ien to  de n u e s tra  san ta  fe e religión ch ris tian a , 
yo vos m ando  questo  se faga con la  sufigiengia e diligengia que pud ierdes, de m anera  
que a  los térm inos suso conten idos los dichos m an ten im ien tos vengan al d icho rea l del 
Rey m i señor, lo qual vos m ando  que fagais e cunplais luego sin  o tra  luenga n in  ta rd an g a  
n in  escusa a lguna e sin  m e m ás req u e rir  n in  co n su lta r  sobrello  n in  a te n d e r  o tra  m i 
c a rta  n in  m andam ien to  n in  segunda ju sión , so pena de la  m i m erged e  de p riuag ión  
de los ofigios e confiscagión de los bienes de los que lo co n tra rio  fizierdes p a ra  la  m i 
cám ara.

O trosí m ando  e doy poder conplido a vos el dicho m i co rreg ido r e a los o tro s  d i­
chos alcaldes e al dicho Pedro de T osantos p a ra  que podades to m a r  e tom edes los 
dichos m an ten im ien tos de qualesqu ier personas e lugares que los fa llardes e o trosy  
p a ra  que podades ap rem iar e co s treñ ir  a  qualesqu ier pe rso n a  que los^ to u ie re  p a ra  que 
los den, e p a ra  m an fe rir  los onbres e bestias  que fueren  negesarios p a ra  los tra e r , e les 
p oner pena a  cada uno  de tre s  m il m aravedís, la  cual d icha  pena  vos m ando  que execu- 
tedes en  las personas e b ienes de los que en ellas cayeren e incu rrie ren ; e es m i m erged 
e declaro e m ando  p o r  la  p resen te  que sea la  m eytad  de la  d icha pena  p a ra  la  m i cám ara  
e la  o tra  m eytad  p a ra  vos los d ichos correg idores e alcaldes en  vuestros lugares e ju ri-  
digiones e p a ra  el dicho Pedro- de T osan tos m i acugiador que allá  enbío. E  o tro s í vos 
m ando que tom edes los dichos m an ten im ien tos e o tro s  onbres e bestias  p a ra  los tra e r, 
e de los bienes de aquéllos que fueren  rebeldes e desobedientes a  los m andam ien to s  
que de m i p a rte  sobresté  caso los pusie rdes los paguedes, p o r  m an e ra  que  to dav ía  ven­
gan los dichos m antenim ientos al té rm ino  e logar que vos enbío  m an d ar. P a ra  lo qual 
todo e cada cosa dello con todas sus ingidengias e dependengias, em ergengias e cone­
xidades vos doy poder conplido p o r  es ta  m i c a rta  o p o r  su  tra s lad o  signado de escriuano
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público, e m ando  so pena  de la m i m erced  e de d iez m il m arav ed ís  p a ra  la  m i c á m a ra  
a q ua lqu ier escriuano  púb lico  que p a ra  es to  fu ere  llam ad o , q u e  dé  en d e  al q u e  la  m os­
tra re  testim on io  signado  con su  signo p o r  que  yo sep a  cóm o co n p lid es  m i m an d a d o .

Dada en la  m uy noble g ibdad  de C órdoua a  t re in ta  d ías  de l m es de  a b ril , a ñ o  del 
N asgim iento de N uestro  S eño r Je su c h ris to  de m il e q u a tro g ien to s  e o c h e n ta  e  d o s  años.

E p o rq u e  yo qu iero  sa b e r  cóm o se fase  el d icho  re p a r tim ie n to  p o r  e sa  d ic h a  v illa  
de M adrid  e su  tie rra , vos m ando  que  con el leu a d o r m e lo  enb iés s ig n ad o  del e sc r iu a n o  
del congejo desa d icha villa, e el trig o  que todos aveys de e n b ia r  sea  la  m ey ta d  en  tr ig o  
e la o tra  m eytad  en  ha rin a .

Yo la Reina.
Yo F ernand  Aluarez de Toledo, se c re ta r io  de n u e s tra  señ o ra  la  R eyna, la  fiz e sc r iu ir  p o r  

su m andado . E  en  las espaldas de la d icha c a r ta  au ía  e s to s  n o m b res : R eg is tra d a . D oc­
to r Diego Vázquez, chancille r.

2

1482, mayo, 2, Córdoba.
Carta de creencia sobre lo anterior.

Creencia.
A.G.V., Libro Horadado, fol. 55 vto.

La R eyna

Congejo, co rreg ido r, a lca ldes, a lguaciles, cau a lle ro s  e  e scu d e ro s , o ficiales e  o n b re s  
buenos de la  nob le  v illa  de  M adrid . Yo enb ío  a llá  a  P e d ro  de  T o san to s , c o n tin o  d e  m i 
casa p a ra  que faga t ra e r  desa  v illa  e su  t ie r ra  c ie r to s  m an te n im ie n to s  e  o tra s  co sas  p a ra  
el rea l quel Rey m i señ o r h a  de p o n e r  en  t ie r ra  de m o ro s , seg u n d  v e red es  p o r  u n a  m i 
ca rta  de re p a r tim ie n to  e p o rq u e  sob re llo  m an d é  d a r. E  p o r  en d e  yo  vos m a n d o  que , 
dando fe y c reencia  a l d icho  P ed ro  de T o san to s  a  lo  q u e  de  m i p a r te  vos d irá , dedes 
horden  cóm o se faga e cu n p la  lo  que  p o r  la  d ich a  m i c a r ta  en b ío  m a n d a r , en  lo  q ua l 
m ucho m e seru ire is .

De C órdoba, dos d ías de m ayo, de L X X X II años.
Yo la  Reyna.
Por m andado  de la  Reyna, F e rn an d  A luarez.

3

1482. mayo, 20, Córdoba.
Los Reyes Católicos mandan a Juan de Villamizar recaude un castellano de oro ( — 480 ma­

ravedís) de cada uno de los judíos y moros de las aljamas de Madrid, para la guerra 
de Granada.

A.G.V., Libro Horadado, fo ls. 104 r.-105 r .

Don F ern an d o  e d o ñ a  Isab e l, e tc ., á  las  a lja m a s  de los ju d ío s  e m o ro s  de  la  v illa  
de M adrid  e de las o tra s  v illas e lugares  de su  p o rta d g o , sa lu d  e g rac ia . B ien  sab ed es
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en cóm o nos m andam os fazer c fazcm os guerra  al Rey e m oros del Reyno de G ranada, 
enem igos de n u estra  Sancta  fe católica, la qual con el ayuda de Dios en tendem os con ti­
n u a r  porque así cunple a seruicio de Dios e nuestro , e acrecen tam ien to  de n u es tra  Corona 
real. E porque pa ra  la d icha guerra  e p a ra  las costas que dolía dependen  se req u ie ren  
grandes costas e gastos, p a ra  los cuales non b astan  nuestras  ren ta s  o rd ina rias  e es nece­
sario  de nos se ru ir  de nuestro s  súbd itos c na tu ra les  de todos estados dellos p o r  sus 
personas e con sus casas e gentes, e de o tro s, sirv iéndonos con o tro s  pechos e c o n tr ib u ­
ciones e seruicios; e po rque  en sem ejan te  necesidad es n u estra  m erced  e vo lun tad  de 
nos se ru ir  de un  caste llano  d ’oro  o de qua troc ien tos e ochenta  m aravedís que es su  ju s to  
valor, de cada  un  ju d ío  o m oro  casado  o b iudo  o b iuda, de las a ljam as de los ju d ío s  
o m oros de nuestros reynos e señoríos com o de sieruos e p rop io  patrim on io  real, po rque  
com o tales son p o r nos sostenidos, defendidos e anparados. P o r ende, m andam os d a r  
e s ta  n u e s tra  ca rta , p o r  la qual m andam os a Juan  de V illam izar, reg idor de la c ibdad  de 
León, que luego se in form e e sepa la verdad  quán tos jud ío s e m oros ay casados o b iudos 
o b iudas en la d icha villa de M adrid  e en las o tra s  villas e lugares de su  arcedianazgo, 
así realengos com o señoríos, abadengos, ó rdenes e behetrías e o tro s qualesqu ier, e fagan 
rep artim ien to  e rep a rta n  sobre  cada uno de los dichos jud ío s o m oros casados o b iudos 
o b iudas un  castellano  de o ro  a cada uno  o su  valor dél, que es qua tro c ien to s  e ochen ta  
m aravedís; e así fecho el dicho rep artim ien to , lo co ja  luego e recabde con to d a  dili­
gencia, de m anera  que cada uno lo pague al dicho Ju an  de V illam izar, reg ido r de la 
d icha cibdad  de León, en es ta  m anera: la m eytad en fin del m es de Ju lio  p rim ero  que 
viene, e la  o tra  m eytad  en fin del m es de S etienbre  luego seguiente deste  p resen te  año 
de la d a ta  desta  n u e s tra  ca rta . P o r la  qual dam os p oder conplido al d icho Ju a n  de Vi­
llam izar p a ra  fazer el d icho rep a rtim ien to  de la can tidad  suso dicha a cada uno  de los 
dichos jud ío s e ju d ía s  e m oros e m oras casados o b iudos e b iudas, e p a ra  los resceb ir 
e recab d ar e_ d a r ca rtas  de pago e de fin e qu ito  de lo que así resc ib iere  e  recabdare . 
E  m andam os a vos las d ichas a ljam as e ju d ío s  e m oros casados e b iudos e b iu d as  sobre  
que así fue fecho el dicho rep artim ien to  que  dedes e paguedes e den e  paguen  al dicho 
Ju an  de V illam izar o a quien su  poder ou ier el dicho un  caste llano  de oro , cada  uno 
a  los dichos plazos segund dicho es e so las penas que vos pusiere , las cuales nos po r 
la p resen te  les ponem os e avernos p o r  puestas, e le dam os p oder p a ra  las execu tar en 
vuestras personas e bienes. E  o tro sí dam os p oder conplido al dicho Ju an  de V illam izar 
que  pueda fazer qualesqu ier llam am ien tos e congregaciones de las a ljam as  de la  villa 
de M adrid  e de las o tra s  villas e lugares de su  arcedianazgo p o r  sus p ro cu rad o res  e a 
las personas singulares personalm ente , p a ra  que parescades an té l en  el té rm in o  e lugar 
e so las penas quél vos m andare  e pusiere  de n u e s tra  p a rte , las quales nos p o r  la p resen te  
les ponem os e avernos p o r  puestas, e p a ra  que pueda  execu tar en v u es tra s  personas 
e bienes las d ichas penas e vos fazer todas  las p ren d as e p rem ias e execuciones e o tra s  
qualesquier cosas que p a ra  la paga  e execución dello convenga de se fazer, p a ra  lo qual 
todo e p a ra  cada cosa dello e p a ra  lo dello  depend ien te  en q u a lq u ie r m an era , dam os 
poder conplido al dicho Ju an  de V illam izar segund dicho es. E  m andam os al co rreg ido r, 
alcaldes, alguaziles e onbres ju s to s  qua lesqu ier de la d icha villa de M adrid  e de las o tra s  
villas e lugares de su arcedianazgo que luego com o p o r el d icho Ju a n  de V illam izar 
o p o r  su  p a rte  fueren  requeridos p a ra  fazer el dicho rep a rtim ien to  e p a ra  la  paga  e 
execución dél e p a ra  las o tra s  cosas en es ta  n u e s tra  c a rta  con ten idos, que  se ju n te n  
con él e le den todo fau o r e ayuda que les p id iere  e m en este r ouiere. E  así m ism o m an ­
dam os a los duques, perlados, m arqueses, condes, ricos onbres, m aestres  de las O rdenes,
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prio res c a los del n u es tro  C onsejo e oydores de la n u e s tra  A udiencia  e a lca ld es  e  n o ­
tarios c o tra s  ju stig ias  e oficiales de la n u e s tra  casa  e C orte  e C h an c ille ría  e  a  los 
com endadores e subcom endadores, alcaides de los castillo s e casas  fu e r te s  e l la n a s  e 
o tras  qua lesqu icr personas n u estro s  vasallos súbd ito s  e n a tu ra le s  de q u a lq u ie r  e s ta d o  
e condición, p rehem inencia  o d ign idat que sean, en cuyas tie r ra s  b iu en  e  m o ra n  e b iu ie- 
ren e m o ra ren  los d ichos ju d ío s  e ju d ía s  e m oros e m o ras  e a  c a d a  u n o  de llo s , q u e  
dexen e consipntan  fazer el d icho rep a rtim ien to  en la  fo rm a  e m a n e ra  su so  d ich a , e  d en  
e fagan d a r  al d icho Ju a n  de V illam izar todo  el fau o r e ayu d a  que  les p id ie re  e  m e n e s te r  
ouiere p a ra  lo así fazer e conp lir e execu tar, c que  non p o ngan  n in  c o n s ie n ta n  p o n e r  
en ello n in  en p a r te  dello  em bargo  n in  c o n tra rio  alguno. E  los u n o s  n in  los o tro s  n o n  
fagades n in  fagan  ende ál p o r  a lguna m anera, so pena  de la  n u e s tra  m erced  e  d e  p ri-  
uación de los oficios e de confiscación de los b ienes de los q u e  lo  c o n tra r io  fiz ieren , 
para  la  n u e s tra  cám ara  e fisco. E  dem ás m andam os al o n b re  q u e  les e s ta  n u e s tra  c a r ta  
m ostrare  que les enplaze que parescades an te  nos en la  n u e s tra  c o rte , d o q u ie r  q u e  n o s 
seam os, del d ía  que los enp lazare  fas ta  quinze días p rim ero s s ig u ien tes  so  la  d ich a  p e n a , 
so la qual m andam os a  q u a lq u ie r escriuano  púb lico  que  p a ra  e s to  fu e re  lla m a d o  q u e  
dé ende al que  vos la  m o s tra re  tes tim on io  signado con su  signo  p o r  q u e  n o s  sep am o s  
en cóm o se cunp le  n u e s tro  m andado .

Dada en  la c ibdad  de C órdoua a vein te  d ías del m es de M ayo, añ o  de l N a sc im ien to  
de N uestro  S eñor Je su ch ris to  de m il e qu a tro c ien to s  e o c h en ta  e dos añ o s.

Yo el Rey.—Yo la Reyna.
Yo F em an d  A luarez de Toledo, secre ta rio  del Rey e de la  R eyna n u e s tro s  señ o re s , la  

fize escriu ir  p o r  su  m andado .
E en las espaldas de la d icha  c a rta  au ía  esto s no m b res: R e g is trad a . D o c to r  D iego 

Vázquez, C hanciller. T estigo  Ju an ... e A ntonio D áuila  e F e m an d o , c r ia d o  de  J u a n  G on- 
Cález, vecinos de M adrid.

4

1482, mayo, 20. Córdoba.
Nombramiento y comisión a Juan de Villamizar para lo anterior.

A.G.V., Libro Horadado, fo l. 106 r. y v to .

C arta  de los Reyes n u e s tro s  señores de facu ltad  p a ra  Ju a n  de V illam izar, p a ra  p o d e r  
rep artir  los caste llanos so b re  los ju d ío s  que viere que  p o d rá n  luego  so c o rre r.

Don F ernando  e doña  Isabe l, etc ., a  vos Jo h an  de V illam izar, reg id o r  de  la  c ib d a d  
de León, sa lud  e gracia. B ien sabedes que p o r  o tra  n u e s tra  c a r ta  f irm ad a  d e  n u e s tro s  
nonbres e se llada  con n u e s tro  sello vos enb iam os m a n d a r  q u e  p a ra  a y u d a  a  la s  m u c h a s  
costas e gastos que  nos o cu rren  en  la g u e rra  que  m an d am o s faze r c o n tra  e l R ey  e  m o ro s  
de G ranada, enem igos de n u e s tra  S a n c ta  fe ca tó lica , fiziésedes re p a r tim ie n to  d e  u n  ca s ­
tellano de o ro  so b re  cada  u n  ju d ío  o m o ro  casado  e b iu d o  e b iu d a , vecinos e m o ra d o re s  
en la villa de M adrid  e en  las o tra s  v illas e logares de su  a rc ed ian ad g o , e lo  fiziésedes 
tom ar e rec a b d a r p o r  m an e ra  que fuese cogido e pagado  la  m ey ta d  en  fin  de l m es  de 
Julio p rim ero  que  viene e la  o tra  m ey tad  en  fin del m es de S e tie m b re  luego  s ig u ien te  
deste p resen te  año , segund  m ás la rg am en te  en  la  d icha  n u e s tra  c a r ta  se  co n tien e . E  p o r  
que m ás p re s ta m e n te  seam os se ru id o s de la su m a  que m o n ta re  lo su so  d icho , n o s  vos m an ­
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dam os que fagades luego el dicho rep artim ien to  de toda la can tidad  que m o n ta re  en lo 
suso dicho p o r algunos jud ío s e m oros particu la res, los m ás cabdalosos e contiosos e 
abonados que en terd ierdes que se deuen fazer e que m ás p restam en te  lo podrían  p agar 
en  qualesqu ier de las dichas villas e logares de dicho argedianadgo, de m anera  que nos 
seam os luego seru idos de la sum a que en el dicho rep artim ien to  m ontare; a los quales 
dichos jud ío s e m oros p a rticu la res que así d ieren  luego la  d icha sum a vos m andam os 
que fagades del dicho rep artim ien to  que así fezierdes general en las dichas a ljam as lo 
que d ieren  dem ás e allende del dicho un  caste llano  que cada uno  dellos avía de p agar 
p o r  el dicho rep artim ien to  general. E m andam os a qualesqu ier jud íos e m oros del dicho 
argedianadgo en quien vos fizierdes el dicho repartim ien to , que luego sin  o tra  luenga 
n in  ta rd an za  alguna, den e paguen lo que vos rep artie rd es  a  cada uno  en la  fo rm a 
e m anera  que lo fizierdes e repartiedes, e que non pongan en ello escusa nin dilación 
alguna; con apergebim iento  que si con trad ixeren  el dicho vuestro  rep artim ien to  o alguna 
escusa o dilagión en la paga dél pusieren , que les m andarem os pagar el dicho re p a r ti­
m ien to  con el doblo.

E p o r  la  p resen te  dam os p oder conplido a  vos el dicho Ju an  de V illam izar, reg idor 
de la  d icha gibdad, p a ra  que podades fazer el dicho rep artim ien to  en las d ichas personas 
singulares e  los conpeller e ap rem iar, e que los den e paguen en el té rm ino  e en  la 
fo rm a  e m anera  que p o r vos les fuere  m andado, haziendo las presiones e execugiones en 
sus personas e bienes que m enester fueren  fas ta  aver e co b ra r  dellos todo lo que así vos so- 
brellos rep artie rd es , con las costas e daños que a  su  cu lpa sobrello  fizierdes. E m andam os 
a  los corregidores, alcaldes, alguaziles e o tra s  ju stig ias qualesqu ier de las d ichas villas 
e logares del dicho argedianadgo que seyendo p o r vos requeridos e p o r  v u es tra  p a rte , 
vos den todo  fau o r e ayuda que p a ra  fazer e conp lir lo suso dicho ouierdes m enester.

D ada en la  m uy noble gibdad de C órdoba a  veinte d ías del m es de Mayo, año  del 
N asgim iento del N uestro  Señor Jesuch risto  de m il e quatrog ien tos e ochen ta  e dos años.

Yo el Rey.—Yo la  Reina.
Yo F em an d  Aluarez de Toledo, secre ta rio  del Rey e de la Reyna n u es tro s  señores, 

la fize escriu ir p o r su  m andado. E en las espaldas auía estos nom bres: R eg istrada. D otor 
Diego Vázquez, changiller.

5

1482, mayo, 30. Córdoba.
Los Reyes Católicos dan instrucciones a Juan de Villamizar para la recaudación del im­

puesto anterior.
A.G.V., Libro Horadado, fols. 110 r .- l l l  r.

C arta  de los Reyes n u estro s  'señores, de rep a rtim ien to  sob re  las a ljam as de M adrid  
e su  arcedianadgo de los castellanos.

Don F em ando  1 p o r la  gragia de Dios, etc. A vos Ju an  de V illam izar reg ido r de la 
gibdad de León, m i resg ib idor de los m araved ís que yo e la  seren ísim a R eyna m i m uy 
ca ra  e  m uy am ada m uger nos quesim os se ru ir  e m andam os re p a r tir  e coger de los

1 Tachado: e doña.
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jud íos casados c b iudos c b iudas  que  b iuen  e m o ran  en  la villa de M adrid  e en  las o tra s  
villas e lugares de su arced ianadgo  sa lud  e  gragia. S epades que  yo m an d é  av e r in fo r­
m ación de las pecherías de ju d ío s  que ay en la d icha  villa  de M adrid  e su  a rced ian ad g o  
p a ra  m an d a r c o b ra r  dellos un caste llano  de cada  ju d ío  casad o  o b iu d o  o b iu d a , segund  
que fue rep a rtid o  sobre  todos ellos p o r  las p ro u is iones  que  yo e la  d ich a  se ren ís im a  
Reyna vos m andam os d a r, y p o r  Ja d icha su  in fo rm ación  se falló  que  en las d ich as  v illas 
e lugares ay las pecherías siguientes:

C aste llanos

A los ju d ío s  de la villa de M adrid  con sus ayudas, och en ta  pe­
cherías  que m o n tan  ochen ta  c a s te l la n o s ....................................  LX X X

A los ju d ío s  de T ordelaguna, c ien t pecherías  que  m o n ta n  c ien t
c a s te l la n o s .................................................................................................  C

A los ju d ío s  de la v illa  de Uzeda, q u a re n ta  p ech erías  que
m o n tan  q u a re n ta  caste llanos .........*...............................................  XL

A los ju d ío s  de T alam anca e Algete, tre in ta  p ech ería s  que
m o n tan  tre in ta  caste llanos ..............................................................  X X X

A los ju d ío s  de la  villa de B u itrago , dozien tas pecherías. que
m o n tan  dozientos caste llanos ..........................................................  CC

A los ju d ío s  de B riuega, sesen ta  pecherías  que  m o n ta n  se­
sen ta  caste llanos ....................................................................................  LX

Por que vos m ando  que luego vayais a las d ichas v illas e lugares  del d icho  a rc e d ia ­
nadgo e a  cada  u n a  dellas e ayades la  in fo rm ag ión  que  p o r  la  d ich a  p ro u is ió n  m ía  e  de 
la d icha seren ísim a R eyna m i m uger vos m andam os a vos e sep ad es q u á n to s  ju d ío s  ay 
en las d ichas a ljam as  e en  cad a  u n a  dellas. E  si fa llá red es  q u e  en  la s  d ich as  a lja m a s  
o en q u a lq u ie r dellas ay m ás ju d ío s  casados e b iudos e b iu d as  de las p e c h e ría s  q u e  de 
suso van declarados, cobredes de cad a  uno  dellos el d icho  u n  caste llan o , o  p o r  é l q u a tro -  
gientos och en ta  m arau ed ís , los quales vos m ando  que  cob red es  seg u n d  e de  la  fo rm a  
e m anera  que se con tiene  en  las p rou isiones que así vos m an d am o s d a r; ,e s i p o r  la  d icha  
pesquisa fa lláredes que en las d ichas a ljam as  o en c u a lq u ie r  de llas  n o n  ay  ta n to s  ju d ío s  
quan tas pecherías  de suso  se con tiene, que yo soy c ie r to  e gertificado  q u e  en  los ju d ío s  
que m o ran  en  las d ichas a ljam as  ay las pecherías  que de suso  v an  d e c la ra d a s  e m i vo lun­
tad  es que  cad a  u n a  dellas aya de p a g a r el d icho  u n  caste llan o , com o q u ie r  q u e  n o  aya  
tan to  nú m ero  de ju d ío s  casados e b iudos e b iu d as  q u a n to s  en  la  d ich a  re sg e b to ría  se 
contiene, p o r  ende yo vos m ando  que cobredes de las a lja m a s  que  no  fa llá re d es  q u e  llegó  
de vezinos a l d icho  n ú m ero  de suso  declarados, las q u a n tía s  de c a s te llan o s  su so  d ich as , 
de cada u n a  dellas lo que  le cabe segund  el d icho rep a rtim ie n to . A los cu a les  m a n d o  p o r  
esta  m i c a r ta  que den  e paguen  a  los p lazos e segund  en  la  m a n e ra  q u e  se c o n tie n e  en  
las p rou isiones que  así vos m andam os d a r  yo e  la d icha  se ren ís im a  R eyna, s in  q u e  so- 
brello  nos ayan  de re q u e r ir  n in  c o n su lta r  n in  e sp e ra r  o t ra  n u e s tra  c a r ta  n in  m an d a-' 
m iento n i iusión . E  p o rq u e  p a ra  las negesidades que al p re se n te  m e o c u rre n  d e s ta  g u e rra  
de los m oros es m en e s te r  de aver e c o b ra r  luego todos los d ichos cas te lla n o s , yo  vos 
m ando que los re p a r tá is  e cob ré is  de los m ás ricos e abonados que  fa llá re d es  en  las
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dichas aljamas e en cada una dellas, e después aquéllos los cobren de los otros vezinos 
que ouier, segund entre sí los repartieren; porque, como dicho es, por las dichas nece­
sidades quiero e mando que los más ricos e abonados ayan luego de pagar este seruigio 
de que yo me quiero seruir dellos, e sobrello les prendades los cuerpos e fazer entrega 
e execugión en sus bienes muebles e rayzes e los vender e rem atar segund por manda­
mientos de mí auedes, e de su valor vos entreguéis de todos los maravedís que ouiéredes 
de auer de lo suso dicho por el dicho repartimiento suso declarado. Para lo qual todo 
vos doy poder conplido por esta mi carta con todas sus ingidengias e dependencias e mer- 
gengias e conexidades, e si para lo así fazer e conplir e executar fauor e ayuda oviéredes 
menester, por esta mi carta o por su traslado signado de escriuano público mando a 
todos los corregidores, alcaldes, alguaziles, regidores e otras justicias qualesquier de las 
dichas gibdades e villas e lugares e de cada una dellas, que vos lo den e fagan dar 
e que en ello enbargo nin contrario alguno vos pongan nin consientan poner; por manera 
que lo que yo enbío mandar se cunpla e ponga en execución sin inpedimento alguno. 
E los unos nin los otros non fagades nin fagan ende ál por alguna m anera so pena 
de la mi merced e de priuación de los ofigios e confiscación de los bienes de los que 
lo contrario fiziéredes para la mi cámara e fisco. E demás mando al onbre que vos esta 
mi carta mostrare que vos emplaze que parescades ante mí en la mi corte, doquier 
que yo sea, del día que vos enplazare fasta veinte días primeros siguientes so la dicha 
pena, so la qual mando a qualquier escriuano público que para esto fuer llamado que 
dé ende al que vos la mostrare testimonio signado con su signo porque yo sepa en 
cómo se cunple mi mandado.

Dada en la gibdad de Córdoua a treinta días del mes de Mayo, año del Nasgimiento 
de Nuestro Señor Jesuchristo de mil e quatrogientos e dos años.

Yo el Rey.
Yo Fernand Aluarez de Toledo, secretario de nuestro señor el Rey, lo fiz escriuir por 

su mandado.
E al pie de la dicha carta aula estos nonbres: Registrada. Doctor Diego Vázquez, 

chanciller.

6

1482, Junio, 10. Córdoba.

Los Reyes Católicos ordenan al Concejo de Madrid apoye a Juan de Villamizar en la re­
caudación del repartimiento impuesto sobre judíos y  moros.

A.G.V., Libro Horadado, fol. 105 vto.

El Rey e la Reyna

Congejo, corregidor, alcaldes, alguaziles, regidores, caualleros, escuderos, oficiales e on- 
bres buenos de la noble e leal villa de Madrid. Nos avernos mandado dar nuestras cartas 
e prouisiones para quel repartimiento que mandamos fazer a los judíos e moros destos 
nuestros reinos de que nos queremos seruir, de cada uno dellos un castellano para esta 
guerra se cojan e recabden luego, e para los cobrar e recabdar en esa villa e su argedia- 
nadgo enbiamos allá a Juan de Villamizar, cauallero e contino de nuestra casa. Por ende
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nos vos mandamos que luego dedes orden cómo los cobre e recabde sin  dilación segund 
que en las dichas cartas c poderes que lleua se contiene, dándole p ara  ello todo el fauo r 
c ayuda que vos pidiere e m enester ouiere, lo qual en seruicio vos tem em os. Sobre lo 
quél de nuestra parte os fablará sea creído.

De la cibdad de Córdoba a diez días de junio  de CCCC LXXX II  años.
Yo el Rey.—Yo la Reyna.
Por mandado del Rey e de la Reyna, Alfón Dáuila.

7

1482, junio, 19. Córdoba.

El Rey ordena a Pedro de Tosantos haga efectivos en Madrid y  su tierra y  otros con­
cejos el repartimiento asignado de trigo, cebada y vino para abastecim iento del ejér­
cito, impidiendo que aquéllos adquieran dichos productos al sur de Sierra Morena.

A.G.V., Libro Horadado, fol. 152 r.-vto.
Carta de poder a Pedro de Tosantos.

Don Fem ando por la gracia de Dios, etc., a vos Pedro de Tosantos m i guarda  e contino 
de mi casa, salud e gracia. Bien sabedes en cómo la serenísim a Reyna m i m uy cara  
e muy amada muger vos enbió a las villas de M adrid e su tie rra  e Illescas e su  tie rra  e 
a Pinto e Valdemoro e Torrejón de Velasco e Parla e Poluoranca e B atres e el Viso 
e Carranques, para que fiziésedes repartir po r las dichas villas e lugares ciertos m an te­
nimientos de harina e trigo e ceuada e vino para  que los dichos concejos lo enbia- 
sen al real que yo entiendo poner con el ayuda de Dios sobre algunos lugares de los 
moros enemigos de nuestra Santa Fe, a ciertos plazos e so ciertas penas, segund m ás 
largamente se contiene en las dichas cartas. E esme fecha relación que com o qu ier que 
los dichos repartim ientos se fizieron en las dichas villas e lugares, algunos de los dichos 
concejos no enbían los dichos m antenim ientos como les está  m andado, saluo iguálanse 
a personas singulares que cumplan lo que a ellos incum be e que les darán  c iertos m ara­
vedís. E las tales personas no traen los dichos m antenim ientos, saluo viénenlos a  co n p ra r 
desta parte de la Sierra Morena, lo qual está proibido e defendido p o r mí; e o tro s de 
los dichos concejos no han puesto ni ponen en enbiar los dichos m antenim ientos la  dili­
gencia e recabdo que les está m andado, de m anera que no podrán  llegar al tienpo que 
les está mandado. E porque de lo suso dicho a mi se recrece m ucho deseruicio y conviene 
en ello proveer e rem ediar, mandé dar esta mi carta  para  vos en la  dicha razón, p o r  la  
qual vos mando que luego vades a las dichas villas e sus tie rras e vos inform éis e sepáis 
verdad por quantas partes e m aneras m ejor e m ás cunplidam ente la pudiéredes saber, 
e los concejos e personas que falláredes que no cunplieron los dichos repartim ien tos 
en qualquier de las m aneras sobre dichas o de otras, que executedes e fagades executar 
en ellos e en sus bienes las penas contenidas en las dichas cartas en el concejo o logar 
o persona particular que no ovieren conplido, costriñiéndoles e aprem iándoles todavía 
a que enbíen los dichos m antenim ientos a los dichos reales, aquella can tidad  que les 
está repartida, por m anera que por la execución de las dichas penas no cese el tra e r  
de los dichos mantenim ientos. E las penas que así executáredes, rep a rtirlas  segund la 
forma e m anera que se contiene en las dichas cartas que de suso se faze m ención, para
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lo qual vos do poder conplido por esta mi carta, con todas sus incidencias, dependencias 
e mergencias e conexidades. E si para lo suso dicho Fauor e ayuda ouiércdes menester, 
por esta mi carta mando a los prelados, duques, condes, marqueses, ricos onbrcs, maes­
tres de las Ordenes, priores, comendadores e subcomendadores, alcaides de los castillos 
e casas fuertes e llanas, e a los de mi Concejo e oidores de la mi Audiencia, alcaldes, 
alguaziles e otras justicias e oficiales qualesquier de la mi Casa e Corte e Chancillería, 
e a todos los concejos, corregidores, alcaldes, alguaciles, regidores, caualleros, escuderos 
e oficiales e onbres buenos de todas las ciudades e villas e lugares de los mis reinos e 
señoríos, e a cada uno dellos, que vos lo den e fagan dar e que en ello vos no pongan 
nin consientan poner enbargo nin contrario alguno. E los unos nin los otros non fagades 
nin fagan ende ál por alguna manera so pena de la mi merced e de priuacion de los 
oficios e de confiscación de los bienes a cada uno por que fincó de lo así fazer e conplir, 
para la mi cámara e fisco. E demás mando al onbre que vos esta mi carta m ostrare que 
vos enplaze que parescades ante mí en la mi Corte do quier que yo sea, del día que 
vos enplazare a quinze días primeros siguientes so la dicha pena, so la qual mando 
a qualquier escriuano público que para esto fuere llamado que dé ende al que vos la 
mostrare testimonio signado con su signo porque yo sepa en cómo se cunple mi mandado.

Dada en la muy noble cibdad de Córdoua a diez y nueue días del mes de Junio, año 
del Nascimiento de Nuestro Señor Jesuchristo de mil e quatrocientos e ochenta e dos años.

Yo el Rey.
Yo Femand Aluarez de Toledo, secretario de nuestro señor el Rey, lo fiz escriuir por 

su mandado,
E en las espaldas ama estos nonbres: Registrada. Doctor Diego Vázquez, chanciller.
Sacóse este trasládo de la dicha carta en Madrid, jueues, cinco de Julio de LXXXII.

8
1482, julio, 18. (Córdoba.)

Certificación de la traída y venta de víveres por Juan de Toledo en nombre de la villa 
dé Madrid.
- ' A.G.V., Libro Horadado, fol. 119 r.

La fe de cómo siruió.

Yo Goncalo de Quintana criado del Rey nuestro señor doy fe como yo teniendo cargo 
por el señor Juan de Torres para ver las prouisiones de quél tenía cargo de rescebir por 
mandado de sus altezas, vi que Juan de Toledo, vezino de la villa de Madrid, truxo 
a esta cibdad de Córdoua fasta setecientas e cinquenta fanegas de pan, las quales eran 
las quinientas fanegas de ceuada e dozientas e cinquenta de trigo y fasta quinientas cán­
taras de vino; y destas, que vendió delante de mí en La Ranbla y en Lucena a las gentes 
de los reales, nueue carretadas desta dicha prouisión, e lo restante que lo vendió en 
Córdoua por mandado de sus altezas y de los de su Consejo. En fe de lo qual, porque 
lo yo así todo vi, así'traello como venderlo en la manera que dicha es, do esta fe firmada 
de mi nonbre. - .

, Fecha en diez e ocho días de Julio de ochenta e dos años.
. Goncalo de Quintana. ..
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9

1482, julio, 22. Córdoba.

Certificación de las cargas de trigo, cebada y vino que Juan de Toledo llevó a Andalucía
en nombre de la villa de Madrid y diversos lugares de su tierra.

A.G.V., Libro Horadado, fols. 118 vto.-119 r.

En Córdoua, veinte e dos días del mes de Julio, año del Nasgimiento de N uestro Señor 
Jesuchristo de mil e quatrogientos e ochenta e dos años, Juan de Toledo, vezino de la 
villa de Madrid, truxo por la dicha villa e ciertos lugares de su tierra, po r m andado del 
Rey e de la Reyna nuestros señores, de lo que copo a traer por mandado de sus altegas 
a la dicha villa e tierra e traxo para en cuenta dello el pan e vino e geuada siguiente:

[Testimonio de los 
registradores.]

Truxo por el cuerpo de la dicha villa e sus arrauales gient fanegas de harina e trigo 
e dozientas fanegas de geuada e dozientas cántaras de vino.

Truxo por Anbroz, lugar de la dicha villa, quinze fanegas de trigo e trein ta  fanegas 
de geuada e treinta cántaras de vino.

Truxo por Coslada, aldea de la dicha villa, dos fanegas de trigo e quatro  fanegas de 
geuada e quatro cántaras de vino.

Truxo por Bouadilla, lugar de la dicha villa, veinte e ginco fanegas de trigo e gin- 
quenta fanegas de geuada e ginquenta cántaras de vino.

Truxo por Hortaleza, lugar de la dicha villa, quinge fanegas de trigo e trein ta  fanegas
de geuada e trein ta cántaras de vino.

*

Truxo por Rejas, lugar de la dicha villa, veinte fanegas de trigo e harina e quarenta 
fanegas de geuada e quarenta cántaras de vino..

De Umera, lugar de la dicha villa, truxo ginco fanegas de trigo e diez fanegas de 
geuada e diez cántaras de vino.

Truxo por Canillas, lugar de la dicha villa, diez fanegas de trigo e harina e veinte fane­
gas de geuada e veinte cántaras de vino.

Truxo por la Torre del Canpo, lugar de la dicha villa, dos fanegas de trigo e quatro 
fanegas de geuada e quatro cántaras de vino.

Truxo por Vallecas, lugar de la dicha villa, veinte e ginco fanegas de trigo e harina 
e ginquenta fanegas de geuada e ginquenta cántaras de vino.

Truxo por Vicáluaro, lugar de la dicha villa, veinte fanegas de trigo e harina e quarenta 
fanegas de geuada e quarenta cántaras de vino.

Truxo por Canillejas, lugar de la dicha villa, ocho fanegas de trigo e diez e seis fanegas 
de geuada e diez e seis cántaras de vino.

Truxo por Villa Nueva, lugar dé la dicha villa, tres fanegas de trigo e seis fanegas 
de geuada e seis cántaras de vino.

Que m onta todo el pan e vino e geuada e harina que truxo por la dicha villa e por 
los sobre dichos lugares e su tierra, dozientas e ginquenta fanegas de trigo e harina 
e quinientas fanegas de geuada e quinientas cántaras de vino. Del qual dicho pan e vino
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e geuada vendió parte dello en La Ranbla c en Lugena a las gentes e guarda del Rey 
nuestro señor; e en esta gibdad de Córdoua, por mandado de sus altezas, todo lo otro 
restante de pan e trigo e geuada se vendió, e lo que quedó de vender de vino se vendió 
al Rey nuestro señor. E por mejor certinidad que se truxo todo el dicho pan e vino 
e harina e geuada el dicho Juan de Toledo y con él Gongalo de Pinto e Juan de Segouia 
juraron en forma de merced que se truxo todo enteramente segund suso dicho es. E en 
firmeza dello que lo truxeron Juan de Torres e Juan de Soria dieron esta copia firmada 
de sus nonbres.

Juan de Torres. Juan de Soria.

10

1482, agosto, 23.

El Corregidor de Madrid ordena a ciertos vecinos de Canillas y a otros lugares de Madrid
paguen a Juan de Toledo lo que les corresponde por la segunda «lieva» de manteni­
mientos al real sobre Loja, según disposición expresa del Rey.

A.G.V., Libro Horadado, fol. 120 r.-vto.
Seruigio de Juan de Toledo en la lieua.

En la noble e leal villa de Madrid, veinte e tres días del mes de Agosto, año del Nas- 
gimiento del Nuestro Señor Jesu Christo de mil e quatrogientos e ochenta e dos años, 
este día antel honrado cauallero Rodrigo de Mercado, corregidor en la dicha villa de 
Madrid por el Rey e la Reina nuestros señores, en presengia de mí el escriuano público 
e testigos de yuso escriptos, paresgió y presente Johan de Toledo vegino de la dicha 
Madrid e demandó a Alonso López e a Diego García e a Pero Gargía de Ayuso e a Alonso 
López e a Pero Martín de Ana e a Pero Rodríguez, camigero, veginos de Canillas, en que 
dixo que él cunplió por ellos e por el dicho conge jo de Canillas la segunda lieua que 
auía de lievar al real de sobre Loxa, en que copo a leuar al congejo del dicho lugar en la 
dicha segunda lieua (blanco) fanegas de pan e vino, segund que ende m ostró carta de 
seruigio de Juan de Torres e Juan de Soria, registradores del dicho pan por los dichos 
Rey e Reina nuestros señores. E así mesmo mostró una carta del Rey nuestro señor 
dirigida al dicho señor corregidor, por la qual le manda que pagasen al dicho Juan 
de Toledo la segunda lieua, su thenor de la qual, uno en pos de otro, es este que se sigue:

Aquí entra la carta del seruigio e la carta del Rey e el testimonio (sic).
E luego el dicho Juan de Toledo pidió e requirió al dicho señor corregidor que, visto 

lo suso dicho, mandase condepnar a los susos dichos en la dicha postrim era lieua al 
respecto de la primera lieua, segund quel dicho señor manda por la dicha su c a r ta /  
E luego los dichos demandados dixeron que si los otros logares de la dicha tierra  de 
Madrid le auían de pagar al dicho Juan de Toledo, que ellos le pagarán. E luego el dicho 
señor corregidor dixo que, visto todo lo suso dicho, que condepnaua e condepnó a los 
dichos demandados a que de oy en nueue días primeros siguientes den e paguen al dicho 
Juan de Toledo la dicha postrer lieua, segund el dicho señor Rey manda por la dicha su 
carta. E los dichos buenos ornes consintieron.

Testigos que fueron presentes, Diego de Jouera e Juan de Luxán e el bachiller Diego Díaz.
E luego el dicho señor corregidor por vertud de la dicha carta del Rey nuestro señor 

e de la dicha fe de los dichos registradores e del dicho testimonio, dixo que otra tal

—  4 0  —



sentencia c mandamiento daua e dio contra cada uno de los otros lugares en la dicha 
copia contenidos, c que mandaua a mí el dicho escriuano que lo enbiase así a notificar 
a los dichos lugares para que dentro del dicho térm ino paguen al dicho Juan de Toledo, 
segund quel dicho señor Rey lo m anda por la dicha su carta. Testigos, los dichos.

(Firma ilegible.)

11

1483, enero, 10. Madrid.

Los Reyes Católicos mandan a Madrid y los concejos de su provincia en la Hermandad re­
partan los peones y bestias que se les han asignado para abastecer Alhama y realizar 
la tala de la vega de Granada que proyectan.

A.G.V., Libro Horadado, fols. 130 r.-135 vto.

Carta del Rey e de la Reyna nuestros señores sobre la lieua de los peones e bestias 
para Alhama.

Don Fernando e doña Isabel, etc. A vos el concejo, corregidor, alcaldes, alguaziles, 
regidores, caualleros, escuderos e oficiales e onbres buenos de la noble villa de M adrid 
e a todas las otras villas e lugares, así realengos como abadengos e Ordenes que andan 
en prouincia de Hermandad con la dicha villa de Madrid e a los otros' lugares e tierras 
de algunos señoríos que son a cargo de recabdar e recebir los maravedís de la contri­
bución de la Herm andad al thesorero de la dicha villa de Madrid, segund que de yuso 
serán nonbrados e declarados e a cada uno e qualquier de vos que con esta nuestra  
carta fuéredes requeridos o con su traslado signado de escriuano público, salud e gracia. 
Sepades que nuestra merced e voluntad fue, acatando la grand necesidad que al p re­
sente nos ocurre de bastecer la nuestra cibdad de Alhama que está a  seis leguas de 
Granada, la qual plugo a Dios Nuestro Señor de reduzir a su sancta fe católica e a nues­
tra corona real, e esperamos en su santidad e clemencia que será causa e comienco 
cómo todo el dicho Reino de Granada que tan justam ente pertenece a nos e a nuestra 
corona real de los dichos nuestros Reinos sea por nos e en nuestro tienpo ganado e con­
quistado e tornado e reduzido a la obediencia de la Santa Iglesia católica e a nuestro 
seruicio. Para lo qual fazemos e entendemos fazer, ayudando Nuestro Señor, todas las 
diligencias e aparejos que fueren m enester, sin recusar ningunos trabajos de nuestras 
reales personas e sin escusar qualesquier gastos e costas que fueren m enester. E por 
quanto para el fundam ento de la dicha guerra e conquista, por que aquella m ejor e m ás 
buenamente se cunpla e execute es muy necesario que la dicha cibdad de Alhama sea 
e esté muy bastecida e proueída de gentes e de arm as e de todas las o tras prouisiones 
nescesarias; la qual dicha cibdad nos tenemos poblada de caualleros e escuderos nuestros 
vasallos e súbditos y naturales, los quales si no se proueyesen de m antenim ientos se 
perderían; e así para el m antenim iento dellos por tienpo de un año, como para  lleuar 
de comer a los que fueren en nuestra hueste con las gentes que lleuaren el dicho m an­
tenimiento a la dicha cibdad de Alhama, paresció a las personas a quien encomendamos 
que entendiesen en ello e a nos segund la esperencia que nos mismos avernos visto, que 
son menester trein ta  mil bestias de carga para lleuar los dichos m antenim ientos e m ás 
seis mil onbres peones con mil palas e mil acadones e quinientas hachas de hierro e azero
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de dos bocas. E como quier que vistos los grandes servicios que los dichos nuestros 
reinos continuamente nos han fecho e fazen, e quisiéramos aliuiar e rcleuar a nuestros 
súbditos e naturales de los gastos e contribuciones que para los dichos peones e bestias 
se han de fazer; pero considerando la grand necesidad que al presente tenemos de fazer 
la dicha guerra e conquista e acatando los grandes gastos que en el sueldo e acostamien­
tos de la gente de cauallo e de pie e otras cosas muchas necesarias a la dicha guerra 
son menester de fazer, e mirada otrosí la calidad e justicia de la dicha guerra c los 
grandes bienes e prouechos espirituales e tenporales que della nacen e resultan e espera­
mos en Nuestro Señor que nacerán e resultarán a nos e a los dichos nuestros Reynos, fue 
forcado socorrernos dellos e de nuestros súbditos e naturales que en ellos biuen e moran, 
e para conplir e suplir la dicha necesidad enbiamos a notificar lo suso dicho a todos 
los procuradores e mensajeros de todas las cibdades e villas e lugares destos nuestros 
Reinos que por nuestro mandado se juntaron e allegaron en Junta General en la villa 
de Pinto por el mes de Dizienbre que agora pasó, e les fue dicha e esplicada la dicha 
necesidad e por nuestra parte les fue mandado que nos sirviesen e socorriesen solamente 
para la dicha guerra con diez e seis mil bestias e seis mil peones e mil palas, que vayan 
los dichos peones con las dichas bestias e lieuen las dichas mil palas e mil agadones 
e quinientas hachas de hierro e azero con dos bocas, las cibdades e villas e lugares destos 
dichos nuestros Reinos de la Sierra Morena a esta parte, porque lo que ouiesen enbiar 
otras cibdades e villas e lugares del Andalucía sería necesario para lo que más se ouiere 
de leuar de los dichos mantenimientos a la dicha cibdad de Alhama e lo que lleuare la 
hueste que comigo el Rey ouiere de ir; e que todo ello sea en la dicha cibdad de Córdoua 
a diez dias del mes de Abril deste presente año de mil e quatrogientos e ochenta e tres 
años, con sus aparejos e en forma.

E por los dichos procuradores e mensajeros, continuando su lealtad e /deseo de nues­
tro seruicio fue respondido por virtud de los dichos poderes que tenían e en nonbre 
de las cibdades e villas e lugares que a la dicha Junta los enbiastes, que las prouincias 
destos dichos nuestros Reinos e de las cibdades e villas e lugares dellos que son de la 
Sierra Morena a esta parte conplirán e darán las dichas diez e seis mil bestias de carga 
mayores e menores, contando dos acémilas de cargas mayores por quatro bestias asinas 
de cargas menores, e con ellas al respeto de ocho bestias tres onbres, los dos onbres 
dellos para que vayan e vengan con las dichas bestias e el uno para que quede en la 
frontera para fazer las entradas que se han de fazer plaziendo a Nuestro Señor en el 
dicho reino de Granada, e talar los panes e panizos e huertas e otras cosas del dicho 
reino de Granada, segund que por nos les fue mandado, por manera que sean las dichas 
diez e seis mil bestias e seis mil peones con ellas, en la m anera que dicha es, a la 
dicha Cibdad de Córdoua, a los dichos diez días del mes de Abril, e se presenten e fagan 
alarde así de las dichas bestias como de los dichos peones ante las personas a quien 
nos diéremos cargo de lo rescebir el dicho alarde e presentación. E mandamos fazer el 
dicho repartimiento en la dicha Junta por que se fiziese justa e igualmente por todos, 
en nonbre de los dichos nuestros reinos de la Sierra Morena aquende, el qual fue fecho 
en nuestra corte por las personas a quien nos mandamos que feziesen e por otras per­
sonas a quien se dio poder para ello en la dicha Junta General e con mucho estudio 
e vigilancia por que se fiziesen segund que se fizo justa  e igualmente para todos sin 
enbargo alguno. En el qual dicho repartimiento con mucho cuidado entendimos por nues­
tras personas reales, en el qual dicho repartimiento copo a vos la dicha prouingia de 
Madrid con todas las otras villas e lugares e sesmos e en los dichos lugares de señoríos
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que pagan al dicho thcsorero de la dicha prouíngia que de yuso serán nonbrados e decla­
rados, giento e veinte e dos peones que han de leuar quatrogientas e sesenta e dos bes­
tias, y más otros sesenta c dos peones que han de leuar quarenta e dos agadones e trein ta 
palas y veynte c una hachas de hierro e azero de dos bocas, en la form a e m anera de 
suso contenida, e a cada uno de vos las dichas villas e lugares el número de bestias 
e onbres e palas e agadones e hachas que adelante dirá en esta guisa:

Peones e bestias

A vos el congejo de la villa de Madrid con los arrabales 
e aljamas de judíos e moros della, honce peones con 
quarenta e tres bestias, con otros ginco peones y tres 
agadones e dos palas e una hacha que han de leuar 
los dichos ginco peones ................. . ..........................

A vos el congejo de Vallecas, un peón con quatro bestias 
y más otro peón con un agadón e una pala ..............

A vos el congejo de Villaverde, dos peones con siete bes­
tias y más otro peón con un agadón e una pala ... ...

A vos el congejo de Fuenlabrada, dos peones con siete 
bestias y más otro peón con un agadón .........................

A vos el congejo de Canillejas, un peón con dos bestias.
A vos el congejo de Pozuelo, tres peones con diez bes­

tias y más un peón otro, con un agadón e una pala 
e una h a c h a ........................  .................................................

A vos el congejo de Rogas, un peón con un agadón y 
otro peón con dos bestias ....................................................

A vos el congejo de Vicáluaro, un peón con quatro  bes­
tias y más otro peón con un agadón ...............................

A vos el congejo de Anbróz, uri peón con tres bestias ...
A vos el congejo de 'Leganés, dos peones con siete bes­

tias y más otro peón con un agadón ...............................
A vos el congejo de Rejas, un peón con ginco bestias y 

más otro peón con un agadón e una pala ....................
A vos el congejo de Bouadilla, un peón con quatro bes­

tias e un a g a d ó n ............................. . ...................: ... .........
A vos el congejo de Carauanchel de suso, dos peones con 

seis bestias y más otro peón con un agadón ... ........
A vos el congejo de Coslada e Biueros, dos bestias e una 

h a c h a ..............................  ....... . ........................ ..............
Á vos el congejo de Xetafe, seis peones con veinte e dos 

bestias y más tres peones con dos agadones e una pala 
e una hacha ... .................................................................... ...

X VI XL III

II ,1111

III VII

III VII
I II

IV X

II l i l i  (siCj

II l i l i
I III

III VII

II V

I l i l i

III VI

II

IX XX II
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P eon es e  b e stia s

A vos el concejo de Carauanchel de yuso, un peón con 
quatro b e s tia s ........................................................................  I IV

A vos los consejos de Fuencarral e Villanueva, tres peo­
nes con treze bestias y más otros dos peones con un
asadón e una pala e una h a c h a ........................................  V

A vos los consejos de Hortaleza e Arauaca, un peón con 
quatro bestias y otro peón con un asadón ...................  II

X III 

IV
A vos el consejo de Majadahonda, dos peones con siete 

bestias y otro peón con una pala c una h a c h a .............  III
Al consejo de Alcorcón, dos peones con seis bestias y 

más otro peón con una pala e una hacha ...................  III
A vos los consejos de Canillas e Dos Casas e Huerta- 

mojones e Mesones e Carsuela e Valdelavega e Pera­
les e Corita e Vazalmadrid, dos peones con siete bes­
tias y más un peón con un asadón y una p a la .............  III

A vos los consejos de Vililla e Naual Colmenarejo e 
Casarruuielos e Fregazedos e Marhojal e la Torre del 
Canpo e Romanillos, dos peones con siete bestias e
más un peón otro con un asadón e una hacha ........  III

A vos los consejos de Ribas e el Algarrada e Hormigosa
e Salmedina e Umera, un peón con dos bestias ........  I

A vos los consejos de las villas e lugares de Corita e 
Auñón e el Collado e la villa de Almoguera con la villa 
de Brea e Borox, treinta peones con siento e diez 
e ocho bestias e otros quinze peones que han de leuar 
ocho asadones e siete palas e quatro hachas .............. XLV CX

VII

VI

VII

VII 

II

VIII
A vos los consejos de Alcouendas e Sant Agustín e Pe- 

drazuela e Torrejón e Puñonrrostro, diez peones con 
treinta e nueve bestias y más otros sinco peones con 
tres asadones e dos palas e una hacha ......................  X

A vos los consejos de Casarruuios e su tierra con Arro­
yo de Molinos, tres peones con doze bestias y otro peón 
con un a sa d ó n ........................................................................

A vos el consejo de Poluoranca, un peón con quatro bes­
tias y otro peón con un a sa d ó n ................... í..................

A vos los consejos de Pozuelo de Belmonte, quatro peo­
nes con quinze bestias e más otros dos peones con un 
asadón e una pala e una hacha ........................................

A vos el consejo de Mejorada, un peón con quatro bes­
tias e más otro peón con una p a la ...................................

A vos el consejo de Baraxas, dos peones con siete bestias 
y más otro peón con un asadón e una p a la ..................

V X X X IX

mi X II

i i mi

VI X V

i i mi

m V il
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P e o n e s  e  b e s t ia s

A vos los congejos de Griñón e Cubas, tres peones con 
honze bestias y más otros dos peones con un agadón 
e una pala e una h a c h a ........................................................ V X I

A vos el congejo de Alhóndiga, dos peones con nueve bes­
tias e más otro peón con un agadón e una pala ........ III i x  ,

A vos los congejos de la villa de Maqueda e su tierra  con 
las aljam as de judíos e moros della, seis peones con 
veinte e dos bestias y más otros tres peones con dos 
agadones e una pala e dos hachas .................................... IX XX II

A vos el congejo de Peñalver, siete peones con veinte 
e seis bestias y más otros quatro peones con dos aga­
dones e dos palas e una hacha .......................................... X I XX VI

A vos el congejo de Paracuellos, dos peones con ocho bes­
tias y más otro peón con un agadón e una pala e una 
hacha .............  .......................................................................... III V III

A vos el congejo de Parla, dos peones con nueue bes­
tias y más otro peón con un agadón e una pala e una 
hacha que ha de leuar el dicho un p e ó n ......................... I II IX

Por que vos mandamos que desde el día questa nuestra carta  fuere presentada en 
la Junta prouincial que se ha de fazer en esa dicha prouingia a dos días del mes de 
Febrero o vos fuere enbiado el traslado della a vuestros concejos e lugares, fasta  tres 
días primeros siguientes, que vos juntedes todos e cada uno de vosotros en los lugares 
donde avedes costunbre de vos ju n ta r e fagades luego entre vosotros el dicho reparti­
miento de los dichos onbres y bestias e palas e agadones e hachas que así vos caben del di­
cho repartimiento segund que de suso va declarado en esta nuestra  carta  e lo repartades 
por las personas que pagan e acostunbran e deuen pagar los m arauedís de nuestra  contri- 
bugión de la Hermandad, segund las leyes della por nos fechas e confirmadas, sin escusar 
persona alguna esenta nin preuillejada de obispo nin de cabildo nin de iglesia nin de mones- 
terio nin de canónigos, agora los tengan esentos de pedidos, agora nin por qualquier oficio 
que de qualquier iglesia o monesterio nin de o tra  qualquier persona tengan nin de otros 
preuillejos e d ’escusados que para esto non les escusen, e que todos paguen saluo los non- 
brados por las dichas leyes. E a las tales personas que m ahiriéredes en vuestros congejos 
que vayan a fazer en personas el dicho nuestro seruigio e las bestias que a nos aveis de 
enbiar, vos mandamos que les dedes mantenim iento justo  e razonable fasta ir e llegar 
desde vuestras casas a la dicha gibdad de Córdoua al dicho térm ino de los dichos diez 
días de Abril, e para voluer desde allí a la buelta a vuestras casas; porque desde la dicha ' 
gibdad de Córdoba a la dicha gibdad de Alhama, e vuelta de la dicha gibdad de Alhama 
a la dicha gibdad de Córdoua, les mandaremos pagar sueldo a los dichos onbres e al 
que leue las dichas bestias, a cada uno cada día treze m arauedís e a las bestias a cada 
una quinze m arauedís cada día. E mandamos vos que desde luego vayan nonbrados e se­
ñalados los dichos dos mil peones que han de quedar en la dicha fron tera  para  en tra r 
a fazer las dichas talas, por que se sepan e conozcan quáles son los quatro  mil onbres
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que se han de boluer con las dichas bestias e quáles son los dichos dos mil onbrcs que 
han de quedar a las dichas talas. A los quales dichos dos mil onbrcs mandaremos pagar 
su sueldo de todo el tienpo que allá estouieren, desdel día que fueren llegados a la 
dicha gibdad de Córdoua, a treze maravedís cada uno dellos cada día. Los quales dichos 
peones han de ser tenidos a dar cuenta e razón a las personas e oficiales que por nos 
fueren nonbrados de las dichas palas e agadones e hachas que a cada uno de vos los 
dichos congejos caben de enbiar con ellos en la manera que dicho es; e que con las 
dichas bestias lleuen geuada, la que ouieren menester por el camino, e que lo que les 
sobrare lo puedan vender en la dicha gibdad de Córdoua sin pagar derechos algunos; 
pero entiéndase que la dicha geuada que ansí han de lleuar non se pueda conprar nin con- 
pre de la Sierra Morena allende, por qué la de aquellas partes será menester para el 
mantenimiento de las otras bestias de las gentes que allí mandamos juntar. E manda­
mos a vos los dichos congejos que fagades e dedes fecho e acabado e comarcado el dicho 
repartimiento entre vosotros, dentro de otros siete días primeros siguientes, de tal ma­
nera que después de vos ser presentada e notificada esta dicha nuestra carta en diez 
días primeros siguientes, sea fecho e acabado e concertado el dicho repartimiento, que 
no quede cosa alguna por fazer, por manera que para los dichos diez días de Abril sean 
todas las dichas bestias e peones e palas e agadones e hachas e otros aparejos en la 
dicha gibdad de Córdoua e se presenten ante las personas que nos para ello deputáremos. 
E de cada congejo nonbreis una persona o dos que vayan con las dichas bestias e peones 
e otras cosas a la dicha gibdad e lleuen cargo de las presentar ante las dichas perso­
nas, e non se consienta que de la dicha gibdad se parta bestia alguna nin absente peón 
alguno sin nuestra licengia e mandado; e los que así enbiáredes nos ayan de dar cuenta 
e razón de los dichos peones e bestias e otras cosas suso dichas, cada que por nuestro 
mandado les fuere pedido; lo qual vos mandamos que así fagades e conplades so pena 
de la nuestra merged. E demás, quel congejo o congejos que non fiziere e acabare el 
dicho repartimiento en el dicho término, pague dos mil marauedís de pena cada día 
de quantos pasaren fasta fazer el dicho repartimiento, los quales serán para gastar en 
las costas de los onbres e bestias contenidos en este repartimiento.' E mandamos a todas 
las personas que fueren maheridas para ir en persona a fazer el dicho seruigio e a las 
otras personas a quien repartiéredes e enbiáredes las dichas bestias que no se escusen 
de ir con las dichas bestias por cosa alguna so pena quel tal peón que para lo suso 
dicho fuere maherido e non fuere, sea desterrado para ir a seruir un año a su costa 
en la dicha gibdad de Alhama o en las Islas de Canaria o do nuestra merged e voluntad 
fuere e viéremos que más cunple a nuestro seruigio; e el que no diere las dichas bestias 
que así le fueren maheridas e repartidas las ayan perder e pierdan en pena de su desobe- 
diengia, e más paguen de pena otra tanta contía quanto fuere averiguado que valen las 
dichas bestias que así le fueren maheridas e repartidas. E por esta carta mandamos 
e damos poder conplido al doctor Alonso Fernández de Madrid, nuestro juez executor 
para las cosas de la Hermandad en esa dicha prouingia de Madrid e a Gongalo Fernández 
de Linares que nos enbiamos de nuestra casa, e cada uno dellos, que faga o mande fazer 
en nuestro nonbre las prendas e execugiones en los congejos e personas que non con- 
plieren lo suso dicho. A los quales damos nuestro poder conplido e cometemos nuestras 
veces para que fagan e puedan fazer gerca de lo suso dicho todos los mandamientos e di- 
ligengias e premias e afincamientos que menester fueren para que lo contenido en esta 
nuestra carta aya mejor e más conplido efecto. A los quales así mismo mandamos e damos 
poder conplido para que executen e fagan executar en los dichos bienes e personas sin-
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guiares que rebeldes fueren e non conplieren lo contenido en esta nuestra carta, e lo 
que por ellos en nuestro nonbre les fuere mandado e requerido, todas las penas en que 
cayeren e incurrieren seyendo rebeldes, las quales mandamos que se pongan e depositen 
en poder de una persona o dos fiables, e les fagan cargo dellas, porque de aquellas dichas 
penas se cunpla e pague el sueldo c alquile a los dichos onbres e bestias que faltaren 
de venir a nuestro servigio de los contenidos en esta nuestra carta. Otrosí m andam os 
a todos los concejos, alcaldes, alguaziles, regidores e otras justicias qualesquier, así or­
dinarias como de la nuestra Hermandad, e a otras qualesquier personas a quien fuere 
pedido e demandado fauor e ayuda para la execugión de lo en nuestra carta  contenido, 
que lo den e lo fagan dar segund que les fuere pedido e demandado, de tal m anera que 
se faga e cunpla e execute esto que nos mandamos, que tanto cunple a nuestro seruigio 
e al bien uniuersal destos dichos nuestros reinos e de nuestros súbditos e naturales que 
en ellos biuen e moran. Lo qual todo queremos e mandamos que así se faga e cunpla, 
non enbargante qualesquier preuillejos e inmunidades, franquezas e libertades e execu- 
giones que las dichas gibdades e villas e lugares o qualesquier personas singulares dellas 
ayan e tengan de qualquier calidad, fuerza e vigor que sean por donde pudiesen o puedan 
pretender esengión para no fazer e conplir lo contenido en esta dicha nuestra  carta 
o qualquier cosa dello. Ca nos por las causas suso dichas e por la dicha negesidad de la 
dicha guerra e conquista tan santa e tan ju sta  y por o tras ju stas causas que a ello nos 
mueuen, en quanto a esto atañe abrogamos e derogamos los dichos preuillejos e fran ­
quezas e esenciones e libertades con todas sus cláusulas e firmegas e non obstangias, 
aunque dellas e de cada una dellas deuiese aquí ser fecha espresa e espegial mengión, 
e aunque de los dichos preuillejos o de qualquier dellos ouiese pasado e pasase en 
fuerga de contrato, quedando como queremos que queden los dichos preuillejos en su fuer- 
ga e vigor para adelante. E los unos nin los otros non fagades nin fagan ende ál por 
alguna manera, so pena de la nuestra merged e de priuagión de los ofigios e confiscagión 
de los bienes a cada uno de vos que lo contrario fiziéredes para la nuestra  cám ara. E de­
más mando al onbre que uos esta nuestra carta  m ostrare que vos enplaze que parezcades 
en la nuestra corte doquier que nos seamos, del día que vos emplazare fasta quinze días 
primeros siguientes so la dicha pena, so la qual m andamos a qualquier escriuano público 
que para esto fuere llamado que dé ende al que vos la m ostrare testim onio signado con 
su signo.

Dada en la villa de Madrid a diez días de Enero, año del Nasgimiento del Nuestro 
Señor Jesuchristo de mil e quatrogientos e ochenta e tres años.

Yo el Rey. Yo la Reina.
Yo Fernand Aluarez de Toledo, secretario del Rey e de la Reina nuestros señores, la 

fiz escriuir por su mandado.

12

1484, febrero, 4. Tarazona.
Repartimiento de peones, acémilas y dinero ordenado por los Reyes Católicos a Madrid y 

concejos que con él form an provincia en la Hermandad, para llevar abastecimientos 
a Alhama y servir en la guerra de Granada.

A.G.V., Libro Horadado, fols. 191 r.-194 vto. 
Don Fernando e doña Isabel por la gragia de Dios, etc. A los congejos, corregidores, 

alcaldes, alguaziles, regidores, caualleros, escuderos, ofigiales e onbres buenos de la noble
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villa de Madrid e de las otras villas e lugares de sus tierras e prouincia de yuso en esta 
nuestra carta contenidos, segund andan en encabezamiento de Hermandad, e a cada uno 
e qualquier e qualesquier de vos a quien esta nuestra carta fuere m ostrada o el traslado 
della signado de escriuano público, salud e gracia. Bien sabedes cómo para licuar los 
bastimentos que fueron necesarios para el sostenimiento de la cibdad de Alhama el año 
que pasó del Señor de mil e quatrocientos e ochenta e quatro años fueron repartidos 
por todas las zibdades e villas e lugares destos nuestros reinos seis mil peones, los dos 
mil dellos taladores e diez e seis mil bestias, lo qual nos fue otorgado por los procura­
dores de las zibdades e villas e lugares de los dichos nuestros reinos que por nuestro 
mandado vinieron a la Junta General de la Hermandad que se fizo e celebró en la villa 
de Pinto por el mes de Dizienbre del año pasado de ochenta e dos años. E como quiera 
que para este presente año de la data desta nuestra carta quesiéramos que los dichos 
nuestros reinos fueran releuados del dicho seruizio, segund nos fue suplicado por los 
procuradores de las dichas zibdades e villas e lugares dellos que por nuestro mandado 
vinieron a la Junta General que así mismo se fizo en la villa de Miranda de Ebro por 
el mes de Nouienbre del dicho año pasado de ochenta e tres, y segund la necesidad que 
al presente nos ocurre de la guerra de los moros enemigos de nuestra Santa Fe católica 
por nos comenzada, por ser como es tan justa e non se poder nin deuer sobre seer, 
se acordó e asentó en la dicha Junta por nuestro mandado que los dichos nuestros reinos 
nos ouiesen de seruir e ayudar este presente año de la data desta nuestra carta para 
lleuar los bastimentos a la dicha zibdad de Alhama en la menor suma de peones e más 
aliuio de bestias que para ello bastasen. E por nos visto las dichas suplicaciones e que­
riendo aliuiar los pueblos de los dichos nuestros reinos en quanto buenamente podemos 
y por los fazer bien e merced, mandamos e fue acordado en la dicha Junta que de las 
diez e seis mil bestias con que los dichos nuestros reinos el dicho año pasado nos siruieron, 
se repartiesen para este presente año de la data desta nuestra carta doze mil bestias dellas 
e non. más, e que las otras quatro mil bestias se quitasen e baxasen e que non las diesen 
nin siruiesen con ellas este dicho presente año; e que los dichos quatro mil peones de los 
dichos seys mil que -con las dichas bestias se dieron e otorgaron el dicho año pasado, 
que non siruiesen nin fueran con ellos este dicho año; e fue asentado que de los dos 
mil taladores quel dicho año pasado siruieron, quitasen para este año la quarta parte 
dellos, de manera que nos ouiesen de seruir e ayudar para este presente año con mil 
e quinientos peones e con doze mil bestias, e de toda la otra demasía fiziésemos merced 
a los dichos nuestros reinos. E por nos vistas las dichas necesidades dellos, touímoslo 
por bien; e por quanto a nuestro seruizio cunple que los peones e bestias que de dicho 
seruizio caben a esa dicha prouincia de Madrid siruan y los dedes en bestias e peones 
por ser como es esta tierra mas cercana del Andaluzía e que non se den en dineros 
como en la dicha Junta se asentó e quedó, que fuese a nuestra determinación por merced, 
mandamos dar e dimos esta nuestra carta en la dicha razón, por la qual o por el dicho 
su traslado signado como dicho es, mandamos al doctor Alonso Fernández de Madrid 
nuestro juez executor en las cosas de la Hermandad desa dicha prouincia e al que su 
poder para ello ouiere, que para veinte e seis días del mes de Hebrero deste presente 
año de la data desta nuestra carta, faga Junta prouincial e sean llamados que se junten 
todos los procuradores de las dichas zibdades e villas e lugares desa dicha prouincia 
en el lugar conuenible, segund lo tienen de costunbre de se juntar, e muestren en ella
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esta nuestra carta para que cada gibdad e villa e lugar de los de yuso en ella contenidos 
sepan e vengan a sus noticias e de cada uno dellos cómo nos han de seruir este presente 
año en peones e bestias cada uno dellos en lo que le cabe, segund e a los térm inos por 
nos de yuso declarados en esta guisa:

Maravedís

II U CC L

DCCCC 

C L 

I U CCC L 

II U CC L 

I U CCC L

CCC

I U DCCC 

C L 

DCCCC 

CCCC L 

I U DCCC

L

La villa de Madrid e sus arrabales, veinte e 
ocho bestias e ocho peones ...............................

Bestias Peones

XX V III V III

El congejo de Vallecas, dos mil e dozientos e 
ginquenta maravedís.

El congejo de Villauerde, ginco bestias e un
p e ó n ........................................................................... V

El congejo de Fuenlabrada, ginco bestias e un 
p e ó n ...........................................................................  V

El congejo de Canillas, nueuegientos maravedís.
El congejo de Pozuelo, seis bestias e dos peo­

nes e giento ginquenta maravedís ..................  VI
El congejo de las Rogas, mil e trezientos e gin­

quenta maravedís.
El congejo de Vicáluaro, dos mil e dozientos e 

ginquenta maravedís.
El congejo de Ambroz, mil e trezientos e gin­

quenta maravedís.
El congejo de Leganés, ginco bestias e un peón. V
El congejo de Rejas, tres bestias e un peón e 

trezientos m arav ed ís .............................................  I II
El congejo de Bouadilla, mil e ochogientos ma­

ravedís.
El congejo de Carauanchel de Suso, quatro  bes­

tias e un peón e giento e ginquenta maravedís. IIII
El congejo de Coslada e Biueros, nueuegientos 

maravedís.
El congejo de Xetafe, catorge bestias e quatro 

peones e quatrogientos ginquenta maravedís. X IIII
El congejo de Carauanchel de Yuso, mil e echo- ' 

gientos maravedís.
El congejo de Fuencarral e Villanueva, ocho 

bestias e tres peones e giento e ginquenta m a­
ravedís

I

I

II

I

1

I

I I I I

C V III III



M aravedís B estia s P eones

II U CC L

C L

DCCCC

CCCC L 

II U CC L

CCCC L 

II U CC L 

CCCC L 

CCC

CCCC L 

CCC.

El consejo de Hortaleza e Arauaca, dos mil e 
dozientos e sinquenta maravedís.

El consejo de Majadahonda, sinco bestias e un 
p e ó n ............................................ . ........................  V

El consejo de Canillejas e Dos Casas e Huerta- 
mojones e Mesoneros e Carsuela e Valdelave-
ga e Perales e Corita e Vazialmadrid, sinco
bestias e un p e ó n .................................................  V

El consejo de Alcorcón, quatro bestias e un 
peón e siento e sinquenta maravedís .............  l i l i

El consejo de Vililla e Naual e Colmenarejo e 
Casarruuielos e Fregazedos e Marhojal e la 
Torre del Campo e Romanillos, sinco bestias 
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M aravedís B e s t ia s P e o n e s
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CCCC L gientos e ginquenta maravedís .........................  V

Parla, seis bestias e un peón e trezientos mara- 
CCC . vedis .........................................................................  VI

I

I

Por que vos mandamos a todos e a cada uno de vos que para el día e' lugar conueni- 
ble que en la dicha Junta prouingial acordáredes tengades aparejados e fagades todos 
alarde de los dichos peones e bestias que así vos caben como de suso se contiene e lo 
dedes e entreguedes e fagades dar e entregar todo enteramente por escrito e an te  es- 
criuano público a buen recabdo a Johan Manuel nuestro repostero d 'estrados que allá 
cnbiamos al qual es nuestra merged e voluntad e mandamos que los resgiba de vosotros 
e de cada uno de vos, peón por peón e bestia por bestia, para que lo él lleue todo a buen 
recabdo a la gibdad de Córdoua, donde gelo nos mandamos lleuar, de m anera que en 
todo caso sean con todo ello en la gibdad de Córdoua para veinte e ginco días del m es 
de Mayo deste presente año de la data desta nuestra carta, so pena de ginco mil m ara­
vedís a cada congejo por cada peón e bestia que les faltare de enbiar; la qual dicha 
pena mandamos que sea executada en los bienes muebles e rayzes de los que lo non cun- 
plieren, doquier que se puedan auer. E otrosí vos mandamos a todos e a cada uno de vos 
en vuestros lugares e jurisdigiones que demás e allende de las bestias que vos caben 
por este dicho repartim iento lleuedes e enbiedes las bestias que quesiéredes e enterdié- 
redes que deuedes lleuar o enbiar para que lleuen sus m antenimientos los peones que 
fueren e enbiáredes al dicho seruigio, por manera que las dichas bestias de suso non- 
bradas e declaradas que caben a esa dicha prouincia vayan a la dicha gibdad de Córdoua 
e dende allí a la dicha gibdad de Alhama enteramente para nos seruir, e dellas non se 
aya de tom ar nin quitar ninguna en que lleuen sus mantenimientos, porque por esto 
mucha parte de las dichas bestias se consumirían en dar-las a los que las lleuaren para 
lleuar sus mantenimientos como dicho es.

E pues a esta causa e por fazer bien e merged a los dichos nuestros reinos fezimos 
la dicha merged e baxa de los dichos peones e bestias como dicho es e por la presente 
vos seguramos e prometemos por nuestras fees e palabras reales que del día que los 
dichos peones e bestias desa prouincia de yuso contenidos partieren de la dicha gibdad 
de Córdoua para la dicha gibdad de Alhama, fasta que tornen a la dicha gibdad de Cór­
doua, les mandaremos pagar su sueldo de todo el tienpo que estuvieren en la ida y estada 
y tornada, segund e de la m anera que este otro año pasado gelo m andam os pagar e les 
fue pagado e allí fallaran nuestros ofigiales ante quien se presenten; a los quales m an­
damos que les den sus cartas de seruigio, a cada lugar de los peones e bestias con que 
nos ouieren seruido. E si dilagión alguna en ello pusierdes o pusiéredes, por esta nues­
tra carta mandamos al dicho doctor Alonso Fernández de M adrid que execute en vosotros 
é en vuestros bienes, doquier que los pueda auer, por los m aravedís que m onten en los 
peones e bestias que vos caben de suso contenidos, con que non siruiéredes, a razón 
de cinco mil maravedís por cada un peón; de los quales m andam os al dicho doctor 
Alonso Fernández que se entregue e lo tenga en su poder secrestando para  fazer dello
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las cosas que le nos enbiáremos mandar conplideras a nuestro seruicio; cerca de todo 
lo qual pueda fazer, e mandamos que vos faga, todas las demandas, pedimicntos, reque­
rimientos, protestaciones, enplazamientos, prendas e premias e represarías, afincamientos 
e presiones, execuciones e ventas e remates de bienes e todas las otras cosas e abtos 
que convenga e menester sean de se fazer cerca de lo suso dicho e de cada cosa c parte 
dello. E es nuestra merced e mandamos que en las cartas de seruicio que vos fueren 
dadas sean resabidos en cuenta a cada uno de vos las dichas villas e lugares de suso 
declarados, los peones e bestias que vos caben como dicho es.

E es nuestra merced e mandamos que en este seruicio contribuyan todas las personas 
que pagan e contribuyen con los maravedís de la contribución de la Hermandad e segund 
las leyes fechas en la Junta General de Madrid son tenidos e obligados de pagar e contri­
buir; pero es nuestra merced e mandamos que por razón desta paga e seruicio non pare 
perjuicio alguno a las cibdades e villas e lugares e personas singulares que tienen algunas 
libertades e franquizias e preuillejos de que deuen gozar para adelante. E si para lo 
que dicho es e para qualquier cosa o parte dello e para fazer las dichas execuciones el 
dicho doctor Alonso Fernández o quien su poder ouiere menester algund fauor e ayuda, 
por esta nuestra carta o por su traslado signado como dicho es, mandamos a vos los 
dichos nuestras justicias e oficiales, así ordinarios como el de la Hermandad desa dicha villa 
e villas e lugares desa prouincia e a cada uno de vos que con ella fuéredes requeridos, que 
gelo dedes e fagades dar segund que de nuestra parte vos fuere pedido, so las penas que 
por ellos o por qualquier dellos vos fueren puestas, las quales nos vos ponemos e auemos 
por puestas e les damos poder conplido para las executar en vosotros e en vuestros bienes 
de qualquier de vos que lo non fiziéredes o conpliéredes, en tal manera que todo lo en 
esta nuestra carta contenido aya entero e conplido efecto. E los unos nin los otros non 
fagades nin fagan ende ál por alguna manera, so pena de la nuestra merced e de priua- 
Ción de los oficios e confiscación de los bienes para la nuestra cámara.

Dada en la cibdad de Tarazona a quatro días de Hebrero, año del Nascimiento del Nues­
tro Saluador Iesu Christo de mil e quatrocientos e ochenta e quatro años.

E los maravedís que aveis de pagar vos los dichos concejos que de suso van declara­
dos son de las medias e de los quartos de las bestias que por la cuenta vos cupieron 
a pagar/que se Asieron además a respecto de seiscientos maravedís cada una porque non 
pudiéredes con ellos seruir en peones e bestias.

Yo el Rey.—Yo la Reina.
Yo Fernand Aluarez de Toledo, secretario del Rey e de la Reina nuestros señores, lo 

fize escriuir por su mandado.
Pedro de Maluenda, chanciller.
E en las espaldas de la dicha carta está escrito esto que se sigue; Concejos, corre­

gidores, alcaldes, alguaziles e otras justicias e oficiales e doctor Alonso Fernández de Ma­
drid, juez executor en las cosas de la Hermandad de la provincia de Madrid e otras 
personas en esta carta del Rey e de la Reina nuestros señores contenidos, ver esta carta 
de sus altezas antes desta escripta e conplidla en todo segund que en ella se contiene 
e por ella lo enbían mandar.

Pero Fernández. Juan de Yllescas.
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13

1484, febrero, 24. Madrid.
Recepción y obediencia por el Concejo de Madrid de la carta inserta de los Reyes Cató­

licos, de repartimiento de peones, bestias y dinero para la guerra de Granada.

A.G.V., Libro Horadado, fol. 191 r.

En la noble e leal villa de Madrid, martes veinte e quatro días del mes de H ebrero 
de mil e quatrogientos e ochenta e quatro años, estando ayuntados el concejo de la dicha 
villa a campana repicada en el portal de la iglesia de Sant Saluador de la dicha villa, 
segund que lo han de uso e de costunbre, con el bachiller Juan Martínez de Albelda, 
alcalde en la dicha villa por el honrado cauallero Johan de Torres, corregidor en la 
dicha villa de Madrid e su tierra por el Rey e la Reina nuestros señores, e Gonzalo de 
Quintana, alguazil en la dicha villa por el dicho corregidor, e con Johan Qapata e García 
d’Alcoser e Luis d ’Alcalá e Diego González Gómez de Madrid e Diego de Vargas e Gonzalo 
de Mondón, que son de los regidores de la dicha villa por los dichos Rey e Reina nuestros 
señores que han de ver e hordenar fazienda del dicho consejo, e con el doctor Alonso 
Fernández de Madrid e bachiller Fernand Díaz letrados del dicho consejo e con Aluaro 
de Luxán e Alonso Arias e Juan Aluarez e el comendador de Amorox e Alonso de Bozmedia- 
no e los fieles Juan d ’Aguilar e Alonso de Medina e Pero Beltrán e Rodrigo Cardiel e Ruy 
Fernández escriuano público e Juan Flórez e Juan Gonsález de Toledo e Pero Garsía 
de Villanueua e Pero de Aguilar, alcalde de la Hermandad, e Miguel de Sobrepeña e Alonso 
de Guadalajara secretario de Fernando Díaz e Juan de Laredo e Fem ando Cerero e Mendo 
de Almasán e Diego de Alarcón e Rodrigo de Herrán, que son de los caualleros e escu­
deros de la dicha villa con Pedro Gonsález cortidor, seismero del seísmo desta dicha 
villa, e Alonso García el Coxo e Pero Franco e Juan Pérez e Juan Catalán e Alonso de 
Uclés e Juan Cabestrero, que son de los onbres buenos pecheros desta dicha villa.-E  en 
presencia de mí ■ Juan Gonsález de Madrid escriuano público en la dicha villa por los 
dichos Reyes nuestros señores e escriuano del consejo de la dicha villa, e con los testigos 
de yuso escriptos; paresció y presente Juan Manuel, criado de sus altezas, e presentó una 
carta de los dichos Rey e Reina nuestros señores, escripia en papel e firmada de sus 
noribres e sellada con su sello de sera colorada en las espaldas segund por ella paressía, 
su tenor de la qual es éste que se sigue:

[Se inserta el documento anterior.]

E así presentada e leída la dicha carta en el dicho consejo en la m anera que dicho es, 
luego el dicho Juan Manuel pidió e requerió a los dichos señores consejo, justicia, regi­
dores, caualleros e escuderos e onbres buenos de la dicha villa que la obedezcan e cun- 
plan en todo e por todo segund que en ella se contiene, e en conpliéndola m anden enbiar 
las dichas bestias e peones que así caben a la dicha villa e sus arrabales e tie rra  a la 
Sibdad de Córdoua para que dénde y vayan a la dicha cibdad de Alhama al plazo e segund 
sus altezas lo mandan por la dicha su carta. E que si lo así fizieren, harán  bien e derecho 
e lo que deuen e son obligados e sus altezas los enbian m andar; en o tra  m anera, dixo 
que protestaua e protestó de se quexar dellos a los dichos Rey e Reina nuestros señores 
e a quien de derecho deuiese, e demás que incurran en las penas en la dicha carta
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contenidas, e que lo pedía por testimonio. E luego el dicho alcalde tuno la dicha carta 
en sus manos e púsola en somo de su cabera e dixo que obedecían e obedecieron la dicha 
carta de los dichos Reyes nuestros señores con la reuerencia e obediencia que dcuían 
como carta de sus Rey e Reina e señores naturales, que les Dios dexe biuir e reinar por 
muchos tienpos e buenos a su seruicio. E quanto al conplimiento della, dixeron. que 
estauan prestos de la conplir en todo e por todo segund que en ella se contiene e sus 
altezas por ella gelo enbian mandar.

Testigos, Antón Dáuila, escriuano del Rey, e el bachiller Alonso Rodríguez, físico, e Juan 
de Caruoneras, vezinos de Madrid.

14

1484, octubre, 19. Sevilla.

Los Reyes Católicos ordenan que los caballeros e hidalgos de Madrid se presenten en
Córdoba en 15 de marzo siguiente para asistir a la guerra de Granada.

A.G.V., Sec. 3, leg. 417, 28.

Publ. por T. Domingo Palacio, Col. Docs... Arch. Villa de Madrid, III, págs. 271-275.
Don Fernando e doña Isabel, por la gracia de Dios, Rey e Reyna de Castilla, de León, 

de Aragón, de Secilia, de Toledo, de Valencia, de Galizia, de Mallorca, de Sevilla, de Cer- 
deña, de Córdoba, de Córcega, de Murcia, de Jahen, de los Algarbes, de Algecira, de Gi- 
braltar, conde e condesa de Barcelona, señores de Vizcaya e de Molina, duques de Atenas 
e de Neopatria, condes de Rosellón e de Cerdania, marqueses de Oristán e de Gociano. 
Concejo, corregidor, alcalldes, alguaziles, regidores, caualleros, escuderos, ofiziales y ora- 
mes buenos de la Villa de Madrid e de todas las villas e logares de su arzedianazgo 
e arciprestazgo, e a cada uno e qualquier de vos a quien esta nuestra carta fuere mos­
trada, o a su noticia viniere, o della supiere en qualquier manera, salud e gracia.

Sepades cómo en prosecución de la guerra que tenemos comencada contra el rey 
e moros de Granada, enemigos de nuestra santa fee cathólica, yo el Rey, mediante Nuestro 
Señor, tengo acordado de entrar en persona poderosamente para el año primero venidero 
en el dicho reyno de Granada a les fazer toda la guerra e mal e daño por todas las vías 
e maneras que se les pueda fazer, y para ello hemos mandado apercebir, demás de las gen­
tes de nuestras guardas e hermandad e de los caualleros e continos de nuestra casa, otras 
muchas gentes de a cauallo e de pie, así de los prelados e grandes de nuestros reynos, 
como de algunas cibdades e villas e logares e provincias dellos, para ser en la cibdad 
de Córdoba, donde, plaziendo a Dios, nos seremos para quinze días de marzo primero 
que viene. E así mismo hemos acordado que dicho año venidero nos ayan de servir en 
la dicha guerra todos los fidalgos fechos por el rey don Enrique nuestro hermano, que 
santa gloria aya, e por nos desde quinze de dizienbre del año que pasó de mili e quatro- 
zientos e sesenta e quatro años a esta parte, e asimismo todos los caualleros fechos e ar­
mados así por el rey don Johan de gloriosa memoria, nuestro señor e padre, que Dios 
aya, como por el dicho señor rey don Enrrique nuestro hermano, commo por nos.

Por ende, por esta nuestra carta mandamos a todos los fidalgos e caualleros questén
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prestos e aparejados c apergebidos, los caualleros con sus arm as e cauallos segund son 
obligados, e los íidalgos con sus armas e cauallos los que los touieren, con sus ballestas 
o lanzas, todos a punto de guerra, lo mejor aderezados que pudieren e ayan de venir 
e vengan en persona a la dicha gibdad de Córdoba para el dicho térm ino de los dichos 
quinze días de marzo, segund que nos gelo enbiaremos m andar por nuestras cartas de 
llamamiento; que, venidos, nos les mandaremos pagar el sueldo que ouieren de auer 
de todo el tienpo que estuvieren en nuestro seruigio, e al tienpo que por nos fueren des­
pedidos ayan de llevar e lleven fees firmadas de las personas que para ello diputásem os 
cómo nos vinieron a servir a la dicha guerra segund dicho es. E non viniendo nos a seruir 
en la dicha guerra, segund dicho es, e non lleuando la dicha carta de seruigio, por esta 
nuestra carta mandamos a vos los dichos concejos, corregidor, alcalldes, alguaziles, regir 
dores, caualleros, escuderos, ofiziales e ornes buenos de la dicha villa de Madrid e logares 
de su argedianazgo e argiprestazgo, que les non guardedes las esengiones, franquezas 
e libertades que tienen, como quiera que dello tengan qualesquier mis cartas de priui- 
llejos e otras nuestras cartas e sobrecartas, saluo si las tales personas que ansí no vinie­
ren a seruirnos a la dicha guerra touieren cabsas muy justas e notorias de dolengias 
e otros inpedimentos por donde non puedan venir; e si estos que tal dolengia o inpedi- 
mento touieren, touieren hazienda e caudal para poder enbiar a o tro en su lugar, que 
ansí mismo non ayan de gozar nin gozen de las dichas esenciones e libertades si non 
enbiaren la tal persona en su lugar segund dicho es.

E porque esto a todos sea notorio e ningunos nin algunos puedan pretender igno­
rancia, nos vos mandamos que fagades leer e notificar esta nuestra  carta  públicam ente 
por pregonero por las plagas e mercados e otros logares acostunbrados desa dicha villa 
e de las otras villas e logares de su argedianazgo e argiprestazgo, e quede- el traslado 
della signado de escriuano público en poder del escriuano de congejo de cada villa o logar 
para dar relagión dello a los que lo quisieren saber, para por donde sepan de la forma 
que se ha de guardar lo en esta nuestra carta contenido. E los unos nin los otros non 
fagades nin fagan ende ál so pena de la nuestra merged e de priuagión de los oficios 
e de confiscagión de los bienes.

Dada en la gibdad de Sevilla a diez e nueue días de Otubre, año del nasgimiento de 
Nuestro Señor Jesu Christo de mil e quatrozientos e ochenta e quatro  años.

Yo el Rey. Yo la Reyna.
, Yo Alfonso de Avila, escriuano del Rey e de la Reyna nuestros señores, la fize escriuir 

por su mandado. = Registrada. = Doctor Francisco de Salmerón, chanceller.
Presentada en Madrid en diez días de henero de ochenta e cinco años antel corregidor 

García déla Quadra e Diego González de Madrid, regidor, e el licengiado de Chinchilla, 
e Pedro Beltrán e Iñigo López e otros de los caualleros e escuderos de la dicha villa, por 
Alonso de Madrid portero, fue obedesgida por los dichos señores e m andada guadar e 
conplir segund que en ella se contiene, e pregonar públicamente segund por ella lo m andan. 
Testigos, Diego Rodríguez e Men Rodríguez e Diego Alonso, escriuanos públicos e vezinos 
de la dicha villa.

Este día se pregonó la dicha carta por Juan d'Orgaz, pregonero, en la plaza de Sant 
Saluador, estando en ella mucha gente, ante Diego Díaz, alcalde, en altas vozes. Testigos, 
el bachiller de Monzón e Ruy Ferrández e Diego Rodríguez e Men Rodríguez e Diego de 
Monzón, escriuanos públicos, e Diego de Villa Real e Juan d ’Avila e Antón Zapatero e otros 
muchos. , .
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(Hay un sello en seco, al dorso, con las armas de Castilla, León, Aragón y Sicilia, y la 
leyenda circular siguiente: «Fernandas et Hclisabet Dci grafía, Reges Casi elle, Legionis ct 
Sicilie».)

15

1485, enero, 27. Sevilla.

Provisión de los Reyes Católicos reiterando a los concejos mencionados la orden contenida
en la anterior.

A.G.V., Libro C de Cédulas y Provisiones (sign. M-340), fols. 47 vto.48 r.

Publ. por A. Millares Carlo en Indices y Extractos de dichos libros, «Rev. Bibl. Arch. 
Mus. Ayt.° de Madrid», VI, 1929, págs. 306-307.—Contribuciones documentales a la historia 
de Madrid, págs. 116-117.

Don Fernando e Doña Isabel, por la gracia de Dios, Rey e Reyna de Castilla, de León, 
de Aragón, de Segilia, de Toledo, de Valencia, de Gallizia, de Mallorca, de Seuilla, de 
Cerdeña, de Córdova, de Córcega, de Murgia, de Jahen, de los Algarbes, de Algezyra, 
de Gibraltar, Conde e Condesa de Barcelona, señores de Vizcaya e de Molina, duques de 
Athenas e de Neopatria, condes de Rosellón e de Cerdania, marqueses de Oristán e de Go- 
giano, al congejo, corregidor, alcaldes, alguazyles, regidores, caualleros, escuderos, oficia­
les e omnes buenos de la Villa de Madrid e su arcedianadgo, e a cada vno e qualquier 
de vos a quien esta nuestra carta fuere mostrada o a su notigia viniere o della supieren 
en qualquier manera, salud e gracia. Bien sabedes commo por vna nuestra carta firmada 
de nuestros nonbres e sellada con nuestro sello enbiamos m andar que todos los fidalgos 
fechos por el señor rrey don Enrrique, nuestro hermano, que santa gloria aya, e por nos 
desde quinze días de setienbre del año pasado de mili e quatrogientos e sesenta e quatro 
años a esta parte, e asy mismo todos los caualleros fechos e armados por el Rey don Joan 
nuestro padre, cuya ánima Dios aya, e por el dicho señor Rey don Enrique e por nos, 
nos veniesen a seruir, los caualleros con sus cauallos e armas, segund son obligados, e los 
hidalgos commo mejor podiesen para la guerra que nos hazemos al Rey e moros de Gra­
nada, enemigos de nuestra santa fee católica, e estoviesen todos apergebidos para nos 
venir en la dicha guerra, para quince días del mes de margo primero, so ciertas penas, 
segund que mas largamente en la dicha nuestra carta contenido, e porque mediante 
Dios nuestro Señor thenemos acordado que todas las gentes que avernos mandado llamar 
para la dicha guerra sean juntos en la gibdad de Córdoua para quinze días del dicho 
mes de margo, porque para el dicho tiempo con ayuda de Dios yo el Rey entiendo entrar 
en persona poderosamente en el dicho Reyno de Granada, por ende, por esta dicha nues­
tra carta o por su traslado signado de escribano público mandamos a todos los dichos 
hidalgo e caualleros de suso declarados que por el dicho término de los dichos quinze 
días de margo sean en la dicha gibdad de Córdoua los cavalleros con sus armas e cauallos, 
segund que son obligados, e los hidalgos commo mejor podieren, so las penas e segund 
que por la dicha nuestra carta de apergebimiento enbiamos mandar; e por cosa alguna 
se detengan e falten en aquel día; e hazed leer e notificar esta nuestra carta por las plagas 
e mercados e otros logares acostumbrados, de manera que venga a notigia de todos. E los 
vnos ni los otros non fagades nin fagan ende ál, so las penas en la dicha nuestra primera 
carta contenidas.
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Dada en la gibdad de Seuilla a veynte c sycte días del mes de enero, año del nasgi- 
miento de nuestro señor Ihcsu Christo de mili e quatrogientos e ochenta e ginco años. 

Yo el Rey.—Yo la Rcyna.
Yo Alonso de Auila, secretario del Rey c de la Reyna nuestros señores, la fiz escreuir 

por su mandado.
Rodericus, doctor.—Registrada, doctor.—Francisco de Salmerón, changiller.

16

1486, mayo, 29. Loja.

El Rey comunica a Madrid la toma de la plaza.
A.G.V., Sec. 2.*, leg. 311, n.° 26.

Publ. por J. Amador de los Ríos, Historia de la Villa y Corte de Madrid, t. II, Madrid, 
1862, págs. 191-192, nota. T. Domingo Palacio, Col. Docs... Arch. Villa de Madrid, III, pá­
ginas 291-293.

El Rey.
Congejo, corregidor, alcaldes, alguazil, regidores, caualleros, escuderos, oficiales e om- 

mes buenos de la noble Villa de Madrid. Continuando nuestra santa empresa contra los 
moros deste reyno de Granada, enemigos de nuestra santa fe catholica, acordé de venir 
sobre esta gibdad de Loxa con mi exército e artillería, donde supe estaua dentro el Rey 
de Granada mogo, que mi vasallo se fizo e conmigo se vino a asiento; e con la gente 
suya e con la que de Granada le vino del otro Rey e con los naturales della, estauan 
dentro quinientas langas e tres mil peones con intención de me la defender, m irando poco 
a lo que tenían asentado, e sin me dar razón alguna. E llegado aqui asenté mi real, 
sábado a veinte del presente, e luego lunes siguiente mandé dar conbate a los arrabales 
de la dicha gibdad, los quales con ayuda de Nuestro Señor se tomaron, donde m urieron 
más de dozientos moros de los más principales dellos. Y puestas mis estancias dentro 
de los dichos arrabales, porque supe que el otro Rey era salido fuera de Granada y jun- 
taua gente para socorrer a este otro, mudé mi real entre esta gibdad e la gibdad de Gra­
nada porque non podiesen venir sin que nos lo viésemos, e mandé asentar mi artillería, 
la qual ayer domingo a hora de misa comengó a tirar, e tiró de tal m anera, que la 
gibdad y los que dentro estauan resgibieron muy grande daño y esperauan resgibir mucho 
mayor, sino quel dicho día a la noche me enbió suplicar el dicho Rey que dentro estaua 
resgibiese a él e a la dicha gibdad por mía. E yo, visto la gibdad ser tan fuerte e de las 
más principales de todo el Reyno, puerto, guarda e llaue de aquél, que otra tan pringipal 
después de la misma gibdad de Granada non les queda, y de donde los cristianos muy 
grande daño auían resgibido e resgibían continuamente, y porque por conbatir non se 
podía tomar sin grande daño e perdimiento de personas, fui contento de tom arlos a mi­
sericordia, e que con todo lo suyo se fuesen donde quisiesen. E así hoy lunes a veinte 
y nueue del presente, con la ayuda de Nuestro Señor, se me ha entregado la dicha gibdad 
desenbargadamente. Auía dentro della muchos cristianos cabtiuos, que aunque o tra  cosa 
no se fiziera sinon redimirlos e sacarlos de cabtiuerio, es obra de que Nuestro Señor mu­
cho seruigio resgibe e nuestra santa fe cathólica se aumenta. E porque es cosa justa  
que vosotros entre vosotros, por vuestro plazer seáis dello sabedores, vos fago la presente,
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rogando vos que faziendo gracias a Nuestro Señor e a la bendita madre suya, fagais 
fazer procesiones por lo fecho, suplicando a su inmenso poderío por lo fazedero, pues 
todo es para seruigio suyo e acrecentamiento de nuestra santa fe cathólica.

De la gibdad de Loxa a XXIX días de mayo de LXXXVI años.
Yo el Rey.
Por mandado del Rey, Pedro Camonnas.
Por el Rey=Al concejo, corregidor, alcaldes, alguazil, regidores, caualleros, escuderos, 

oficiales e ornes buenos de la Villa de Madrid.

17

1486, diciembre, 11. Salamanca.

Los Reyes Católicos fijan el número de peones y maravedís con que los concejos de Ma­
drid y su provincia de Hermandad les han de servir en el año venidero.

(Traslado de su comunicación por los provisores reales, hecho en Madrid a 19 de 
enero de 1487.)

A.G.V., Libro Horadado, fols. 251 r.-254 vto.

Este es traslado de una carta del Rey e de la Reina nuestros señores firmada de su 
nombre e escripta en papel.

Don Fernando e doña Isabel, por la gracia de Dios Rey e Reina de Castilla, de León, 
de Aragón, de Segilia, de Toledo, de Valencia, de Gallizia, de Mallorcas, de Seuilla, de 
Qerdeña, de Córdoua, de Córcega, de Murcia, de Jahen, de los Algarbes, de Algezira, de Gil- 
braltar, conde e condesa de Barcelona e señores de Vizcaya e de Molina e Duques de Ate­
nas e de Neopatria, condes de Ruysellón e de Cerdania, marqueses de Oristán e de Go- 
Ciano. A los concejos, corregidor, alcaldes, alguaziles, regidores, caualleros, escuderos 
e oficiales e onbres buenos de la noble villa de Madrid e de las otras villas e logares 
de su proüingia segund andan en Hermandad que de yuso serán nonbrados e declarados, 
e a cada uno e qualquier o qualesquier de vos a quien esta nuestra carta fuere mostrada 
o su traslado signado de escriuano público, salud e gracia. Sepades que en la Junta Ge­
neral de la Hermandad que nos mandamos fazer en la villa de la Fuente el Saúco por 
el mes. de Nouiembre que agora pasó deste presente año de la data desta nuestra carta, 
los procuradores de las cibdades e villas e logares de nuestros reinos e señoríos que por 
nuestro mandado vinieron a la dicha Junta, por virtud de los poderes e cartas que en 
ella presentaron, nos otorgaron en seruigio para la guerra de los moros enemigos de 
nuestra Santa Fe católica diez mil peones pagados por ochenta días, a razón de treinta 
maravedís a cada uno cada día; de los quales es nuestra merced e voluntad que sean 
los mil dellos espingarderos e los seis mil vallesteros e los tres mil lanceros, e que a los 
dichos espingarderos les sean pagados sueldo a quarenta maravedís a cada uno cada día, 
a razón de diez maravedís [más] quel sueldo de los otros peones vallesteros e lanceros, 
e lo que montare en la dicha demasía es nuestra merced que se consuma en el número 
de los dichos diez mil peones porque non se reparta más quantía de quantos montare 
en los dichos diez mil peones al dicho pregio de los dichos treinta maravedís a cada 
uno cada día. De los quales dichos peones copieron a esa dicha prouingia de Madrid 
veinte e dos espingarderos e ciento e treinta vallesteros e sesenta e cinco lanceros, los
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qualcs es nuestra merced que esta dicha prouincia e villas e logares della mahieran e non-" 
bren como adelante en esta nuestra carta será declarado, cada villa e logar lo que les 
cabe. E que sean los dichos peones todos conoscidos e ábiles para fazer el dicho ser­
uicio, c que sean lodos ciertos e apergebidos para quinze díasr del mes de Febrero pri­
mero que viene e para dende en adelante para el día que por nuestro mandado el doctor 
de Madrid, nuestro juez executor, vos los enbiare demandar de nuestra parte; al qual 
vos mandamos que enbiedes los nonbramienots e maherimientos de los dichos peones 
que así vos caben fecho por ante escriuano para dos días del mes de Febrero porquél 
sepa cómo los tenedes ciertos e maheridos para el dicho término. E mandamos que de 
los maravedís que vos los dichos concejos avedes de dar c pagar para el sueldo de los 
dichos peones, les pague diez días a los dichos prescios, los quales comiencen e se cuen­
ten desde el día que partieren de sus casas, contando ocho leguas cada día en el camino 
e un día que estén en eLlogar donde ouieren de fazer el alarde en adelante. E mandamos 
al dicho doctor Alfonso Fernández de Madrid, del nuestro Consejo, que de los maravedís 
que así ha de cobrar de vos los dichos concejos, enbíe la paga de los dichos peones de los 
otros setenta días restantes con persona fiable que los pague por él. Antel qual man­
damos que se faga la presentación de los dichos peones en la dicha prouincia e que tome 
los nonbres dellos e de dónde son vezinos e por quién van a seruir e dónde con ellos, 
con sus armas e cauallo, todo el tienpo que estouieren en nuestro seruicio, para dar 
cuenta e razón dellos al prouisor de Villafranca e Alfonso de Quintanilla, de nuestro 
Consejo, e a otra qualquier personas, que nos mandáremos;-.el qual aya para su costa 
e mantenimiento nouenta maravedís cada día, que es el sueldo de tres peones, los quales 
dichos tres peones se consuman así mismo del número de los dichos peones que caben 
a esa dicha prouincia. Los quales dichos peones que así fueren maheridos para ir al 
dicho seruicio sean ciertos e que non se partan dél todo el tienpo de los dichos ochenta 
días sin licencia e mandado de mí el Rey o de quien touiere mi poder para ello, so 
pena de cinco mil maravedís a cada uno que lo contrario fiziere e la persona a la nues­
tra merced. E quel concejo que mahiriere los tales peones los nonbre que sean ciertos 
e tengan bienes de flaneas para pagar la dicha pena si en ella cayeren; e que si los 
dichos concejos lo non fizieren, que ellos sean obligados a pagar la dicha pena por que 
a los tales sea castigo e a otros enxenplo, e que a su costa se tomen otros tantos peones 
quantos faltaren del dicho nuestro seruicio aunque sean a mayores prescios de los suso 
dichos. Los quales dichos peones han de fazer alarde e presentación en la cibdad de 
Córdoua ante los dichos • prouisores e Alfonso de Quintanilla o ante quien su poder 
ouiere, por que por virtud de los dichos alardes e presentaciones fagan cuenta con ellos 
e les sea pagado el sueldo que ouieren de avei; de los dichos ochenta días como dicho es. 
E mandamos al dicho doctor Alfonso Fernández de Madrid que faga 'Junta prouincial 
en la dicha prouincia,-en el logar dondél viere que más cunple, para que todo lo suso 
dicho mejor se pueda fazer e conp'lir, la qual aya de fazer e faga fasta el tienpo que 
a él paresciere por que allí vos sea notificada esta nuestrd carta para que cada uno 
de vos los dichos sepades lo que Vos cabe del dicho repartim iento é lo "que avedes de 
dar e pagar en dineros para la paga del dicho sueldo. E que ninguno dellos non falte 
de ir e se presentar en la dicha cibdad de Córdoua para el día que les enbiáremos 
mandar con la persona que por ellos fueren.

E los peones que a esta prouincia caben e los maravedís que para lá paga del sueldo 
dellos aveis de dar e pagar son los que delante dirá en . esta guisa:
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M aravedís

AI concejo de la villa de Madrid 
con las aljamas de judíos e mo-

espingarderos ros, diez espingarderos e dos va-
II vallesteros llesteros, e para la paga dellos 

veinte e ocho mil e nueuegientos 
e ocho maravedís ........................ XX V III u DCCCC VIII

A vos el concejo de Vallecas, dos

II vallesteros
vallesteros, e para la paga dellos 
Cinco mil e quatrogientos mara­
vedís ............................................... V u c c c c

A vos el congejo de Villaverde,

l i l i vallesteros
quatro vallesteros, e para la pa­
ga dellos ocho mil e ciento e gin- 
quenta maravedís ........................ VIII u c  L

A vos el concejo de Fuent La-

VI vallesteros
brada, seis vallesteros, e para la 
paga dellos ocho mil e ciento e - • -4.

ginquenta maravedís ...................

A vos el congejo de Arauaca, un

V III u  c  L

I vallestero vallestero, e para la paga dél tres 
mil e quinientos maravedís ........ III U D

• J , A vos el congejo de Alcorcón,

III vallesteros
tres vallesteros, e para la paga 
dellos siete mil e nueuegientos ✓

m aravedís....................................... VII u DCCCC

A vos el congejo de Xetafe, qua-
l i l i vallesteros tro vallesteros e tres lanceros, e
III lanceros para la paga dellos veinte e sie­

te mil maravedís ......................... XX VII u
A vos el congejo de Fuentcarral

VI vallesteros
con Villanueva, seis vallesteros, 
e para la paga dellos treze mil e
dozientos e quarenta maravedís. X III U CC XL

A vos el congejo de Majadahon-
III vallesteros da, tres vallesteros, e para la 

paga dellos ocho mil maravedís. VIII u
• A vos los concejos de Ribas e el

I lancero Algarrada e Calmedina, un peón 
lancero, e para la paga dél mil 
e quinientos maravedís .............. I U D
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M araved ís

II vallesteros

I lancero

I lancero

I vallestero

l i l i  lanceros

II lanceros

II vallesteros

II lanceros

V vallesteros

II v a lle stero s

A vos el concejo de Carcuela, 
seiscientos e cinquenta marave­
dís ....................................................  DC
A vos el concejo de Canillas, dos 
vallesteros, e para la paga dellos 
dos mil e dozientos maravedís ... II U CC
A vos el concejo de Mazal Ma­
drid (sic), seiscientos e cinquen- 
ta m araved ís..................................  DC
A vos el concejo de Villilla, un 
lancero, e para la paga dél tres
mil e dozientos maravedís ........  I II  U CC
A vos el concejo de Casarruue- 
los, un lancero, e para la paga 
dél dos mil e quinientos m ara­
vedís .............. '................................  II  U D
A vos el concejo de Fregazedos,
quinientos maravedís ................... D
A vos el concejo de Canillejas, 
un vallestero, e para la paga dél
mil e seiscientos m araved ís........ I U DC
A vos el concejo de Pozuelo, qua- 
tro lanceros e para la paga de­
llos, honze mil e seiscientos ma­
ravedís ... ... .... ... ............ . ... ... X I U DC
A vos el concejo de las Rocas, 
dos lanceros, e para la paga de­
llos dos mil e seiscientos e no-
uenta maravedís ........................... II  U DC
A vos el concejo de Vicáluaro, 
dos vallesteros, e para la paga 
dellos quatro mil e dozientos ma­
ravedís ............................................  l i l i  u  CC
A vos el concejo de Ambrós, dos 
lanceros, e para la paga dellos 
tres mil e dozientos maravedís ... III  U CC
A vos ei concejo de Leganés, cin­
co vallesteros, e para la paga 
dellos nueue mil maravedís ... IX U
A vos el concejo de Rejas, dos 
vallesteros, e para la paga dellos 
seis mil maravedís

L

L

XC

VI U



M aravedís

II lanceros

III vallesteros

A vos el congejo de Bouadilla,' 
dos lanceros, e para la paga de- 
llos quatro mil e setecientos e 
noventa e quatro maravedís
A vos el concejo de Carauanchel 
de suso, tres vallesteros, e para 
la paga dellos ocho mil mara­
vedís ... ..........................................

l i l i  U DCC

VIII U

II vallesteros

I vallestero

I lancero

A vos el concejo de Coslada e 
Valdeben l , mil e dozientos ma­
ravedís ............................  .............
A vos el concejo de Carauanchel 
de yuso, dos vallesteros, e para 
la paga dellos quatro mil e qua- 
t rociemos maravedís ...................
A vos el concejo de Hortaleza, 
un vallestero, e para la paga dél 
mil e ochocientos maravedís ... 
A vos el concejo de la Torre del 
Canpo, un lancero, e para la 
paga dél ochocientos maravedís. 
A vos el. concejo de Umera, ocho­
cientos e cinQuema maravedís ... 
A vos el concejo de Val de la Ve­
ga, dozientos maravedís .............
A vos el concejo de Corita, do­
zientos e cinquenta maravedís ...

I U c e

lili u cccc

I U DCCC

DCCC

DCCC

CC

CC

X
XXX 
X III

III

espingarderos
vallesteros
lanceros

A vos los concejos de las villas 
e logares de Corita, Almoguer e 
Auñón e los otros logares dese 
partido sin Borox, diez espingar­
deros e treinta vallesteros e tre- 
ze lanceros, e para el sueldo de­
llos ciento, e treinta e c¡nc9 mil 
maravedís ... ........................ ........ CXXX V u

vallesteros

A vos el concejo de la villa de 
Borox, tres vallesteros, e para el 
pago dellos ocho mil e quinien­
tos maravedís .........................  ... V III U  D

1 Sic por Vivero.

XC l i l i

L

L
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M aravedís

I lancero
I vallestero

I lancero

XX vallesteros

VII vallesteros

II vallesteros 
II lanceros

V lanceros

■ l i l i  lanceros

VI vallesteros 
II lanceros

II vallesteros 
l i l i  lanceros

VI lan ceros

A vos el concejo de Poluoranca, 
un lancero e un vallestero, e para 
el sueldo dellos cinco mil m ara­
vedís .................................................
A vos el concejo de Alhocén, un 
lancero, e para el sueldo dél dos 
mil e quatrocientos maravedís ...
A vos los concejos de Alcouen- 
das e Sant Agustín e Pedrezuela 
e Torrejón e Puño en Rostro e 
Palomero, veinte vallesteros, e 
para el sueldo dellos quarenta e 
nueue mil maravedís ...................
A vos los concejos de Casarru- 
uios e Arroyo de Molinos, siete 
vallesteros, e para el sueldo de­
llos diez e siete mil e seiscientos 
m araved ís........................................
A vos los concejos de Baraxas 
e el Alameda, dos vallesteros e 
dos lanceros, e para el sueldo 
dellos ocho mil e seiscientos ma­
ravedís .............................................
A vos los concejos de Cubas e 
Griñón, cinco lanceros, e para 
el sueldo dellos honze mil e nue- 
uecientos e sesenta maravedís ...
A vos el concejo de Alhóndiga, 
quatro lanceros, e para el suel­
do dellos doze mil maravedís ...
A vos el concejo de Pozuelo de 
Belmonte, seis vallesteros e dos 
lanceros, e para el sueldo dellos
veinte e un mil maravedís ........
A vos el concejo de Maqueda, 
dos vallesteros e quatro lance­
ros, e para el sueldo dellos quin- 
ze mil e quatrocientos e veinte 
maravedís ... ............ . ...................
A vos el concejo de Peñaluer, 
seis lanceros, e para el sueldo 
dellos diez e ocho mil maravedís.

V U 

II U CCCC

XL IX U 

X VII U DC 

VIII U DC

X I U DCCCC LX

X II u  

XX I u

X V U CCCC XX

X VIII u
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M aravedís

A vos el concejo de Parla, qua- 
IIII lanceros tro lanceros e para el sueldo

dellos doze mil maravedís ........
A vos el concejo de Buendía,

X II U

l i l i  lanceros quatro lanceros e dos valleste-
II vallesteros ros, e para el sueldo dellos diez

e ocho mil maravedís .................. X V IIIU

II lanceros

A vos el concejo de Mejorada, 
dos lanceros, e para el sueldo 
dellos quatro mil e ochocientos 
m aravedís....................................... l i l i  U DCCC

Así que son conplidos los dichos veinte e dos espingarderos e ciento e treinta valles- 
teros e sesenta e cinco lanceros que a esa dicha prouincia caben e aveis de repartir 
e maherir entre vosotros como dicho es, cada uno de vos los dichos concejos el número 
en esta nuestra carta contenido. E montan los maravedís que así mismo vos cabe e aveis 
de dar e pagar para la paga de los dichos peones de los dichos ochenta días, quinientos 
e veynte e un mil e ochocientos e doze maravedís, cada uno de vos la quantía de mara­
vedís de suso contenidas, con las quales vos mandamos que recudades e fagades recudir 
al dicho doctor Alfonso Fernández de Madrid nuestro juez executor o al que el su poder 
ouiere, firmado de su nonbre e signado de escriuano público.

En el qual dicho repartimiento declaramos que paguen e contribuyan este dicho 
año qualesquier aljamas de judíos e moros que biuen e moran en qualesquier de las 
Cibdades e villas e logares desa dicha prouincia, sin poner en ello impedimiento alguno, 
non enbarguante quales [quier] mercedes e mandamientos que no$ ayamos mandado dar 
e dimos para que non pagasen las dichas aljamas de los judíos en los repartimientos 
de peones e bestias que se fiziesen en estos nuestros reinos; las quales nos por la pre­
sente reuocamos para que por virtud della non se escusen de pagar los dichos judíos 
en este dicho repartimiento, por cuanto los procuradores de las cibdades e villas de 
nuestros reynos que vinieron a la dicha Junta nos fue suplicado que las reuocásemos 
por el gran perjuizio que se fazía e faze en ello a los pueblos donde biuen los dichos 
judíos e moros porque se avrían de cargar sobrellos lo que pagauan los dichos judíos 
e moros e se avrían de tornar a fazer los padrones e repartimientos questán fechos en 
las dichas cibdades e villas e logares para la paga de la dicha Hermandad, lo cual sería 
grand inconveniente e dilación e costa muy dificultosa, de manera que non se podría 
conplir lo que han de aver los dichos peones para el dicho sueldo para el tienpo que es 
necesario para la dicha guerra, e por otras cosas conplideras a nuestro seruicio e al pro 
e bien de nuestros reynos.

Los quales dichos peones han de lleuar las armas e aparejos que se siguen, es a saber: 
que los espingarderos lleuen sus coracas e casquetes e espadas e puñales e sus espin­
gardas, e sean onbres que sepan bien tirar con ellas, e que cada uno dellos lleue dos libras 
de buena póluora, e cada ciento, e cinquenta pelotas con lo qual todo ha de entrar en 
tierra de moros; e que los otros dichos peones traigan buenas vallestas de azero e cada
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dos docenas de saetas, c sus espadas c puñales; los lanceros traigan sus pauesinas o es­
cudos de Ponteuedra e buenas langas largas e espadas e puñales, todo ello a sus costas.
A los qualcs dichos peones que así fueren maheridos por vos los dichos congejos para 
ir al dicho seruigio mandamos por esta dicha nuestra carta que lo acepten e cunplan 
e que non pongan en ello escusa alguna como por vos los dichos congejos les fuere dicho 
e mandado de nuestra parte, so pena que teniendo el tal peón que non fuere al dicho 
seruigio seyendo maherido, ginco mil maravedís de fazienda o dende arriba, que toda la 
dicha su fazienda por el mismo caso la aya perdido e pierda e le sea tomada e confiscada, e 
por la presente la tomamos e aplicamos para la dicha guerra de los moros; e si non ouiere 
fazienda que allegue a los dichos ginco mil maravedís, que esté en la cadena ochenta 
días e que pierda así mismo los bienes que touiere, e que todauía el congejo donde fuere 
nonbrado el dicho peón mahiera e nonbre otro en su logar por que non falte peón alguno 
en el dicho nuestro seruigio. Las quales dichas penas por esta dicha nuestra carta m an­
damos a vos los dichos congejos e a cada uno de vos que luego executedes, e a las per­
sonas e bienes de los que non aceptaren el dicho maherimiento, secrestándoles los dichos 
sus bienes e poniéndolos de magniíiesto por ante escriuano público, e lo notífiquedes al 
dicho doctor de Madrid nuestro juez executor por quél nos dé cuenta e razón dellos. 
Las quales dichas penas mandamos que sean executadas en las personas e bienes de 
aquellos que yendo al dicho seruigio se boluieren sin ligengia de mí el Rey o de quien yo 
mandare que les dé las dichas ligengias; e los dichos peones que así ouieren de ir a  nos 
seruir mandamos, por que con mayor gana vayan, non contribuyan por sus personas e bie­
nes en los maravedís deste dicho repartimiento e en los logares donde biuieren e fueren 
maheridos, saluo que los otros vezinos e moradores de los dichos logares lo repartan sobre , 
sí, non ' repartiendo a los que mahirieren e nonbraren cosa alguna, saluo si algund peón 
quisiere ir a seruir por otro congejo donde non biuiere de su voluntad, quel tal sea 
obligado de pagar todo lo que le copiere deste dicho seruigio en el logar donde biuiere 
e fuere vezino. E que los dichos peones lleuen a lo menos entre quatro dellos una bestia 
para lleuar en ella lo que fuere menester, a sus costas, e que vos los dichos congejos 
non seades tenidos de gelas dar saluo alquilándoselas a presgios razonables. E que los 
dichos peones nin alguno dellos non sean del Andaluzía nin de la Sierra Morena adelante, 
con apergeuimiento quel peón que fuere vezino de la dicha Sierra Morena adelante o bi­
uiere con alguno de nuestra corte non sea regibido al dicho nuestro seruigio e quel 
congejo por quien fuere a seruir pague de pena por él diez mil maravedís e quel dicho 
peón torne el sueldo que regibiere con el quatro tanto para la dicha guerra. Los quales 
dichos maravedís de suso contenidos mandamos a vos los dichos congejos e a cada uno 
de vos que dedes e paguedes e fagades dar e pagar al dicho el doctor de Madrid nuestro 
juez executor o quien el dicho su poder ouiere, cada uno de vos la quantía de suso 
nonbrada e declarada, puestos a vuestras costas en la dicha villa de Madrid ques la cabega 
desa prouingia, fasta en fin del mes de Enero primero que viene de ochenta e siete años, 
so pena del doblo para las costas e gastos de la dicha guerra. E de los maravedís que 
le así diéredes e pagáredes tom ar sus cartas de pago con que vos sean resgebidos en 
cuenta. E para la recaudagion de los dichos maravedís e penas e para  todo lo a ello 
anexo e congerniente damos poder conplido al dicho doctor de Madrid nuestro juez exe­
cutor o a quien su poder ouiere, con todas sus incidencias e dependengias e anexidades 
e conexidades e [si] para ello fauor e ayuda ouiere menester, por la presente mandamos 
a vos los dichos congejos que gelo dedes e fagades dar so las penas que de nuestra
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parte les pusiéredes, las quales nos por la presente les ponemos e avernos por puestas. 
E porque cada uno de vos los dichos concejos sea notorio todo lo suso dicho, mandamos 
que esta nuestra carta original sea notificada en el congojo desa dicha villa de Madrid 
e en la Junta prouingial della e que quede el traslado della signado del escriuano del 
congejo della. E los unos nin los otros non fagades nin fagan ende ál por alguna manera, 
so pena de la nuestra merged e de priuagión de los ofigios e de confiscagión de los bienes 
para la nuestra cámara. E demás mandamos al orne que vos esta nuestra carta mostrare 
que vos enplaze que parezcades en la nuestra corte doquier que nos seamos, del día que 
vos enplazare en quinze días primeros siguientes, so la dicha pena; so la qual man­
damos- a qualquier escriuano público que para esto fuere llamado que dé ende al que 
vos la mostrare testimonio signado con su signo porque nos sepamos en cómo se 
cunple nuestro mandado.

Dada en la gibdad de Salamanca a honze días del mes de Dizienbre, año del Nasgi- 
miento de Nuestro Señor Jesuchristo de mil e quatrogientos e ochenta e seis años.

Yo el Rey.—Yo la Reina.
Yo Fernand Alvarez de Toledo, secretario del Rey e de la Reina nuestros señores, 

la fiz escriuir por su mandado.
Congejos, corregidores, alcaldes, alguaziles e otros justigias e ofigiales de la prouingia 

de Madrid en esta carta del Rey e de la Reina nuestros señores contenidas e juez exe- 
cutor de la Hermandad de la dicha prouingia e cada uno de vos, vedla e conplidla en 
todo segund que en ella se contiene e sus altezas por ella vos la enbian mandar. E vos 
el dicho juez executor aveis de enbiar a la gibdad de Córdoba al término en ella de­
clarado dé los peones e maravedís en ella contenidos, veinte e dos espingarderos e giento 
é diez e seis vallesteros e gincuenta e ocho langeros; e para la paga del sueldo dellos e del 
pagador, quatrogientos e noventa e ginco mil e dozientos maravedís, contando en ellos 
lo que montare en los dichos diez días que les aveis vos de pagar, que es el número 
de peones e quantía de maravedís que de la dicha prouingia han de ir al dicho seruigio, 
demás de los peones que se consumen a dineros.

Por mandado de sus altezas, el prouisor Alfonso de Quintanilla.—Juan dé Yllescas. 
Alfonso Ruiz.—Pero Fernández. - -

Sacóse este traslado de la carta original con que se concertó en viernes diez e nueve 
de enero de LXXXVII años. De que fueron testigos Femando e Juan, fijos de Juan Gar­
cía de Guadarrama, e Frangisco, fijo de Juan Jiménez, escriuano público.

" ; 18 •-■• •• •- 

1487, junio, 25. Real sobre Málaga.

Los Reyes Católicos piden cien peones a Madrid, la mitad ballesteros y la mitad lanceros,
. para el cerco de la ciudad.

A.G.V., Sec. 3, leg. 417, n.° 30.

Pub. por T. Domingo Palacio, Colección Docs., III, págs. 291-293.

Don Fernando e doña Isabel, etc. A vos el congejo, corregidor., alcaldes, alguazil, regi­
dores, caualleros, escuderos, ofigiales e ornes buenos de la Villa-de Madrid; e a cada uno



e qualquier de vos a quien esta nuestra carta fuere mostrada, salud e gracia. Bien sabedes 
cómo yo el Rey mandé asentar mi sitio sobre esta qibdad de Málaga, e m andé tira r  el 
artillería por algunas partes a los muros della que son muy fuertes e muy torreados, 
e derrivado mucha parte dellos; pero porque fallesció la póluora, el artillería a cesado 
de tirar e non ovo lugar de fazer lo que suele, e así por esto como por questa gibdad 
es muy grande e de mucho pueblo, para escusar el peligro de más gentes he acordado 
quel artillería aya de tirar por más partes que fasta aquí ha tirado para derrivar de los 
muros lo que es menester, para lo qual es nescesario mucha póluora, e de enbiar por 
ella a diversas partes, de manera quel cerco se dilatará por algunos días; e porque la 
gente de a cauallo e de a pie que aquí tenemos trabaja mucho de contino, es m enester 
gente que venga de nuevo con que ésta sea relevada, para lo qual avernos acordado de 
mandar llamar alguna gente de a cauallo e de a pie de algunas qibdades e villas destos 
nuestros Regnos e de algunos caualleros dellos que nos vengan aquí a servir. E para  ello 
ayan de venir dessa villa e su tierra cient peones, la meitad dellos vallesteros e la o tra  
meitad lanceros, lo más en punto que ser pueda, e sobrello mandamos dar esta nuestra  
carta, por la qual vos mandamos que luego que con ella fuéredes requeridos, sin o tra  
luenga nin tardanza nin escusa alguna, e sin nos requerir nin consultar sobrello nin espe­
rar otro nuestro mandamiento, fagades repartimiento de los dichos cient peones en la 
manera que dicha es por esa dicha villa e su tierra, juntam ente con Diego de las Osas, 
nuestro repostero de cámara, que allá enbiamos con instrucción e diligencia en ello, 
e venga con la dicha gente de manera questén aquí con nos desde el día que esta dicha 
nuestra carta vos fuere notificada a veinte días primeros siguientes, pagado el sueldo 
dellos por treinta días. Los quales aquí venidos, se presenten ante los nuestros conta­
dores mayores, que venidos los mandaremos pagar el sueldo que ovieren de aver de todo 
el tienpo que estouieren en nuestro seruicio.

E si vos el dicho concejo, justicia e regidores o qualquier de vos fuéredes rem isos en 
fazer el dicho repartimiento; o fecho, la dicha gente e alguna della non quisiere luego 
venir, por esta dicha nuestra carta mandamos e damos poder al dicho Diego de las Osas 
para que juntam ente con vos el dicho nuestro corregidor pueda fazer el dicho reparti­
miento de los dichos peones, los quales ayan de venir e vengan dentro del dicho tienpo 
so las penas que por ellos e por qualquier dellos les fueren puestas, las quales puedan 
executar e m andar executar e executen en los que remisos e inobedientes fueren e en 
los sus bienes, e trayan las dichas penas para los gastos de la guerra de los moros. E si 
para lo que dicho es así fazer e cunplir e executar el dicho Diego de las Osas m enester 
ouiere favor e ayuda, por esta dicha nuestra carta mandamos a todos los concejos, ju s­
ticias, regidores, caualleros, escuderos, oficiales e ornes buenos, así de la Villa de M adrid 
como de todas las otras cibdades e villas e logares desa comarca que gelo den e fagan 
dar, e que en ello nin en cosa alguna nin parte dello enbargo nin contrario alguno le non 
pongades nin consintades poner. E los unos nin los otros non fagades nin fagan ende 
ál por alguna manera so pena de la nuestra merced e de priuación de los oficios e de 
confiscación de los bienes de los que lo contrario fizieren para la mi cám ara. E demás 
mandamos al orne que vos esta mi carta mostrare que vos enplaze que parezcades en la 
nuestra corte do quier que nos seamos, del día que vos enplazare fasta quinze días 
primeros siguientes so la dicha pena, so la qual mandamos a qualquier escriuano público 
que para ésto fuere llamado que dé ende al que vos la m ostrare testim onio signado 
con su signo, por que nos sepamos en cómo se cunple nuestro mandado.
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Dada en el real de sobre Málaga a veinte e cinco días del mes de junio año del Nasgi- 
miento de Nuestro Señor Jhesu Christo de mil e quatrozientos e ochenta e siete años.

Yo el Rey.—Yo la Reina.
Yo Fernando Aluarez de Toledo, secretario del Rey e de la Reina nuestros señores, la 

fize escriuir por su mandado.—Registrada.—Rodrigo Díaz, chancellen

19

1488, febrero, 11. Aranda.

Los Reyes Católicos ordenan a Madrid concurra a la Junta provincial de la Hermandad 
que se celebrará dentro del mismo mes, para repartir los peones que le correspondan 
de los acordados por la Junta General de Aranda.

A.G.V., Libro Horadado, fol. 255 r.-vto.

Don Femando e doña Isabel por la gragia de Dios, etc. A vos el congejo, alcaldes, 
regidores, executor e alcaldes de la Hermandad, caualleros, escuderos, oficiales e onbres 
buenos de la noble villa de Madrid segund anda en Hermandad, salud e gragia. Bien 
sabedes cómo por nuestro mandado se fizo Junta General en la villa de Aranda, la qual 
se comenzó a veinte e cinco días del mes d’Enero del presente año en que estamos, a la 
qual enbiamos mandar por nuestras cartas e mandamientos que en ella se repartiesen 
diez mil peones para la guerra de los moros enemigos de nuestra Santa Fe católica, 
e que sean pagados por ochenta días segund e en la manera que fueron pagados e repar­
tidos el año que pasó de mil e quatrogientos e ochenta e siete años, e con otras limi­
taciones que en la Junta prouingial que avedes de fazer desa dicha prouingia en este 
presente mes de Hebrero vos serán dichas e declaradas. Por ende, vos mandamos que 
vos juntéis a Junta prouingial en el lugar donde vos enbiare dezir el Doctor Alfonso Fer­
nández de Madrid, del nuestro Consejo e nuestro executor e juez de la dicha prouingia, 
e que la dicha Junta se faga en todo este mes de Hebrero, lo qual fazed e conplid así 
como dicho es so pena de la nuestra merged e de diez mil maravedís a cada uno para 
la nuestra cámara, demás de las penas contenidas en las leyes por nos fechas e promul­
gadas para en las cosas de la dicha Hermandad que en este caso fablan. E non fagades 
ende ál so la dicha pena, so la qual mandamos a qualquier escriuano público que para 
esto fuere llamado que dé ende al que vos la m ostrare testimonio signado con su signo 
por que nos sepamos en cómo se cunple nuestro mandado.

Dada en la villa de Aranda a honze días del mes de Hebrero de mil e quatrogientos 
e ochenta e ocho años.

.  . . . . %
E yo Fernando de Cifuentes, escriuano de cámara del Rey e de la Reyna nuestros 

señores, lo fiz escriuir por su mandado con acuerdo de los del su Consejo de las cosas 
de la Hermandad.

E en las espaldas avía estos nonbres: El obispo y conde. El prouisor Alfonso de Quin- 
tanilla.

68  —



20

1488, febrero, 13. S. I.
Repartimiento de peones y maravedís asignados a Madrid y los pueblos de su  «provincia» 

en la Junta General de la Hermandad celebrada en Aranda, para su contribución a la 
guerra de Granada.

A.G.V., Libro Horadado, fols. 255 vto.-259 vto.

Consejo, corregidor, alcaldes, alguaziles, regidores, caualleros, escuderos, oficiales e 
onbres buenos de la villa de Madrid con sus arrabales e tierra e aljam as de judíos e mo­
ros, e a las otras villas e logares que con ella andan en prouinqia de Herm andad. Bien 
sabedes cómo el Rey e a la Reyna nuestros señores mandaron fazer Jun ta  General de Her­
mandad en la villa de Aranda en el mes de Enero que agora pasó deste presente año de la 
fecha desta carta; a la qual dicha Junta sus altezas enbiaron m andar a los procuradores 
e otras personas de las gibdades e villas e logares destos sus regnos e señoríos que 
a la Junta vinieron que repartiesen este dicho presente año por las $ibdades e villas 
e logares dellos diez mil peones pagados por ochenta días, a razón de trein ta  m aravedís 
cada un día, de la forma e manera quel año pasado de ochenta e siete. E que aquéllos, 
por les diminuir e aliuiar los dichos pueblos de buscar los espingarderos, porque se les 
hizo relación que los non podíen hallar buenos si an les dar más quantía de m aravedís 
de lo que sus altezas mandan, se consumiesen setecientos espingarderos de los mil espin­
garderos quel dicho año pasado se repartieron, e que los maravedís que m ontan en los 
setecientos espingarderos los paguen en dineros, porque sus altezas los auían m andado 
tomar e buscar de otras partes; e que los trezientos espingarderos restantes los repar­
tiesen que fuesen espingarderos los mejores que se pudiesen auer e que los dineros de la 
demasía de los dichos mil espingarderos de los dichos ochenta días se consum iesen del 
número de los dichos diez mil peones como se hizo el dicho año pasado, e que de los 
dichos diez mil peones, los mil dellos fuesen acadoneros e que lleuen sus acadones o pa­
las de hierro, e los otros peones restantes que fuesen vallesteros e lanceros- ábiles e sufi­
cientes para hazer el dicho seruicio, los dos tercios dellos vallesteros e el uno de lan­
ceros. Del qual dicho repartimiento cabe a esa dicha villa e tierras e aljam as e prouincia 
los maravedís de yuso contenidos que es otra tanta quantía de maravedís como vos copo 
en el dicho repartimiento del dicho año pasado. E los peones que aveis de enbiar son 
en esta guisa: .

IV espingarderos 
e I vallestero 
e II paleros 
e VI lanceros

A vos la villa de Madrid con las 
■ aljamas de judíos e moros, veyn- 
te e ocho mil e nouecientos e 
ocho maravedís, que son otros 
tantos maravedís como vos copo 
el año pasado para pagar el suel­
do a diez espingarderos e dos 
vallesteros quel dicho año pasa-

Maravedís
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M aravedís

I vallestero
I palero

■#

II vallesteros 
II paleros

I palero

III vallesteros 
I palero

do vos cupieron. E cabe este año 
a la dicha villa e aljamas quatro 
espingarderos e un vallestero e 
dos paleros e seis lanceros. E la 
demasía que ay más en dineros 
se han de leuar a sus altezas en 
dineros para la paga de los di­
chos setecientos espingarderos 
que se consumen como dicho es 
e se han de tomar en el Anda- 
luzía como sus altezas lo man­
dan. Son veynte e ocho mil nue- 
uegientos e ocho maravedís .......
A vos el congejo de Vallecas, 
Cinco mil e quatrogientos mara­
vedís que son otros tantos ma­
ravedís como vos copo el año 
pasado para pagar dos valleste­
ros. E cabe este año al dicho con­
cejo un vallestero e un palero. 
E la demasía que ay en dineros 
se ha de licuar al real para to­
mar los setecientos espingarde­
ros como sus altezas lo mandan.
A vos el concejo de Villaverde, 
ocho mil e ciento e ginquenta 
maravedís para el sueldo de qua­
tro vallesteros, ques otros, tan­
tos maravedís que os cabe este 
año, e aveis de dar dos valles- 
teros e dos paleros ....................

A vos el congejo de Canillejas, 
mil e seiscientos maravedís ques 
otro tanto como vos copo el año 
pasado, e que os cabe este año 
a vos el dicho congejo un palero 
e los dichos mil e seiscientos ...
A vos el congejo de Fuenlabrada, 
ocho mil e ciento e ginquenta 
maravedís ques otros tantos ma­
ravedís como vos copo el año 
pasado para la paga de seis va­
llesteros; que os caben este año

XX VIII U DCCCC VIII
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vallesteros
palero

vallestero

vallestero
palero

palero

oíros tantos maravedís e tres 
vallesteros e un palero, e lo que 
aquí falta para conplimiento de 
la paga desos se ha de pagar de 
la demasía de otros logares........

A vos el concejo de Pozuelo, onze 
mil seiscientos maravedís para el 
sueldo de quatro lanceros ques 
lo que os copo el año pasado; 
e cábeos otros tantos maravedís 
este año, dos vallesteros e un 
palero; y la demasía que queda 
en dineros es para leuar al An- 
daluzía para tomar espingarde- 
ros como sus altezas lo mandan.
A vos el concejo de las Rocas, 
dos mil e seiscientos e nouenta 
marauedís ques lo que vos copo 
el año pasado para el sueldo de 
dos lanceros; e vos cabe este 
año otros tantos marauedís para 
la paga de un vallestero e la de­
masía que ay en dineros, para 
lleuar al Real para tomar espin- 
garderos como sus altezas man­
dan ... ........  ..................................
A vos el concejo de Vicáluaro, 
quatro mil e dozientos maraue­
dís para la paga de dos valleste­
ros, que es lo que vos cupo el 
año pasado; e que os cabe este 
año otros tantos marauedís para 
la paga de vallestero e un pale­
ro, e lo que mengua desto se ha 
de pagar de otros logares que 
s o b re n ............................... ..............
A vos el concejo de Ambrós, tres 
mil e dozientos maravedís que 
vos copo el año pasado para la 
paga de dos lanceros; que vos 
cabe este año para la paga de 
un palero los dichos tres mil e 
dozientos maravedís, e la dema-
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II vallesteros 
II paleros

I vallestero
I palero

I lancero 
I palero

I lancero (sic) 
I palero

sía para leuar al real para tomar 
espingarderos segund sus altezas 
lo mandan .....................................

A vos el concejo de Leganés nue- 
ue mil maravedís para la paga 
de cinco vallesteros, ques lo que 
vos cupo del año pasado; e que 
vos cabe este dicho año otros 
tantos maravedís e dos valleste­
ros e dos paleros; e lo que falta 
para la paga de los dichos qua- 
tro peones, que son seiscientos 
maravedís, que se ha de tomar 
de otro lugar de lo que sobre ...

A vos el concejo de Rejas, seis 
mil maravedís para el sueldo de 
dos vallesteros que vos cupo el 
año pasado; e vos cabe este año 
otros tantos maravedís para la 
paga de un palero e un valles- 
tero, e lo que sobra es para lle- 
uar al Real en dinero para to­
mar espingarderos segund que 
sus altezas lo mandan ..............

A vos el concejo de Bouadilla, 
quatro mil seiscientos e nouenta 
e tres maravedís para la paga de 
dos lanceros que vos cupo el año 
pasado; e vos cabe este año 
otros tantos maravedís para la 
paga de un lancero e un palero 
que vos cabe este dicho año ...
A vos el concejo de Carauanchel 
de süso, ocho mil maravedís pa­
ra la paga de tres vallesteros, 
que fue lo que vos cupo este año 
pasado; e vos cabe este dicho 
año otros tantos maravedís para 
la paga de un vallestero e un 
palero, e la demasía es para le­
uar al real, para tom ar espin­
garderos segund sus altezas lo 
mandan .................... ....................

M aravedís

III U CC
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M araved ís

I langero

I vallestero
I palero (sic)

I langero

A vos el concejo de Coslada e 
Valdenucva, mil e dozientos ma­
ravedís ques lo que vos copo el 
año pasado; e vos cabe este año 
otros tantos para un lancero ...

A vos el concejo de Carauanchel 
de Yuso, quatro mil e quatro- 
Cientos maravedís para la paga 
de dos vallesteros, que es lo que 
vos cupo el año pasado; e vos 
cabe este año otros tantos ma­
ravedís para la paga de un va­
llestero e un lancero ...................

A vos el concejo de Ortaleza, mil 
e ochocientos maravedís para la 
paga de un lancero, ques lo que 
vos cupo el año pasado; e vos 
cabe este dicho año otros tantos 
maravedís para lleuar en dineros 
al real para tomar espingarderos 
segund sus altezas lo mandan ...

I u  ce

l i l i  u  c c c c

I U DCCC

I vallestero A vos el concejo de Arauaca, tres
mil e quinientos maravedís para
la paga de un vallestero, que es
lo que vos cupo el año pasado;
e vos cabe este dicho año otros
tantos maravedís para la paga
de un vallestero, e la demasía
para leuar el real en dineros,
para tomar espingarderos segund
que sus altezas lo mandan ........  III  U  D

I lancero (sic) 
I palero

A vos el concejo de Alcorcón, 
siete mil e nouecientos marave­
dís paradla paga de tres valles- 
teros, que vos cupo el año pasa­
do; e que vos cabe este año 
otros tantos maravedís para la 
paga de un vallestero e un pale­
ro, e la demasía que quede en 
dineros para lleuar al real para 
coger espingarderos segund que 
sus altezas lo manden .............. V II U  DCCCC



M aravedís

l i l i  vallesteros A vos el concejo de Xetafe, vein-
II paleros te e siete mil maravedís que vos

cupo el año pasado para quatro 
vallesteros e tres lanceros; que 
vos cabe este dicho año otros 
tantos maravedís para la paga 
de quatro vallesteros e dos pa­
leros, e la demasía que quede en 
dineros es para lleuar al real, 
para tomar espingarderos segund 
que sus altezas lo manden ........

VI vallesteros (sic) A vos el concejo de Fuencarral, 
I palero treze mil e dozientos e quarenta

maravedís para la paga de seis 
vallesteros, lo que vos copo el 
año pasado; e vos cabe este di­
cho año los maravedís suso di­
chos para la paga de tres valles- 
teros e un palero, e la demasía 
que quede en dineros para lleuar 
al real, para tomar espingarde- 
ros segund que sus altezas lo 
mandan ...........................................

I vallestero
I palero

I lancero

A vos el concejo de Majadahon­
da, ocho mil maravedís para la 
paga de tres vallesteros, ques lo 
que vos cupo el año pasado; e 
vos cabe este dicho año otros 
tantos maravedís para la paga 
de un vallestero e un palero, e la 
demasía que aya en dineros se 
ha de llevar al real para pagar 
espingarderos segund que sus al­
tezas lo mandan ..........................
A vos los concejos de R itas con 
el Alserrada e Calmediná, mil e 
quinientos maravedís para la pa­
ga de un lancero, que es lo que 
vos cupo el año pasado; e vos 
cabe este dicho año otros tantos 
maravedís que aveis de d a r ........
A vos el concejo de Cancuela, 
seiscientos e cinquenta marave­
dís que aveis de dar en dineros.

XX VII u

X III u c e

VIII u

I U D

DC

XL

L
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M araved ís

I vallestero
I palero

I vallestero

I palero

I lancero

A vos el concejo de Canillas, dos 
mil e dozientos maravedís para 
Ja paga de dos vallesteros, que 
es lo que vos cupo el año pasa­
do; e vos cabe este dicho año 
los dichos maravedís para la 
paga de un palero e un valleste­
ro; que desto, lo que falta se 
pagará de otro lugar ..................
A vos el con?ejo de Vazelmadrid, 
seiscientos e ginquenta marave­
dís ques lo que vos cupo el año 
pasado e vos cabe este dicho año.
A vos el consejo de Villilla, tres 
mil dozientos maravedís, ques lo 
que vos cupo el año pasado; e 
es lo que vos cabe este año otros 
tantos maravedís para la paga de 
un vallestero, e la demasía se ha 
de lleuar en dineros al real para 
coger espingarderos como sus al­
tezas lo mandan ..........................
A vos el consejo de Casarruvie- 
los, dos mil e quinientos marave­
dís, que vos cupo el año pasado 
para la paga de un lancero; que 
vos cabe este año para la paga 
de un palero, e la demasía es 
para lleuar al real, para coger 
espingarderos como sus altezas 
lo mandan ....................  ............
A vos el consejo de Fregazedos, 
quinientos maravedís que vos 
cupo el año pasado; e vos cabe 
este dicho año e aveis de pagar 
este dicho año ........................  ...
A vos el consejo de la Torre del 
Canpo, o chocien to s maravedís 
que vos copó el año pasado; e 
vos cabe este dicho año para 
lleuar al real en dineros para 
coger espingarderos como sus al­
tezas lo mandan . . . . . .  ... ...

II U c e

DC L

III u  ce

II U D

DCCC
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M aravedís

XX
X

I lancero (sic) A vos el concejo de limera, ocho­
cientos e cinquenta maravedís 
que vos copo el año pasado; e 
vos cabe este dicho año otros 
tantos maravedís para lleuar al 
real para pagar espingarderos se- 
gund que sus altezas lo mandan 
para un vallestero ........................

A vos el concejo de Val de la 
Vega, dozientos maravedís que 
vos cupo el año pasado aveis de 
pagar este dicho año .............  ...

DCCC L

CC

III espingarderos 
V vallesteros 
III lanceros

II vallesteros 
I palero

A vos el concejo de Corita, do- >
zientos e cinquenta maravedís
que vos cupo el año pasado e
vos cabe este dicho a ñ o .............  CC

A vos los concejos de las villas 
e logares de Corita e Almoguera 
e Auñón e los otros logares de 
su partido, sin Borox, ciento e 
treinta e cinco mil maravedís que 
vos copo el año pasado para los 
pagar . a diez espingarderos e 
treinta vallesteros e treze lance­
ros; e que vos aveis este dicho 
año otros tantos maravedís para 
la paga de tres espingarderos e 
veinte e cinco vallesteros e treze 
lanceros, y la demasía que quede 
en dineros se ha de lleuar al real 
en dineros para tomar espingar­
deros como sus altezas lo man­
dan ................................................... CXXXV u
A vos el concejo de la villa de 
Borox, ocho mil e quinientos 
maravedís para la paga de tres 
vallesteros, ques lo que vos cupo 
este año pasado; e vos cabe este 
dicho año los dichos maravedís 
para la paga de dos vallesteros 
e un palero, e lo que falte para 
el conplimiento de los dichos
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M a ra v ed ís

X

I vallestero •
I lancero (sic) 
I palero

I vallestero

V vallesteros 
VIII lanceros 
II paleros

l i l i  vallesteros 
II lanceros 
I palero

II lanceros 
II paleros

tres peones se han de pagar de 
lo que sobra de otros logares ...
A vos el concejo de Polvoranca,
Cinco mil maravedís que vos cu­
po el año pasado para la paga 
de un vallestero e un lancero; 
e vos cabe este dicho año para 
la paga de un vallestero e un 
palero .............................................
A vos el concejo de Alhocén, dos 
mil e quatrocientos maravedís 
para la paga de un lancero que 
vos cupo el año pasado; e vos 
cabe este dicho año para la paga 
de un vallestero............................
A vos los concejos de Alcouen- 
dás e Sant Agustín e Pedrezuela 
e Torrejón e Puño en Rostro e 
Palomero, quarenta e nueve mil 
maravedís para la paga de veinte 
vallesteros; e vos cabe en este 
dicho año otros tantos maravedís 
para la paga de quinze valleste­
ros e ocho lanceros e dos paleros
e la dem asía .................................. XL
A vos los concejos de Casa Ru- 
vios e Arroyo de Molinos, diez 
e siete mil e seiscientos marave­
dís para la paga de siete valles- 
teros que vos copo el año pasa­
do; e vos cabe este dicho año 
para otros tantos maravedís para 
la paga de quatro vallesteros e 
dos lanceros e un palero. Estos 
logares son de Chacón e non pa­
garon el año pasado ................... X
A vos los concejos de Baraxas e 
el Alameda ocho mil e seiscien­
tos maravedís ques lo que vos 
cupo el año pasado para la paga 
de dos vallesteros e un lancero; 
que vos cabe este dicho año dos 
lanceros e dos paleros y lo que 
falte desto es como lo suso dicho.

VIII U D

V U

II u cccc

IX u

VII U DC

V III  U  DC
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M aravedís

III vallesteros 
I lancero 
I palero

II vallesteros 
I lancero 
I palero

l i l i  vallesteros 
II lanceros 
II paleros

III vallesteros 
II lanceros 
I palero

III vallesteros 
II lanceros 
I palero

A vos el concejo de Cubas e Gri­
ñón, onze mil e novecientos e se­
senta maravedís que vos copo el 
año pasado para el sueldo de cin­
co lanceros; e vos cabe este di­
cho años otros tantos maravedís 
para la paga de tres vallesteros 
e un lancero e un palero !.......  X I

A vos el concejo de Alhóndiga, 
doze mil maravedís que vos cupo 
el año pasado para el sueldo de 
quatro lanceros; que vos cupo 
este dicho año otros tantos ma: 
ravedís para el sueldo de dos 
vallesteros e un lancero e un pa­
lero, e la demasía para lo dicho. X II
A vos el concejo de Pozuelo de 
Belmonte, veinte e un mil mara­
vedís que vos cupo para el año 
pasado, para el sueldo de seis 
vallesteros e dos lanceros; que 
vos cabe este dicho año a pagar 
en dineros para la paga de qua­
tro vallesteros e dos lanceros e 
dos paleros e las demasías para 
lo suso dicho ... .,.......................... XX I
A vos ,el concejo de Maqueda, 
quinze mil e quatrocientos e vein­
te maravedís, que vos copo el 
año pasado para la paga de dos 
vallesteros e quatro lanceros; e 
que vos cabe este dicho año 
otros tantos maravedís para la 
paga de tres vallesteros e dos 
lanceros e un palero. Este lugar 
es del comendador mayor e non 
pagó el año pasado ... .........  ... X V
A vos. el concejo de Peñaluer, 
diez e ocho mil maravedís que 
vos copo el. año pasado para la 
paga de seis lanceros; e vos cabe 
este dicho año para la paga de 
tres vallésteros e dos lanceros e

U DCCCC LX

U

U

u c c c c  X X
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M araved ís

I vallestero
H  • -lanceros 
I palero

III vallesteros 
II lanceros 
I palero

(

. .... I  vallestero
I palero

un palero, e lo que sobra es para 
lo suso d ich o ................................. X

A vos el concejo de Parla, doze 
mil maravedís que vos copo el 
año pasado para el sueldo de 
quatro lanceros; e vos cabe este 
dicho año para la paga de dos 
lanceros e un vallestero e un pa­
lero, e la demasía que queda en 
dineros para lo suso dicho ........ X

A vos el concejo de Buendía, 
diez e ocho mil maravedís que 
vos copo el año pasado para la 
paga de quatro lanceros e dos 
vallesteros; e vos cabe este dicho 
año otros tantos maravedís para 
la paga de tres vallesteros e dos 
lanceros e un palero, e lo que 
sobra en dineros para lo suso 
dicho ............................................... X
A vos el concejo de Mejorada, 
quatro mil e ochocientos mara­
vedís, que vos cupo a pagar el 
año pasado, para el sueldo de 
dos lanceros; que vos cabe este 
dicho año otros tantos marave­
dís para el sueldo de un valles- 
tero e un p a le ro ............................

VIII U

II U

VIII U

U DCCC (sic)

Que son todos los maravedís que caben a esta dicha villa e villas de su prouincia 
del dicho repartimiento, segund quel dicho año pasado, quinientos e veinte e u n .m il 
e ochocientos e doze maravedís, a cada uno de vos los dichos concejos la quantia . de 
maravedís suso nonbrada. E son los peones que han de ir al seruicio cient vallesteros, 
quarenta e seis lanceros, treinta e nueue paleros, siete espingarderos; e que se consum an 
para pagar los dichos espingarderos que sus altezas mandan tom ar por o tras partes, 
veinte peones, e los que mandan ir en persona como dicho es a cada uno de vos los 
dichos concejos, la quantía de maravedís e peones de suso dicha e declarada; Los quales 
dichos maravedís aueis de tener cogidos e prestos para quinze días del mes de Marco 
deste dicho año, para recudir con ellos a la persona quel Rey e Reyna nuestros señores 
vos enbiarán m andar por su carta firmada de sus nonbres e sellada con su sello. E así 
mismo aveis de tener maheridos e prestos los dichos peones que así vos caben para 
quinze días de Abril deste dicho año, de manera que al dicho térm ino de quinze días
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de Abril todo pueda partir con la persona o personas que sus altezas para ello cnbiaren 
como dicho es. Lo qual vos mandamos de parte de sus altezas que así fagades e cunpladcs 
so las penas quen las cartas de repartimiento del dicho año pasado se contiene.

Fecha a treze días del mes de Febrero, año del Nascimicnto del Nuestro Señor Ihcsu 
Christo de mil e quatrogientos e ochenta e ocho años.

Es la quantía quinientos e veinte e un mil e ochocientos e doze maravedís.
El Obispo e Conde.—El prouisor Alonso de Quintanilla.—Johan de Illescas.—Alfonso 

Ruíz e otros señores.

21

1488, marzo, 10. Valencia.
Repartimiento hecho por los Reyes Católicos de los peones y dinero con que Madrid y

los concejos de su provincia en la Hermandad habrían de contribuir a la guerra de
Granada en aquel año. (Traslado de 8 de abril.)

A.G.V., Libro Horadado, fols. 274 r.-279 r.

Don Fernando e Doña Isabel, etc. A los concejos, corregidor, alcaldes, alguaziles, regi­
dores, caualleros, escuderos, oficiales e onbres buenos de la noble villa de Madrid e de 
las otras villas e logares que con ella andan en prouincia de Hermandad, e a cada uno 
e qualquier o qualesquier de vos a quien esta nuestra carta fuere m ostrada o su traslado 
signado de escriuano público, salud e gracia. Sepades que en la Junta General de la 
Hermandad que nos mandamos hazer en la villa de Aranda por el mes de Enero que 
agora pasó deste presente año de la data desta nuestra carta, los procuradores de las 
Cibdades e villas e logares e concejos de los nuestros reinos e señoríos que por nuestro 
mandado vinieron a la dicha Junta, por virtud de los poderes que allá presentaron, nos 
otorgaron en seruigio diez mil peones pagados por ochenta días, a razón de treinta mara­
vedís cada uno cada día, segund quen el año pasado de mil e quatrogientos e ochenta 
e siete años nos fueron otorgados en la Junta General que se fizo en la Fuente del 
Saúco, para la guerra de los moros enemigos de nuestra Santa Fe Católica que nos 
con ayuda de Nuestro Señor e del Apóstol Santiago entendemos proseguir este dicho 
año. E que de los dichos diez mil peones sean los mil dellos espingarderos como este 
dicho año pasado, e otros mil cabadores con palas e agadones de yerro e los otros ocho 
mil peones, las dos partes dellos vallesteros e la una lanceros. E que de los dichos mil 
espingarderos vaya en persona los trezientos dellos a nos seruir, repartidos por las 
dichas prouingias como les copieron por rata , e los setecientos espingarderos se consu­
man en todas las dichas prouingias como les caben, e los maravedís que a ellos mon­
taren sean lleuados en dineros para pagar otros espingarderos que mandamos buscar en 
otras partes para alibiar los pueblos e concejos que los auían de buscar, porque fuimos 
informados de la grand fatiga que recibían los concejos en los auer de "buscar e los 
auían de dar mucha más quantía de lo que les mandamos pagar e non los podían auer 
tales que sopiesen bien tirar en seruigio del dicho oficio de espingarderos. E que la paga 
de los dichos setecientos espingarderos lleuasen a razón de quarenta maravedís cada día 
cada uno, consumido los peones que así caben a los dichos concejos tantos quantos sean 
necesarios para conplir de la demasía del sueldo de diez maravedís cada día a cada es- 
pingardero, así de siete peones espingarderos que en persona nos aveis de enbiar al dicho 
seruigio como de los treze espingarderos de que aueis enbiar los dichos maravedís como
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dicho es, de lo qual lodo cabe a vos la dicha villa e villas e logares desa prouingia 
dozicntos quinze peones, e para la paga de todos ellos, quinientos e veinte e un mil 
e trezienlos e dos maravedís, de los dichos ochenta días, a razón de los dichos trein ta 
maravedís a cada uno, de los quales dichos peones se han de consum ir los dichos treze 
espingarderos que se han de licuar en dineros, así para ellos como para los dichos siete 
espingarderos que nos han de ir a seruir en personas se han de consum ir siete peones. 
Así que quedan que aueis de enbiar para el dicho seruigio, giento e ochenta e ocho peo­
nes, de los quales han de ser nouenta vallesteros e sesenta peones lanceros e tre in ta  e ocho 
por cauadores con sus agadones o palas de fierro, los dichos siete espingarderos con sus 
espingardas e quanta póluora e pelotas e arm as como mandamos que nos fuesen a seruir 
el dicho año pasado, e quarenta e un mil maravedís en dineros para  la paga de los 
dichos treze peones espingarderos que vos caben de los dichos setecientos espingarderos 
quen otra parte mandamos buscar para nuestro seruigio e se han de consum ir en las dichas 
prouingias e de los siete peones que así mismo se han de consum ir para  rehazer el dicho 
sueldo a los dichos espingarderos. Lo qual todo, así los dichos peones que nos han de 
ir a seruir en personas, como los maravedís que para el sueldo dellos aueis de repartir, 
es lo que adelante será contenido en esta guisa:

(Sigue enumeración de concejos y cantidades como en documentos anteriores. Su  de­
talle se recoge en cuadro final.)

Así que son conplidos los dichos treinta e ocho peones con sus agadones y palas de 
fierro e siete peones espingarderos con sus espingardas e buena póluora e pelotas, como 
mandamos que nos fuesen a seruir el dicho año pasado, e peones vallesteros nouenta 
e sesenta langeros e quarenta e un mil e seiscientos m aravedís en dineros para  les 
pagar los dichos peones e para la paga de los dichos treze peones espingarderos que 
vos caben de los setecientos espingarderos que vos m andam os lleuar en dineros como 
dicho es, con los cuales os mandamos que recudades e fagades recudir al nuestro  juez 
executor desa dicha prouingia o a quien su poder ouiere, firmado de su nonbre e signado 
de escriuano público.

Al qual dicho repartim iento han de contribuir aquellos concejos e personas e aljam as 
de judíos e moros que contribuyeron en ¿1 repartim iento de los dichos diez mil peones 
del dicho año pasado; los quales dichos peones han de lleuar las arm as e aparejos que 
se siguen, es a saber: los espingarderos lleuen sus coragas e casquetes e espadas e puña­
les e sus espingardas, e sean onbres que sepan bien tira r  con ellas, e que cada uno dellos 
Heue dos libras de póluora e cada giento e ginquenta pelotas, con lo qual todo han de 
entrar en tierra de moros; e que los vallesteros lieuen buenas vallestas de azero e cada 
dos dozenas de saetas e sus espadas e puñales e casquetes; e los langeros sus langas 
e escudos de Pontevedra o pauesinas e sus espadas e puñales; e los cauadores cada uno 
un buen agadón o una pala de fierro todo ello a sus costas. A los quales dichos peones 
que así fueren maheridos por vos los dichos congejos para ir al dicho seruigio m andam os 
por esta nuestra carta  que lo agebten e cunplan e fagan e que non pongan en ello escusa 
nin dilación alguna como por vos los dichos congejos les fuere dicho e m andado de 
nuestra parte, so pena quel que non fuere al dicho seruigio seyendo m aherido, si tuuiera 
gmco mil maravedís de hazienda, o dende arriba, que toda la dicha su fazienda por 
el mismo caso aya perdida e pierda e le sea tom ada e confiscada e por la  presente ía 
tomamos e aplicamos para  la dicha guerra de los moros;- e si non touiera fazienda que 
Ueguare a los dichos ginco mil maravedís, que le echen en la cadena ochenta días e que
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pierda así mismo los bienes que toviere, e que todavía el congojo por quien fuere nom­
brado el dicho peón mahiera a otro para que non falte peón alguno en el dicho nuestro 
seruigio. Las quales dichas prendas por esta nuestra carta mandamos a vos los dichos 
congejos e a cada uno de vos que luego securedes en las personas e bienes de los que 
non agebten el dicho maherimiento secrestándoles los dichos sus bienes e poniéndolos 
de manifiesto por ante escriuano e lo notifiquedes al dicho nuestro juez executor por 
quél nos dé cuenta e razón dellos. Los quales dichos peones mandamos que sean secu- 
rados en vos los dichos vezinos de los dichos congejos si non cumpliéredes lo suso dicho 
e en las personas e bienes de aquéllos que non fueren al dicho seruigio, e se boluieren 
sin ligengia de mí el Rey o de quien yo mandare que les dé las dichas ligengias. E los 
dichos peones que así ouieren de ir a nos seruir mandamos que por quanto vayan non 
contribuyan por sus personas e bienes en el dicho repartimiento en los logares donde 
biuieren e fueren maheridos, saluo que los otros vezinos e moradores de los dichos loga­
res los repartan sobre sí non repartiendo a los que fueren al dicho seruigio cosa alguna, 
saluo si algún peón quisiere ir a seruir por otro congejo donde non biuiere, de su vo­
luntad, quel tal sea obligado a pagar todo lo que le copiere en este dicho repartimiento 
en el logar donde biuiere e fuere vezino. E que los dichos peones a lo más entre quatro 
dellos lleuen una bestia para lleuar allá lo que ouieren menester, a sus costas, e que 
vos los dichos congejos non seades tenudos de gelo dar, saluo alquiladas por pregio 
razonable e que los dichos peones nin alguno dellos non sean del Andaluzía, de la Sierra 
Morena adelante, con apergebimiento quel peón que fuere vezino de la dicha Sierra Mo­
rena adelante o viniere con alguno de nuestra corte o con otra qualquier persona, non 
sean regebidos al dicho seruigio e quel congejo por quien fuere a seruir pague por él 
diez mil maravedís de pena, e quel dicho peón torne el sueldo que ouiere regebido con 
el quarto tanto para la dicha guerra. Los quales dichos maravedís suso contenidos man­
damos a vos los dichos congejos e a cada uno de vos que dedes e paguedes al dicho 
nuestro juez executor o a quien el dicho su poder ouiere, cada uno de vos la contía 
de suso nonbrada e declarada por sus altezas a la dicha villa de Madrid ques la cabega 
desta dicha prouingia, fasta quinze días del mes de Abril primero que viene deste pre­
sente año de la data desta nuestra carta, so pena del doblo para las costas e gastos de la 
dicha guerra. E de los maravedís que lo así diéredes e pagáredes tomad su carta de pago 
con que vos sean regebidos en cuenta, e por la dicha recabdangia de los dichos mara­
vedís e penas e prendas e lo a ello anexo e dependiente, damos poder conplido al dicho 
nuestro juez executor o a quien su poder ouiere, con todas sus incidengias e dependen- 
gias, anexidades e conexidades e si para ello menester ouiéredes merged e ayuda, por 
la presente mandamos a vos los dichos congejos e juezes que gelos dedes e fagades dar 
so las penas que vos fueren puestas de nuestra parte, las quales nos por presente 
vos ponemos e auemos por puesta. E por que a cada uno de vos los dichos congejos sea 
notorio todo lo suso dicho, mandamos que esta nuestra carta sea noteficada al congejo 
desa dicha villa de Madrid e en la Junta prouingial della, e quede el traslado signado 
en poder del escribano del congejo della e sea dado asimismo el traslado della signado 
desta nuestra carta a qualquier congejo de las otras villas e logares de las dichas prouin- 
gias que lo quesieren. E los irnos nin los otros non fagades nin fagan ende ál por al­
guna manera, so pena de la nuestra merged e de las otras penas suso declaradas. E man­
damos a qualquier escriuano público que para esto fuere llamado que dé ende al que 
vos la mostrare testimonio signado con su signo, porque nos sepamos en cómo cunplides 
nuestro mandado.
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Dada en la gibdad de Valencia a diez días del mes de Margo, año del Nasgimiento 
del Nuestro Señor Ihcsu Christo de M CCCC LXXX VII años.

Yo el Rey.—Yo la Reina.
Yo Fernand Aluarez de Toledo, secretario del Rey e de la Reina nuestros señores, 

la fiz escriuir por su mandado. Rodrigo Díaz, chanciller.
E en las espaldas de la dicha carta estaua escrito esto que se sigue:
Congejos, corregidor, alcaldes, alguaziles, regidores, caualleros, escuderos, oficiales 

c onbres buenos de la villa de Madrid e de las otras villas e logares de su prouincia. Ved 
esta carta de recebtoría del Rey e de la Reina nuestros señores e otra prouisión firmada 
de sus nonbres e sellada con su sello que cerca de la forma que en ese repartim iento 
se ha de tener vos enbian, e aquello conplid en todo e por todo segund que sus altezas 
por ellas lo enbian mandar.—El Prouisor.—Alonso de Quintanilla.—Alfonso Ruyz.—Juan 
de Illescas e otras ciertas señales de nonbres.

En VIII de Abril de LXXX VIII se sacó el traslado desta carta e se concertó con ella.
Testigos, Juan Gongález e Pedro Román e Juan de...

22

1488, marzo, 10. Valencia.

Los Reyes Católicos disponen que de los peones que había de enviar Madrid para la 
guerra de Granada, envíe tan sólo la tercera parte, abonando el importe del sueldo 
de las otras dos partes en dinero.

A.G.V., Libro Horadado, fols. 282 r.-283 r.
Don Fernando e Doña Isabel por la gracia de Dios, etc., a vos [blanco], nuestro juez 

executor de la Hermandad de la prouincia de Madrid salud e gracia. Bien sabedes en 
cómo por nuestra carta firmada de nuestros nonbres e sellada con nuestro sello enbiamos 
a mandar a las cibdades e villas e lugares desa dicha prouincia que repartan /entre sí 
Ciertos peones que a cada uno dellos cabe a pagar de repartim iento de los diez/ mil peo­
nes que por la Junta General de la Hermandad destos nuestros Reynos que se fizo en 
la villa d’Aranda, nos fueron otorgados este presente año de la data desta nuestra carta, 
de los marauedís que para el sueldo dello han de pagar, los quales van repartidos cierta 
parte dellos en lanceros y cierta parte en vallesteros y otra parte en cauadores y espin- 
garderos; e mandamos que la paga que así se ouiese de pagar para el dicho sueldo fuese 
para mediado el mes de Abril deste dicho año, segund que más largamente en la dicha 
nuestra carta se contiene. E porque por la dicha Junta General nos es enbiado suplicar 
que por la fatiga que los pueblos resgiben en buscar los dichos peones que así han 
de enbiar nos pluguiese tom ar de los dichos peones alguna parte en dinero e lo otro 
en peones, e así mismo les mandásemos alargar el plazo de la paga de lo suso dicho 
por que mejor los pueblos lo pudiesen pagar; e nos con la voluntad y deseo que tenemos 
de releuar los dichos pueblos quanto buenamente pudiéremos, touímoslo por bien e man­
damos dar esta dicha nuestra carta en la dicha razón, por la qual mandamos que de 
todos los peones que a toda esa dicha prouincia cupieron a pagar en el dicho reparti­
miento non ayan de enbiarnos más peones de la tercia parte de los que a cada concejo 
cabe en el dicho repartimiento; e que en esta dicha tercia parte que así han de enbiar,
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enbíen cada uno dellos los espingarderos que a cada uno dellos cabe por la dicha nues­
tra  carta enteramente, e sobrellos enbíen conplimiento de la dicha tercia parle de los 
dichos peones, los quales haréis que se junten en el lugar desa prouingia que por la 
dicha nuestra primera carta enbiamos mandar que se junten con otros que sea conve­
nible, de manera que todos puedan ser y sean en Villanueva de los Infantes, cerca de la 
Cibdad de Alcaraz, a donde nos mandamos juntar toda la dicha gente para quinze días 
del mes de mayo primero que viene deste presente año. E las otras dos tercias partes 
que quedan de los dichos peones es nuestra merced que los paguen en dineros contados 
al precio y segund se contiene en el dicho repartimiento e no en peones algunos, en 
dos pagas, la meitad mediado el dicho mes de Abril deste año, e la otra meitad mediado 
el mes de Mayo luego siguiente. E para los dichos peones que ouieren de enbiar de la 
otra dicha tercia parte, que se pague luego el sueldo que ouieren de aver, de manera que 
con los dichos peones venga el dicho sueldo.

Por que vos mandamos que guardéis e cumpláis todo lo contenido en esta nuestra 
carta e cada cosa e parte dello e non vayades contra ello nin contra parte dello en nin­
guna manera. E así mesmo mandamos a los concejos e onbres buenos de las cibdades 
e villas e lugares desta dicha prouincia que lo guarden así en todo e por todo segund 
que en esta nuestra carta se contiene; e sobrello les podades fazer e fagades todas las 
presiones e execuciones contenidas en la dicha nuestra carta. E los unos nin los otros 
non fagades nin fagan ende ál por alguna manera, so pena de la nuestra merced e de 
diez mil maravedís para la nuestra cámara e fisco e cada uno que lo contrario fiziere. 
E demás mandamos so la dicha pena a qualquier escriuano público que para esto fuere 
llamado que dé ende al que vos la mostrare testimonio signado con su signo por que 
nos sepamos en cómo cunpliedes nuestro mandado.

Dada en la cibdad de Valencia a diez días del mes de Marco año del Nascimiento de 
Nuestro Señor Ihesu Christo de mil e quatrocientos e ochenta e ocho años.

Yo el Rey.—Yo la Reina.
Yo Femand Aluarez de Toledo, secretario del Rey e de la Reina nuestros señores la 

fiz escriuir por su mandado. E en las espaldas avía estos nonbres: Registrada. Rodrigo 
Díaz, chancellen

23

1489, marzo, 10. Medina del Campo.

Los Reyes Católicos convocan a los hidalgos y caballeros del arzobispado de Toledo para 
que acudan a servir en la guerra de Granada. (Copia del traslado hecho en Toledo 
a 31 de marzo, obtenida en Madrid el 15 de abril, y testimonio de su pregonamiento 
en esta villa el mismo día.)

A.G.V., Libro Horadado, fol. 306 r.-vto.

Este es traslado bien e fielmente sacado de una carta del Rey e Reina nuestros seño­
res, escrita en papel e firmada de sus nonbres e sellada con su sello de cera colorada 
e librada de algunos del su muy alto Consejo segund por ella parecía, su tenor de la 
qual es este que se sigue:

Don Fernando e Doña Isabel, por la gracia de Dios Rey e Reina de Castilla, de León, 
de Aragón, de Secilia, de Toledo, de Valencia, de Galizia, de Mallorcas, de Seuilla, de
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Qerdeña, de Córdoua, de Córcega, de Murgia, de Jahen, del Algarbe, de Algezira, de Gi- 
braltar, condes de Barcelona, señores de Vizcaya e de Molina, duques de Atenas e de Neo- 
patria, condes de Rosellón e de Cerdania, marqueses de Oristán e de Gogiano. A los con­
cejos, corregidor, alcaldes, alguaziles, regidores, caualleros, escuderos, oficiales e onbres 
buenos de la muy noble e muy leal gibdad de Toledo e de las ciudades e villas e logares 
de su argobispado e a cada uno e qualquier de vos a quien esta nuestra carta fuere 
mostrada o su traslado signado de escriuano público o della supiéredes en qualquier 
manera e a cada uno de vos en estos logares e jurdigiones, salud e gracia. Bien sabedes 
cómo por otra nuestra carta firmada de nuestros nonbres e sellada con nuestro sello vos 
enbiamos mandar que para la guerra de los moros deste presente año de LXXXIX es- 
touiésedes prestos e apergebidos los hidalgos fechos por el señor Rey Don Enrique nues­
tro hermano, que santa gloria aya, e por nos, desde quinze días de Setienbre del año 
pasado de sesenta e quatro años a esta parte, e así mismo todos los caualleros fechos 
e armados por el señor Rey Don Juan nuestro padre, que santa gloria aya, cómo por 
el dicho señor Rey Don Enrique nuestro hermano e por nos fasta aquí, por nos venir 
a seruir en la dicha guerra este dicho año presente de ochenta e nueve, e fuesen todos 
juntos en el logar e para el día que por o tra nuestra carta les enbiásemos m andar-venir 
a seruir, los caualleros con sus cauallos e armas a punto de guerra segundson  obligados 
e lo deuen de fazer, e los hidalgos cada uno como m ejor pudiese, segúnd que esas 
e otras cosas más largamente en la dicha carta se contienen.

E agora sabed que yo el Rey, acordada mi entrada en el Reino de Granada para  el 
mes de Mayo primero que verná deste presente año con el ayuda de Dios e para ello 
aviamos mandado llamar toda la gente de cauallo e de pie que por nuestro mandado 
estaua apergebida para la dicha guerra deste" dicho presente año e sobre ello m andam os 
dar esta nuestra carta para vos. Por la qual vos mandamos a todos los dichos caualleros 
e hidalgos dese dicho argobispado e a cada uno dellos que para diez días del dicho mes 
de Mayo primero siguiente sean en la forma suso dicha a punto de guerra en la dicha 
tierra de las gibdades de Ubeda e Baega, que allí fallarán personáis que nos para  ello 
nonbraremos, que regiban la presentación dellos, los quales les darán fe cómo nos vi­
nieron a seruir en la dicha guerra, para que por virtud della les ayan por bien seruidos; 
e allende desto se les ha pagar de1 el sueldo que ouieren de auer del tienpo que estuuieren 
en nuestro seruigio a los pregios por nos ordenados, lo qual les mandamos que fagan 
e cunplan así so pena que los que non vinieren a la dicha guerra al dicho/'término, o ve- 
niendo se boluieren sin lleuar carta de seruigio, non gozen de las dichas libertades e esen- 
giones que gozauan fasta aquí, e que pierdan los preuillejos e cartas e libertades que 
tienen e sean auidos por pecheros así como si non touieren las dichas hidalguías'e cáúa- 
llerías. E porque lo suso dicho venga a notigia de todos e alguno nin algunos non puedan 
pretender inorangia, mandamos questa dicha nuestra carta o el dicho su traslado signado 
como dicho es sea pregonado por las plagas e mercados e otros logares 'acostunbrados 
desa dicha gibdad de Toledo luego que por el jurado Juan Rodríguez de Madrid, nuestro 
contino que allá enbiamos vos serán pregonados por pregonero e ante escriuano público; 
e así mismo sea pregonado en las otras gibdades e villas e logares principales del dicho 
argobispado. E mandamos' que en qualquier gibdad o villa quel dicho Juan  Rodríguez 
jurado dexare esta nuestra carta sea obligado el congejo de la tal gibdad o villa donde 
así la dexare de la regebir e la enbiar a la otra más gercana, e que la gibdad o villa que 
usara tierra sea tenida de lo fazer saber a su tierra, e así de una gibdad o villa a o tra 
por manera que sea pública en todas las gibdades e villas del dicho argobispado so pena
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de gient mil maravedís para ayuda a los gastos de la guerra al congojo de la tal gibdad 
o villa por quien fincare de fazer la dicha publicagión. E non fagades nin fagan ende al.

Dada en la villa de Medina del Canpo a diez días del mes de Margo, año del Nasgi- 
miento del Nuestro Señor Ihesu Christo de M CCCC LXXX IX años.

Yo el Rey.—Yo la Reina.
Yo Fernand Aluarez de Toledo, secretario del Rey e de la Reina nuestros señores, la 

fiz eserjuir por su mandado en forma acordada. Rodericus, doctor.—Registrada, doctor Ro­
drigo Díaz, changiller.

Fecho e sacado fue este dicho traslado de la dicha carta original en la muy noble 
gibdad de Toledo, XXXI días del mes de Margo, año del Nasgimiento del Nuestro Salua- 
dor Ihesu Christo de mil e quatrogientos e ochenta e nueue años.

Testigos que fueron presentes e vieron leer e concordar este dicho traslado con la 
dicha carta original, Alfonso... e Francisco de Trugillo e Alonso de Segura, vezinos de la 
dicha gibdad de Toledo.

Va escripto entre renglones o diez aquí; vala. E yo, Juan Rodríguez de Madrid, escriuano 
público del número de la muy noble gibdad de Toledo, vi, leí e concerté este dicho tras­
lado con la dicha carta original de donde fue sacado, el qual va cierto e bien e fielmente 
congertado e lo fiz escriuir e por ende fiz aquí este mi signo atal en testimonio de verdad.

Juan Rodríguez, escriuano público.
Sacóse este traslado concertado con el dicho traslado signado por mí el dicho es­

criuano el XV de Abril de LXXX IX. Testigos, Fernando Díaz e Menéndez Rodríguez e Pero 
de Huerta, vezinos de Madrid.

' Pregonóse este día por Miguel de Dagango pregonero en la plaga del Arraual, estando 
ende mucha gente. Testigos, Men Rodríguez e Diego Rodríguez e notarios públicos es- 
criuanos públicos.

24

1489, julio, 2. S. 1.

Los Reyes Católicos piden a Madrid y demás concejos de su provincia hermandina el anti­
tipo préstamo, para continuar el cerco de Baza, de la cantidad de maravedís con que 
les correspondió contribuir en el presente año.

A.G.V., Libro Horadado, fols. 307 r.-308 vto.
Don Femando e Doña Isabel, etc. A vos los congejos, corregidor, alcaldes, alguaziles, 

regidores, caualleros, escuderos, ofigiales e onbres buenos de la muy noble villa de Ma­
drid e de las otras villas e lugares que con ella andan en Hermandad, e a cada uno de 
vos e a vos el doctor Alonso Fernández de Madrid, del nuestro Consejo, juez executor 
de la Hermandad desa dicha prouingia o vuestro logar teniente, o a qualesquier de vos 
a quien esta nuestra carta fuere mostrada o su traslado sinado de escriuano público, 
salud e gragia. Bien sabedes cómo en la Junta General de la Hermandad que por nuestro 
mandado se fizo e celebró en la villa de Tordesillas por el día de Sant Andrés del año 
pasado de M CCCC LXXX VIII años nos fueron otorgados por los procui’adores de las 
gibdades e villas e logares de los dichos nuestros reinos e señoríos que a ella vinieron 
diez mil peones y el sueldo que fuese menester para ellos para ochenta días para la guerra 
de los moros enemigos de nuestra Santa Fe católica que ese dicho año mandamos pro­
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seguir e continuar; los quales dichos peones mandamos venir para quinze días del mes 
de Mayo que agora pasó a las tierras de las gibdades de Ubeda e Baega para donde yo 
el Rey determiné entrar a fazer la guerra ese dicho año. Ya avreys sabido cómo a Dios 
gracias yo gané las villas de Qújar e Canilles e Flayra e Vaculo 1 e sus fortalezas e la 
fortaleza de Bengalema, continuando esta sancta conquista vine a poner e asentar mi 
real e sitio sobre esta gibdad de Baga, donde agora esto, Dios mediante e con su ayuda, 
he determinado de non alear de sobre ellos el dicho gerco fasto los tomar; de donde 
espero, plaziendo a Dios, que con la toma desta gibdad se acaba del todo punto esta 
conquista. E porquel sueldo de los dichos ochenta días tenemos casi conplido e de sueldo 
para la dicha gente ay mucha necesidad, e porque esta es la principal gente de pie que 
en esta guerra me sirve e es de razón que sea bien pagada, confiando en la gran lealtad 
e obediencia e buen deseo que los dichos mis reinos e vosotros aveis tenido e teneis a 
nuestro seruigio e al buen zelo que a esta nuestra guerra universalmente aveis mostrado 
e mostráis, vista la presente necesidad que tenemos e quánto esto cunple a seruigio de 
Dios Nuestro Señor e al ensalgamiento de su Santa Fe católica, acordamos de ser enpres­
tados de los dichos nuestros reinos e señoríos del sueldo que es m enester para pagar 
los dichos peones por otros ochenta días, qués otro tanto como les copo por el primero 
repartimiento, para que aquello les sea recibido en cuenta de qualquier seruigio de peo­
nes que para el año que viene nos han de ser otorgados en la Junta General de la Her­
mandad que se ha de fazer e desde agora mandamos que se haga en la villa de Madrigal 
por el día de Sant Andrés primero que viene deste presente año.

Del qual dicho repartimiento cabe a estas dichas villas e logares desa dicha prouingia 
los maravedís siguientes en esta guisa:

(Sigue relación de maravedís como en documento número 17. Ver cuadro.)
... Que son por todos los maravedís que del dicho repartim iento vos caben, segund 

que de suso se contiene, quinientos e treinta e quatro mil e trezientos e dos maravedís, 
a cada uno de vos la quantía de suso nonbrada, con los quales vos mandamos que recu- 
dades e fagades recudir a Luis de Alcalá, vezino e regidor de la villa de Madrid e a 
don Abraan Señor nuestro tesorero general de la Hermandad o qualesquier dellos o a quien 
su poder dellos o de qualquier dellos ouiere, firmado de su nombre e signado de escriuano 
público; e dárgelos e pagárgelos en dineros contados, cada uno de vos la quantía suso 
dicha, pagados a vuestras costas en la dicha villa de Madrid, la m itad para en fin deste 
presente mes de Julio e la otra mitad mediado el mes de Agosto luego siguiente, so pena 
del doblo de los dichos maravedís para las costas e gastos de la dicha guerra. E tom ar 
sus cartas de pago con que vos sean regebidos en cuenta, e a otra pérsona nin personas 
algunas non recudades nin fagades recudir con los dichos maravedís riin con parte alguna 
dellos, saluo a los dichos Luis de Alcalá e don Abraan Señor o a qualquier dellos o al 
que dellos o de qualquier dellos touiere el dicho su poder como dicho es; si non, ser 
giertos que los maravedís que de otra guisa diéredes e pagáredes los perderedes e los 
pagaredes otra vez. E mandamos por esta nuestra carta o por su traslado sinado como 
dicho es a vos el dicho nuestro juez executor que, luego que le sea mostrada, notifique 
a cada uno de vos los suso dichos congejos lo que avedes de dar e pagar de lo suso 
dicho para que lo paguedes a los dichos plazos e so las penas de suso contenidas; e si 
los dar e pagar non quisiéredes segund e como de suso se contiene, mandamos al dicho

1 Zújar, Caniles, Froila, Bacor.
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nuestro juez executor que faga entrega e esecución en las dichas personas c bienes de vos 
los dichos concejos e de aquéllos que lo non conpliéredes, segund e como lo ovo de fazer 
e se contiene en la primera carta de repartimiento que para lo suso dicho mandamos 
dar este dicho año; que para todo ello le damos poder conplido por esta nuestra carta. 
E por ella fazemos sanos e de paz los bienes que para la paga de los dichos maravedís 
fueren vendidos a qualquier o qualesquier que los conprare; para todo lo qual manda­
mos a vos los dichos concejos e otros qualesquier que sobrello fueren requeridos e a 
todos Jos juezes e oficiales, así en dineros como de la dicha Hermandad dellos, que vos 
den e fagan dar todo el fauor e ayuda que de nuestra parte les pidiéredes e dcman- 
dáredes, so las penas que de nuestra parte les pusiéredes, las quales nos por la presente 
les ponemos. E los unos nin los otros non fagades nin fagan ende ál por alguna manera, 
so pena de priuación de los oficios e confiscación de los bienes de los que lo contrario 
fiziesen para la nuestra cámara e fisco. E mandamos al onbre que vos esta nuestra carta 
mostreare que les enplaze que parezcades ante nos en la nuestra corte, doquier que nos 
seamos, del día que vos enplazare a quinze días primeros siguientes so la dicha pena, 
so la qual mandamos a qualquier escriuano público que para esto fuere llamado que dé 
ende al que la mostrare testimonio signado con su signo porque nos sepamos en cómo 
se cunple nuestro mandado. -

Dada a dos días de Julio, año del Nascimiento del Nuestro Señor Iesu Christo de 
M CCCC LXXX IX años. - _ . . .

Yo el Rey. Yo la Reina.
: Yo Fernand Aluarez de Toledo, secretario del Rey e de la Reina nuestros señores, la 
fiz escriuir por su mandado.

E en las espaldas .aüía escrito lo siguiente: ’’
Concejos, corregidor, alcaldes, alguaziles e otros justicias e oficiales e el juez executor 

e las otras personas en esta carta del Rey e de la Reina nuestros señores contenidas. 
Vedla e conplidla en todo segund en ella se contiene e su alteza por ella vos la envía 
mandar.—El Prouisor.—Alonso Ruiz.—Lucas Velázquez.—Asentóse, Francisco Díaz, chanciller;

25

1489, julio, 2 . Real sobre Baza.

Luis de Alcalá, regidor de Madrid, otorga poder a Juan de Laredo para que en su nombre 
proceda al cobro de la contribución dicha.

A.G.V., Libro Horadado, fol. .308 vto,

Sepan quantos esta carta de poder vieren cómo Luis de Alcalá, vezino e regidor de lá 
villa de Madrid, otorgo e conozco por esta carta que do e otorgo todo mi poder con­
plido, segund que lo yo he del Rey e dé la Reina mis señores, e segund que mejor e más 
conplidamente lo puedo e deuO dar e otorgar de derecho, a vos Juan de Laredo receptor 
de la Hermandad de la prouincia de Madrid, especialmente para que por mí e en mi 
nombre podades dar e recebir e cobrar de la dicha villa de Madrid e de todos los otros 
logares desa prouincia todos los maravedís que Ies caben a pagar por el segundo repar­
timiento que sus altezas mandaron hazer para pagar sueldo a los peones que con el Rey 
nuestro señor están sobre la cibdad de Baca, que vinieron por vía de Hermandad, segund
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que en las cartas de repartimiento de sus altezas se contiene; e para que de los maravedís 
que así rccibiéredcs c recabdárcdes podades dar e otorgar e dedes e otorguedes vuestra 
carta o cartas de pago e de finequito, las quales valan e sean fechas bien así e a tan 
conplidamente como si las yo diese e otorgase por... e para que vos el dicho 
Juan de Laredo podades pedir e dar qualesquier entregas e esecu?iones en bienes de 
qualesquier persona e consejos que non vos dieren e pagaren las contías de maravedís 
que deuen y les cabe a pagar del repartimiento, segund que en la carta de reseptoría 
de sus altezas se contiene, e para que podades hazer todas las prendas e premias e pre­
siones e execugiones, ansí de bienes e remates dellos e todas las otras cosas e cada una 
dellas que yo mismo faría e fazer podría presente seyendo, e qualquier conplido e bastante 
poder como yo he e tengo del Rey e Reina nuestros señores para todo lo que dicho es; 
para cada cosa e parte dello, otro tal e tan conplido lo do e otorgo e cedo e traspaso 
a vos el dicho Juan de Laredo con todas sus incidencias e dependencias e emergencias, 
anexidades e conexidades, e si necesaria es relevación, vos relievo de toda causa desen 
...dación e de fiaduría so aquella cláusula que es dicha en latín, iudicium sisti iudicatum  
solui, con todas sus cláusulas acostumbradas. E para mayor firmeza de todo lo que 
dicho es, firmé esta carta de poder de mi nonbre antel escriuano e testigos de yuso 
escriptos.

Que fue fecha e otorgada en el real de sobre Baca a dos días del mes de Julio, año 
del Nascimiento del Nuestro Saluador Ihesu Christo de M CCCC LXXX IX años.

Testigos que fueron presentes e vieron firmar su nonbre al dicho Luis de Alcalá e otor­
gar lo suso dicho, Alonso Ruíz de la Comarca e Luis de Villanueva e Lucas Velázquez.

Luis de Alcalá.
E yo Pero Fernández de Toledo, escriuano de cámara del Rey e la Reina nuestros 

señores, en uno con los dichos testigos, presente fui quando el dicho Luis de Alcalá aquí 
firmó su nonbre e de su otorgamiento lo fiz escriuir, e por ende fiz aquí este mi signo 
atal en testimonio de verdad. Pero Fernández.

26

1489, julio, 2. [Real sobre Baza.]

Los Reyes Católicos mandan al Dr. Alonso,Fernández de Madrid proceda al cobro de los 
maravedís que corresponden a esta provincia de Hermandad, en virtud del nuevo repar­
timiento hecho para este año.

: A.G.V., Libro Horadado, fol. 309 r.
El Rey e la Reina. >

i
Dotor de Madrid, nuestro juez executor de la Hermandad de la prouincia de Madrid. 

Por la carta del repartimiento que a esa prouincia enbiamos veredes la necesidad que 
para esta Santa guerra tenemos del sueldo para la gente que conmigo el Rey está en este 
real de sobre Baca, porque nos fue forcado enbiar requerir e m andar a todas las cibdades 
e villas e lugares destos nuestros reinos e señoríos que para la paga del' sueldo e los 
peones que auían estar en nuestro seruicio por vía de Hermandad nos presten otros 
tantos maravedís como montó en los ochenta días que primero se repartieron en la 
Junta de Tordesillas, por que se les resciba en cuenta en la Jutna que se a de fazer 
en la villa de Madrigal de qualquier seruicio de peones quel año venidero auían de fazer.
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E por ende nos vos mandamos y encargamos, si seruicio nos deseáis fazer, pongáis mucha 
diligencia cómo por los términos en el dicho repartimiento contenidos sean cogidos 
todos los dichos maravedís. Por que creed que nos auemos mucho seruido e seriáremos 
de la dicha gente de pie, e si la paga les faltare non podrían estar en nuestro seruicio. 
Y pues vedes lo que en ello va, ansí lo proueed, porque nos fareis seruicio señalado; 
porque si lo contrario se fiziese, recibiríam os mucho enojo.

Fecha a dos días del mes de Julio de LXXX IX años.
E así mismo vos mandamos e encargamos que qualesquier maravedís que se quedaren 

a deuer, ansí de peones como de Hermandad, con toda diligencia fagáis que se cobre 
luego, por que ya vedes quánto cunple a nuestro seruicio.

Yo el Rey.—Yo la Reina.
Por mandado del Rey e de la Reina, Fernand Aluarez.

27

1489, octubre, 28. Real sobre Baza y Ubeda.

Segunda petición extraordinaria de dinero que para el cerco de Baza hacen los Reyes Ca­
tólicos a la provincia hermandina de Madrid.

A.G.V., Libro Horadado, fols. 318 r.-320 r.
Don Fernando e Doña Isabel, etc.

A vos los concejos, corregidor, alcaldes, alguaziles, regidores, caualleros, escuderos, 
oficiales e onbres buenos de la noble villa de Madrid e de las otras villas e logares que 
con ella andan en prouincia de Hermandad, que de yuso serán nonbradas e declaradas, 
e a vos el doctor Alonso Fernández de Madrid, juez executor de la Hermandad de la 
dicha prouincia, e a cada uno e qualquier o qualesquier de vos a quien esta nuestra 
carta fuere mostrada o el traslado della firmado de escriuano público, salud e gracia. 
Bien sabedes el número de los peones queste presente año de la data desta nuestra carta 
nos vinieron a seruir a esta guerra de los moros enemigos de nuestra Santa Fe católica 
por vía de Hermandad, para los quales se repartieron en la Junta General de la dicha 
Hermandad que por nuestro mandado se fizo en la villa de Tordesillas el año pasado 
de LXXX VII, sueldo de ochenta días e non más, creyendo que las cosas non sucederían 
como an sucedido. E como después que yo el Rey me hallé sobre esta ciudad de Baca, 
do agora esto, visto que los moros que en ella están se ponen en toda rebelión, e quel 
término de los ochenta días primeros se conplía e para la paga del sueldo de los dichos 
peones fue necesario proueer e remediar, nos enbiamos rogar e mandar a todas las cibdades 
e villas e logares de nuestros reinos e señoríos que ouiesen por bien de repartir e pagar 
para la paga de los dichos peones sueldo de otros ochenta días prestados, para que les 
fuese descontado el año venidero de qualquier repartimiento de peones por vía de la 
dicha Hermandad [que] mandásemos fazer para la dicha guerra. E como las dichas cib­
dades e villas e logares de los dichos nuestros reinos e señoríos, continuando el seruicio 
de Dios Nuestro Señor e el ensañamiento de su Santa Fe católica, e la lealtad e buen 
deseo e zelo que a nuestro seruicio sienpre touieron, e siéndoles notorio la necesidad 
presente, ouieron por bien de los repartir e pagar. Los quales pensamos que bastarían 
para acabar de tomar e sacar esa dicha cibdad; e los moros que en ella están, creyendo
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que con el lienpo del yvierno yo me alearía de sobrellos, e como avreis sabido ellos an 
continuado c continúan su rebelión, e an trabajado e trabajan por la defender. E por 
qués gierlo que en la toma dcsa qibdad se acaba de ganar toda la mayor parte deste 
reino de Granada, segund la mucha gente que en ella se vino para la defender, que es­
peramos en nuestro Señor se perderá, la qual es la mejor e más principal que dellos ay; 
yo el Rey, aunque con mucho trabajo de mi persona e de Jos grandes de mis reinos 
que conmigo están e de los otros mis vasallos súbditos e naturales que están en estos 
mis reales, he determinado, mediante Nuestro Señor e el Apóstol Santiago, de no alear 
de sobrellos el dicho mi cerco y querían fasta la tomar. Y como quiera que nos quisiéra­
mos escusar si buenamente pudiéramos, de azer otro repartimiento para el sueldo de los 
dichos peones sobre los dichos nuestros reinos e señoríos, para que los dichos ochenta 
días segundos sean conplidos, pero vistas las grandes costas y gastos que a causa de 
auer sido e ser tan largo este sitio, se nos han seguido e siguen de cada día non lo pode­
mos así fazer; por lo qual acordamos de enbiar a rogar e mandar, e rogamos e man­
damos a las dichas cibdades e villas e logares de los dichos nuestros reinos e señoríos 
que repartan luego otros LXXX días de sueldo, para los dichos peones por nuestras fees 
e palabra real que en la Junta General de la dicha Hermandad que agora mandamos 
alargar, para que se haga en la vida de Madrigal para el día de einquesma primero que viene 
podáramos ver con los procuradores que a ella vinieren Ja m ejor forma que se pueda 
tener para que de otra tanta suma los dichos reinos sean aliuiados en los primeros 
repartimientos que por vía de Hermandad se ouieren de hazer en los años venideros, 
porque segund la necesidad non se pudo nin puede otra cosa azer, e que los dichos 
maravedís den e paguen e dedes e paguedes, la mitad dellos para veinte días del mes 
de Nouienbre primero que viene, porque si aquéllos bastaren non se cobre la otra mitad; 
e si la otra mitad non se pudiere escusar, la den e paguen e dedes e paguedes para 
treinta días del mes de Dizienbre siguiente porque fue proueído para adelante si fuere 
necesario. Del qual dicho repartimiento cabe a esa dicha villa de Madrid e a las otras 
villas e logares de su prouincia de yuso contenidos los maravedís siguientes en esta guisa:

A vos el concejo de la villa de Madrid...

(Sigue enumeración de cifras conforme se consignan en cuadro final.)

... Que son por todos los maravedís que del dicho repartimiento vos cabe de suso 
contenidos, quinientos e treinta e quatro mil e trezientos e dozé maravedís, a cada uno 
de vos los dichos concejos la quantía de suso nonbrada e declarada, con los quales vos 
mandamos que recudades e fagades recudir a Luis de Alcalá vezino e regidor de la 
dicha villa de Madrid, e a don Abraan Seneor nuestro tesorero general de la Hermandad 
o a qualquier dellos a quien su poder dellos e de qualquier dellos touierd signado de su 
nonbre e signado de escriuano público; e dárgelos e pagárgelos en dineros contados, 
cada uno de vos la quantía suso dicha, puestos a vuestras costas en la dicha villa de 
Madrid que es la cabeca desa dicha prouincia, a los plazos e segund e en la m anera que 
de suso se contiene, so pena del doblo de los dichos maravedís para las costas e gastos 
de la dicha guerra; e tomar sus cartas de pago de los maravedís que les diéredes e pa- 
gáredes con que vos sean recibidos en cuenta; e a otras persona nin personas algunas 
non fagades nin hagan recudir con los dichos maravedís nin con parte alguna dellos, 
saluo a los dichos Luis de Alcalá e don Abraan Seneor o a quien el dicho su poder 
ouiere; si non, ser ciertos que los maravedís que de otra guisa diéredes e pagáredes, 
los perderedes e pagaredes otra vez. E mandamos por esta nuestra carta o por el traslado
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signado de escriuano público como dicho es, a vos el dicho nuestro juez executor, que 
luego que vos sea mostrada, notifiquedes a cada uno de los suso dichos concejos lo que 
les cabe deste dicho repartimiento, a los plazos suso dichos a que lo han de dar e pagar, 
así como de suso se contiene. [E si] dar e pagar non los quisieren e quisiércdes, mandá­
rnosle que faga entrega e execugión en las personas e bienes de los congejos que lo 
non cunpliéredes, segund que lo hizo e devió fazer por los marevedís de los dichos pri­
mero e segundo repartimiento. Ca para todo ello le damos poder conplido por esta 
nuestra carta, por la qual e por el dicho su traslado signado como dicho es fazemos 
sanos e de paz los bienes de los que por esta razón fueren vendidos a qualquier o quales- 
quier personas que los conpren, para lo qual mandamos a vos los dichos concejos e otros 
lugares de suso contenidos e declarados, e a los alcaldes e quadrilleros de la dicha 
Hermandad e a otras qualesquier personas que touiesen nuestra parte e fueren requeri­
dos, que para ello den todo el fauor e ayuda que de nuestra parte les pidieren e deman­
daren e para la execugión dello fuere menester, so la pena que de nuestra parte les 
pusieren, las quales nos por la presente les ponemos e auemos por puestas. E los unos 
nin los otros non fagades nin fagan ende ál por alguna manera, so pena de la nuestra 
merged e de priuagión de los ofigios e confiscagión de los bienes de los que lo contrario 
fizieren para la nuestra cámara e fisco. E demás mandamos al onbre que vos esta nuestra 
carta mostrare que les enplaze fasta quinze días primeros siguientes so la dicha pena, 
so la qual mandamos a qualquier escriuano público que para esto fuere llamado que 
dé ende al que vos la m ostrare testimonio signado con su signo, por que nos sepamos 
en cómo se cunple nuestro mandado.

Dada, yo el Rey en el dicho mi real de sobre Baga, e yo la Reina en la dicha gibdad 
de Ubeda, a XXVIII días del mes de Otubre, año del Nasgimiento del Nuestro Señor 
Ihesu Christo de M CCCC LXXX IX años.

Yo el Rey. Yo la Reina.
Yo Femand Aluarez de Toledo, secretario del Rey e de la Reina nuestros señores, 

la fiz escriuir por su mandado.
E en las espaldas ama escrito e los nombres que se siguen:
Congejo, corregidor e justigias e regidores e caualleros, escuderos, ofigiales e onbres 

buenos e el juez executor de la Hermandad e las otras personas en esta carta del Rey 
e de la Reina nuestros señores antes desto escripta contenidas. Vedla e conplidla en todo 
segund que en ella se contiene e sus altegas por ella vos lo enbían mandar.—El prouisor 
Alonso Ruiz. Lucas Velázquez. Pedro Fernández. Rodericus Díaz, changiller.

28

1489, octubre, 28. Real sobre Baza.

Los Reyes exhortan al juez ejecutor de la Hermandad de Madrid el urgente envío del 
dinero pedido, así como el castigo de los peones que han regresado sin licencia.

A.G.V., Libro Horadado, fol. 320 vto.
El Rey e la Reina.

Dottor Alonso Fernández de Madrid, juez executor de la Hermandad de la prouingia 
de Madrid. A causa de la rebelión questos moros de la gibdad de Baga an tenido e tienen 
non se pueda sustraer, como quiera que mucho se trabaja, de hazer otro tergero repar-
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timicnto de sueldo de otros LXXX días para los peones de la Hermandad que conmigo 
el Rey están en el dicho cerco, como veréis por las cartas de receptoría que para ello 
enbiamos, e pues conocéis quánto es menester poner mucha diligencia en la recabdación 
dellos, nos vos mandamos que si seruicio nos deseáis hazer, que dedes orden cómo en 
todo caso aya de venir los maravedís que caben a esa prouincia de Madrid antes del 
plazo que la receptoría dize, buscándolo prestado o de otra manera que vos viéredes 
que se deue fazer para venir más presto, pues vedes quánto va en ello. E confiar a los 
pueblos desa prouincia que la Junta General mandamos alargar para que se haga en la 
villa de Madrigal por el día de Santa Cruz de Mayo primero que viene, como quiera 
que en la receptoría desa prouincia dize que para el día de Pasqua de cinquesma. Lo qual 
todo vos tenemos en seruicio señalado. Así mismo somos mucho maravillados de vos 
cómo no se ha fecho ningund castigo en los peones desa prouincia que se han ido sin 
licencia; por ende, luego como esta veáis, trabajar e saber por quantas partes pudiéredes 
los que non lleuaron cartas de seruicio, y así en ellos como en sus fiadores e bienes, 
hazerles secuciones por las partes contenidas en nuestra carta de llamamiento, e a costa 
dellos nos enbieis luego otros peones en su lugar, de los concejos por que vinieron e la 
relación muy entera de todo ello, por que así cunple a nuestro seruicio e de lo contrario 
auríamos enojo.

Del nuestro real de sobre Baca, a XXVIII días del mes de Otubre de LXXXIX.
Yo el Rey. Yo la Reina.
Por mandado del Rey e de la Reina, Fernand Aluarez.

29

1489, octubre, 29. Real sobre Baza.

Poder de Luis de Alcalá, tesorero de la Hermandad, a Juan de Laredo para que recaude 
en su nombre el importe de la prórroga de servicio de los peones madrileños.

A.G.V., Libro Horadado, fols. 320 vto.-321 r.
Sepan quantos esta carta vieren como yo Luis d ’Alcalá, vecino de la villa de Madrid, 

tesorero de la Hermandad e del tercero repartim iento della deste presente año de la 
fecha desta carta por el Rey e la Reina nuestros señores, otorgo e conozco que do e 
otorgo todo mi poder conplido, bastante e llenero, segund que lo yo he e tengo de sus 
altezas e segund e mejor e más conplidamente lo puedo e deuo dar e otorgar de derecho, 
a vos Juan de Laredo, vezino de la villa de Madrid, espresamente para que por mí e en 
mi nonbre podades rescibir e recabdar, aver e cobrar todos los maravedís que cupieron 
a la dicha villa de Madrid e a las otras villas e lugares de su prouincia en el dicho tercero 
repartimimiento de peones de la dicha Hermandad deste dicho presente año, e para 
que de todos los maravedís que rescibiéredes e recabdáredes podades dar e dedes vues- 
tas carta e cartas de pago signadas de vuestro nonbre, e valan e sean firmes como si las 
yo diese e otorgase; e para que cerca de lo que dicho es e cada cosa e parte  ello e a 
ello anexo e dello dependiente podades fazer e fagades todos los abtos e diligencias e pre­
sentaciones, pedimientos, requerimientos, protestaciones e todas las otras cosas e cada 
una dellas que yo faría e fazer podría presente seyendo, ansí en juizio como fuera dél, 
aunque sean tales e de aquéllas que segund derecho requieren auer especial mandado.
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E quando conplido e bastante poder como yo he e tengo de los dichos Rey e Reina nues­
tros señores por su carta de regebtoría otro tal e tan conplido e bastante e aquel do 
e otorgo, sedo e traspaso en vos el dicho Juan de Laredo, vezino de la dicha villa de 
Madrid, con todas sus incidencias e dependencias e mergencias, anexidades e conexidades 
quantas a e auer puede. Para lo qual ansí tener e guardar e conplir, obligo a mis 
bienes muebles e raízes auidos e por auer, do quier e en qualquier lugar que los yo 
aya e tenga, e si necesario es releuación, vos relieuo de toda carga de satisdación e fia- 
duría so aquella cláusula ques dicha en latín, iudicittm sisti judicatum solui, con todas 
sus cláusulas acostunbiadas e so la dicha obligación de los dichos mis bienes. En fe 
de lo qual en esta carta de poder firmé mi nonbre e por mayor firmeza la otorgué ante 
escriuano e notario público, testigos de yuso escritos, al qual rogué que la signase de 
su signo.

Que fue fecho e otorgado en el real de sobre Baca a veinte e nueue días del mes de 
Otubre, año del Nascimiento de Nuestro Señor Ihesu Christo de mil e quatrocientos 
e ochenta e nueue años.

Luis de Alcalá.
Testigos que fueron presentes a lo que dicho es e vieron aquí firm ar su nonbre al 

dicho Luis de Alcalá, Juan de Alcántara e Pero de la Piedra,’ criados del dicho Luis de Al­
calá, e Luis de Villa Real, escriuano público de la villa de Madrid.

E yo Fernando de Madrid, escriuano de cáipara del Rey e de la Reina nuestros seño­
res e notario público en la su corte e en todos los sus reinos e señoríos, fui presente 
a lo que dicho es, en uno con los dichos testigos del otorgamiento del dicho Luis de 
Alcalá, que vi firmar su nonbre, esta carta fiz escriuir. Por ende en testim onio de verdad, 
fize aquí este mi signo atal. Fernando de Madrid.

30

1490, diciembre, 12. Sevilla.

Los Reyes Católicos ordenan la presentación de los caballeros, de Madrid, con sus hom­
bres de acostamiento, en el real de Córdoba, el siguiente 30 de marzo.

A.G.V., Sec. 3, leg. 417, n.° 30.
Publ. p o r  T. Domingo Palacio, Col. Docs., III , págs. 329-332.

El Rey e la Reina.

Caualleros, escuderos que con nos bivides de acostamiento en la Villa de Madrid. 
Porque, Dios mediante, yo el Rey tengo acordado de en trar poderosamente en la qibdad 
de Granada para treinta días del mes de marzo prim ero venidero, e para ello tenemos 
acordado que vayades conmigo el Rey en persona con todas las lanzas que de nos tenedes 
de acostamiento en esta guisa:

El comendador Pedro de Ludeña, con ginco ginetes ..............  ..............  V
Francisco de Luzón, con cinco ginetes ...........................................................  V
Francisco d’Avila, con una lanza, onbre d 'arm as e dos ginetes .............. III
Diego de Vargas, con otra lanza, onbre d ’arm as e dos ginetes .............. I II
García Díaz, con tres lanzas, onbres d ’arm as ... ...................  ...................  I II



M artín García de Medina, con tres g in c te s ..................
Pedro Palomino, dos lanzas, onbres d 'a rm a s ................
Juan de Sazedo, dos lanzas, g in e te s ................................
Juan de Illeseas, dos lanzas, onbres d 'a rm a s ................
Pedro del Rincón, dos lanzas, onbres d 'arm as ............
Alonso de Solís, con dos g in e te s .....................................
Fernando de Herrera, con quatro ginetes ...................
Rodrigo d ’Escalona, con tres g in e te s .............................
Frangisco de Herrera, cinco ginetes ...............................
Pedro de Herrera, con cinco g in e te s ................................
Alvaro de Toro, con dos g in e te s ......................................
Gonzalo Furtado, vezino de Uzeda, tres ginetes .......
Francisco de Vargas, cinco g in e te s .................................
Gonzalo de Alcocer, tres ginetes .....................................
Pedro de Gámez, con dos g in e te s .....................................
Antonio de Solier, con tres ginetes ...............................
García de las Risas, quatro g in e te s ................................
Juan de Córdoua, con tres g in e te s ..................................
Rodrigo de Peñalosa, con tres ginetes .........................
Juan de Vega, con dos g in e te s ..........................................
Juan Ruíz de Tapia, con cinco ginetes .........................
Pedro de Madrid, vezino de Jetafe, con dos ginetes
Juan de Orduña, con dos ginetes .........................  .......
Fernando Calderón, con tres ginetes .............................
Iñigo de Seguenca, con tres ginetes .............................
Jorge de Villegas, con tres ginetes ...............................
Diego de Carreta, con tres ginetes ..................................
Alvaro Martínez, con tres g in e te s ...................................

III
II
II
II
II
II
lili
I II
V
V
II
III
V 
III
II
III  
l i l i  
III  
I II  
II
V 
II
II
I I I  
I II  
I II  
III  
I I I

Por ende, nos vos mandamos que para el dicho térm ino de los dichos tre in ta  días 
del dicho mes de Marzo seades en persona con las dichas lanzas que de nos tenedes de 
acostamiento, segund dicho es, en la gibdad de Córdoua, donde plaziendo a Dios nos 
seremos para el dicho tienpo. E venidos vos m andarem os pagar el sueldo que ouiéredes 
de aver desde el día que partiéredes de vuestras casas con la venida e tom ada a ellas. 
E por cosa alguna non vos detengades nin faltedes aquel día nin vos escusedes de venir 
en persona, certificados que lo contrario faziendo, abrem os dello enojo e non vos serán 
rescibidos los que enbiáredes, e lo m andaremos castigar como cunple a nuestro  seruiqio. 
E otrosí mandamos a qualquier escriuano público que para esto fuere llam ado que dé 
ende a quien esta nuestra carta  vos m ostrare testimonio signado con su signo en m anera 
que faga fee, sin derechos, por que nos sepamos en cómo conplides nuestro  m andado. 
E los unos nin los otros non fagades ende ál.

Dada en la gibdad de Seuilla a doze días de Dizienbre, año del Nasgimiento de Nues­
tro Señor Iesu Christo de mil e quatrozientos e noventa años.

Yo el Rey.—Yo la Reina.
Por mandado del Rey e de la Reina nuestros señores, Fernando de Zafra.
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APENDICE II

Datos del ARCHIVO GENERAL DE SIMANCAS (A.G.S.), Contaduría del Sueldo, 1.a Serie,
sobre peones madrileños en Granada

Por demás interesante para el objeto de nuestro tema sería el contar con 
nóminas detalladas de madrileños que participaron en la gran empresa de 
1482-1492. A falta de largas relaciones, más o menos completas, de las diver­
sas levas, hemos de conformarnos con espigar los nombres aislados que, de 
manera esporádica, surgen en las fuentes cronísticas y documentales. Al mar­
gen de figuras señeras e individualizadas, como Gonzalo Ramírez de Madrid, 
esposo de Beatriz Galindo ( L a  L a t i n a ) ,  creador casi del Arma de Artillería, 
y de algunos otros señores y caballeros destacados 1, cabe recoger otras 
menciones de personajes secundarios y un pequeño conjunto de sujetos anó­
nimos —valga la contradicción, al tratarse de la consignación de sus nom­
bres—, representantes del elemento burgués y popular entre los combatien­
tes. De entre los primeros podemos citar a los veedores de la gente de guerra 
Sancho Méndez y Francisco de Vargas, este último regidor y alcaide del alcá­
zar de Madrid, así como a don Pedro de Zapata, que luego sería copero 
mayor real, y a don Pedro de Luján, caballero de Santiago y maestrante del 
Rey; de entre los segundos, al armero Diego Fernández Valle jo y al modesto 
acemilero Rodrigo de Losada 2. Más conjuntadamente nos es dado transcribir 
sólo los datos colectables en Simancas, en el fondo consignado en la cabe­
cera de este Apéndice. Sin constituir una «perla» como la de los P a p e l e s  d e  
M a y o r d o n a z g o  del Archivo Municipal de Sevilla, tan bien explotada a estos 
efectos por el profesor Carriazo 3, sí proporcionan estas listas, junto con la de 
nuestro documento número 30, las únicas referencias colectivas y nominativas 
a un tiempo de combatientes madrileños en la última guerra de Reconquista.

Son, en general, libranzas por «fenecimientos de cuentas» a los interesa­
dos, en que se indican los días que sirvieron, su importe, incluido el de sus 
viajes de ida y vuelta (dieciséis en el caso de los de Madrid y su tierra) y los 
descuentos de «cámara y contadores» (50 mrs. por cada mil) y «físicos y ma­
riscales» (dos días de sueldo) 4.

1 A. Arco y Molinero, Glorias de la nobleza española, Tarragona, 1889; J. D urAn y LeR- 
chundi, La toma de Granada y los caballeros que concurrieron a ella, 2 tomos, M adrid, 1893.

2 Los cita J. Amador de los Ríos en su Historia de la Villa y Corte de Madrid, tomo II, 
Madrid, 1862, págs. 191-192, nota, y 218-219. Este autor hace también madrileño al famoso 
escalador Ortega de Prado, de quien, sin embargo, por otras fuentes, sabemos de proce­
dencia leonesa y, al parecer, vecino de Carrión.

3 Nómina y oficios de los peones reclutados por Sevilla para la campaña de Loja 
en 1486 (ob. cit., págs. 652-653).

4 Debo el señalamiento de estos datos a mi colega y buen amigo Miguel Angel Ladero 
Quesada, a quien cordialmente se los agradezco.
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Leg. 54, fot. 176: Capitanía del alcalde de Morón. Alonso de Cuenca y Bartolomé de la Serna, 
de 13 de mayo de 1489 a 8 de enero de 1490.

Juan de Cáceres, de 19 de mayo de 1489 a 8 de enero de 1490.

Leg. 36. Capitanía de don Antonio de la Cueva, 1491.

Fols. 70-76: «Por Juan de Tapia, Gáluez e Ribera Suy», 2 jinetes, de 6 de abril a 
15 de septiembre.

«Por Francisco de Vargas, Diego de Madrid». De 5 de abril a 3 de diciem­
bre, en que fue despedido en el real de Santa Fe por doliente.

«Thomé de Tordesillas, vezino de Madrid, por Juan de Córdoba». De 2 de 
abril a 9 de septiembre, «que murió en la Vega».

«Por Francisco de Orgaz, Diego de Madrid». De 6 de abril a..., «que fue 
despedido».

«Por Pedro Palomino, vecino de Madrid, Juan de Cáceres». De 12 de abril 
a 23 de julio.

Por el comendador Ludueña, Juan de Madrid y Gaspar de Morales. De 31 
de marzo a 5 de agosto.

Por Francisco de Luzón, vecino de Madrid. Sueldo de cuatro jinetes suyos, 
de 15 de abril a 10 de julio.

Por Pedro de Herrera, Pedro de Toledo. De 6 de abril a 10 de noviembre, 
«que fue despedido por doliente».

Por Fernando de Herrera, Juan de Bilbao. De 31 de. marzo a 11 de no­
viembre, «que fue despedido por mandamiento de Rodrigo de Ulloa».

Por Antonio de Soler, Francisco Martínez. De 31 de marzo a 11 de no­
viembre, «que fue despedido por doliente».

Por Francisco de Bargas, Juan Montero. De 6 de abril a 15 de noviembre.
Por Martín García de Medina, Pedro de Montemayor. De 6 de abril a 7 de 

noviembre, «que fue despedido por doliente».

Fol. 86: «Trestado de la nómina de la libranza que se hizo a los escuderos de Ma­
drid» (5 de diciembre de 1491).

«Muy reuerendo señor (el obispo de Avila): Mande vuestra merced dar e 
pagar a los escuderos de acostamiento de la Capitanía, de ,D. Antonio de la 
Cueva que son de la Villa de Madrid, de fenecimiento dé cuenta que con 
ellos se hizo, del tienpo que estuvieron en servicio de Sus Altezas, los mrs. que 
adelante dirase, en esta guisa»: 1

A Francisco de Herrera, por 1 j in e te ...........
A Juan de Orduña, por 2 jinetes .................
A Risas, por 1 j in e te .......................................
A Alvaro Martínez, por 3 jinetes .................
A Juan de Illescas, por 2 jinetes ..................
A García Díaz, por 1 jinete .........................
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3.353,5 mrs.
6.650 »
3.325 »
9.975 »
6.593 »
3.296 »
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A Pedro de Herrera, por 1 j in e te ..................................................... 3.211 mrs.
A Alvaro de Toro, por 1 j in e te .......................................................  3.182,5 »
A Martín Gargía de Medina, por 1 j in e te ........................................  3.154 »
A Pedro Palomino, por 1 j in e te ....................................................... 3.012 »
A Fernando de Hei'rera, por 2 jinetes ... .r......................................  6.707 q
A Antonio de Soler, por 1 j in e te ...................................................... 3.040 »
A Juan de Tapia, por 3 j in e te s ..........................................................  9.120 »

T o ta l ......................................................................................  64.619 mrs.

Sigue otra nómina de los anteriores con fenecimiento de cuentas por servicios desde 
l.° de abril a 30 de noviembre.

Fol. 87. Otra ídem como la anterior para los mismos «escuderos de acostamiento 
de la Villa de Madrid... que estauan agrauiados e Su Alteza mandó fuesen 
desagrauiados» (11 de diciembre de 1491).

Fols. 88-90: Por García Díaz, Francisco Díaz su hijo y Alonso de Madrid. De 2 de 
abril a 22 de diciembre.

Jorge Villegas. De 12 de abril a 13 de diciembre.
Juan de Vega, de l.° de abril a 30 de noviembre.
Por Juan de Vega, Francisco de León. De l.° de abril de 1491 a 8 de febrero 

de 1492, «que fue despedido por doliente».
Femando Calderón, que sirvió con dos lanzas, de 14 de abril a 19 de no­

viembre en que fue despedida la gente de acostamiento.

Fol. 95 (varias hojas). Nómina de escuderos de Madrid:

A Juan de Vega, para un j in e te ....................................................... 2.534 mrs.
A Castillejo, para 2 jinetes, y de R isa s ...........................................  5.068 »
A Francisco de Herrera, para 4 jinetes ........................................  8.581 »
A Alonso de Madrid, por 1 jinete, y Martín García de Medina. 2.334,5 »
A Gonzalo de Carvajal, por 1 jinete, Francisco de V argas..........  2.363 »
A Pedro de Herrera, por 2 jinetes ............................. ....................  1.729 »

Total ............................................................................ .......... 22.609,5 mrs.

Aparte, a Bemaldino de Salcedo, «que es de los acostamientos de la dicha Madrid», 
940 mrs.

Siguen otras cuentas de los mismos individuos.

Leg. 37, fol. 204. M adrid. Peones. 1485. Capitanía de Fajardo.

Juan Dávila, peón lancero, de 28 de abril a 26 de junio.
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Leg. 38, fol. 177. Madrid. Capitanía del alcalde Pero Año. 1487.
«Ovo de aver Arias, criado de Antonio de Soler, vezino de Madrid, sueldo 

desde 22 Marzo a 24 Junio, que fue despedido en el real sobre Málaga».

Fol. 179. Juan de Tapia, vecino de Madrid, 5 jinetes, de 21 de marzo a 25 de agosto.

Fol. 185. De Antonio de Soler, 1 jinete, de 22 de marzo a 24 de agosto.

Fol. 222. «Capitanía de Pedro de Vera.—Madrid, Acostamientos. Fenecimiento de 
cuenta del sueldo de LXXXVII».

Gonzalo de Alcalá, de 23 de marzo a 25 de agosto.
Juan de Vega, 2 jinetes, id., id.
Pedro Gómez, 1 jinete, id., id.

Fol. 661. Fernando de Luzón, 4 lanzas jinetas, de 21 de abril a 31 de junio.
Alvaro de Toro, 2 lanzas jinetas, id., id.
Juan de Gancedo, 1 lanza, 1 jinete, id. id.
Garci Díaz, 2 lanzas, 1 jinete, id., id.
Diego de Vargas, regidor de Madrid, 1 jinete, id., id.
Solís, 2 jinetes, id., id.
Juan de Arias, 2 jinetes, id., id.

Fol. 662. Pedro Palomino, «2 lanzas, onbres de armas». De 28 de abril a 30 de junio. 
El comendador Ludueña, 4 jinetes, id., id.
Fernando Avila, para 1 jinete, id., id.
Martín Gutiérrez de Medina, 2 jinetes, id., id.
Fernando Vázquez, 5 jinetes.
Pedro de Herrera, 5 jinetes, id., id.
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R E S U M E N  N U M E R IC O  D E  A PO R T A C IO N ES M A D R ILEÑ A S A LA GUERRJ

C O N C E J O S

Madrid ....................
Vallecas ..................
Villaverde ...............
Fuenlabrada............
Canillejas ...............
Pozuelo ...................
Las Rozas ..............
Vicálvaro ...............
Ambroz ...................
Leganés ...................
R e ja s .......................
B oadilla ..................
Carabanchel Alto ...
Coslada ...................
Valdevega ...............
Getafe .....................
Carabanchel Bajo ...
Fuencarral ..............
Villanueva ..............
Hortaleza ...............
Aravaca ...................
Majadahonda ........
Alcorcón ..................
Canillas ........ ........
Dos Casas ..............
Huer tamo j ones........
Mesoneros ..............
Zarzuela ..................
Valdelavega............
Vaciamadrid .........
Zorita (concejo) ...
Perales ....................
Velilla .....................
Navalcolmenarejo...
Marhojal ................
Fregacedos .............
Torre del Campo ...
Casarrubuelos ........
Romanillos .............

1483
(Doc. n.° 11)

1484
(Doc. n.° 12)

1
(Doc

Peones Bestias Peones Bestias Mrs. Espin- Bailes-
gardcros teros

16 43 8 28 10 2
2 4 — — 2.250 — 2
3 7 1 5 — — 4
3 7 1 5 — — 6
1 2 — — 900 — 1
4 10 2 6 150 — —
1 4 — — 1.350 — —

2 4 — — 2.250 — 2
1 3 — — 1.350 — —

3 7 1 5 — — 5
1 5 1 3 300 — 2
2 4 — — 1.800 — —
3 6 1 4 150 * - — 3

- 2 — — 900 — —

9 22 4 14 450 — 4
1 4 — — 1.800 — 2

( 5
13 3 8 150 — 6

í 2
4 — — 2.250

' 1
1

3 7 1 5 — — 3
3 6 1 4 150 — 3

—
2

3 7 1 5 — j
**■ —

— —

3 7 1 5 — — —

— —
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d e  GRANADA, S E G U N  LO S D O C U M E N T O S E S P E C IF IC A D O S

85 6
m.° 17)

1488
(Doc. n.° 21)

1489
(julio) 

(Doc. n.° 24)

1489
(octubre) 

(Doc. n.° 27)

Lanceros Mrs. Espin-
garderos

Balles­
teros Lanceros Paleros Mrs. Mrs. Mrs.

28.908 4 1 __ 2 28.908 28.908 28.908
___ 5.400 — — — 1 5.400 5.400 5.400

8.150 — 2 — 2 8.150 8.150 8.150
_ 8.150 — 3 — 1 8.150 8.150 8.150

1.600 — --- — 1 1.600 1.600 1.600
4 11.600 — 2 — 1 11.600 11.600 11.600
2 2.690 — 1 — — 2.690 2.690 2.690

— 4.200 — 1 — 1 4.200 4.200 4.200
2 3.200 — — — 1 3.200 3.200 3.200

— 9.000 — 2 — 2 9.000 9.000 9.000
— 6.000 — 1 — 1 6.000 6.000 6.000
2 4.794 — 1 — .1 4.794 4.794 4.794

— 8.000 — 1 — 1 8.000 8.000 8.000

— 1.200 — — — — 1.200 900 800
3 27.000 — 4 — 2 27.000 27.000 27.000

— 4.400 — 1 — 1 4.400 4.400 4.400
, 3 __ 1 13.240 13.240 13.240— 13.240 ,

— 1.800 — — — — 1.800 1.800 1.800
— 3.500 — — — — 3.500 3.500 3.500
— 8.000 — 1 — 1 8.000 8.000 8.400
— 7.900 — 1 — 1 7.900 7.900 7.900
— 2.200 — 1 — 1 2.200 2.200 2.200
' — — — — — * i

—

— — — — — — _____ ___
— — — — — — —

é __
—

— . 650 — — — — 650 ' 650 650
— 200 — — — — 200 200 200
— 650 — — — — 650 650 650
—— 250 — — — — 250 250 250
1 3.200 — — — — 3.200 3.200 3.200

— — — — — — — — —
— —■ — — — — — _
500 — — — — 500 500 5001 800 — 1 — — 800 800 8001 2.500 — .— — 1 2.500 2.500 2.500

—— — — — —

101 —



CONCEJOS

1483
(Doc. n.° 11)

1484
(Doc. n.° 12)

U
(Doc

Peones Bestias Peones Bestias Mrs. Espingar-
deros

Balles­
teros

Ribas .......................
.

Alserrada.................. 1 — _
Zalmedina .............. l 1 2 — — 900
H orm igosa............. ( -
H u m era .................. )
Zorita (villa) ........ \
Almoguera ............. 1
Auñón ..................... [
Collado ................... l 45 118 23 71 — 10 30
Villa Hebrea ........ [
Borox ...............  ... ] * — 3
Casarrubios............ / *

Arroyomolinos........ |  13
39 6 27 " 7

Alcobendas .............
San Agustín ......... i
Pedrezuela .............. S 15 39 6 27 ' — — 20
T orre jón ................. í -

Puñonrostro ......... ]
Polvoranca............. 2 4 — — 2.25C — 1
Pozuelo de Belma... 6 15 2 10 450 — 6
Mejorada ............... 2 4 — — 2.250 — —
Barajas ................... 3 7 1 5 2
Alam eda..................
Griñón .................... ( 5 11 2 7 450 — ---
Cubas ...............  ... i
Alhóndiga .............. 3 9 6 300 — —
M aqueda................. 9 22 4 14 450 — 2
Peñalver.................. 11 26 5 17 300 — —
Paracuellos ............. 3 8 1 5 450 — —
P a r la ...........'............ 3 9 1 6 300 — —
Alhocén................... —• — — — — — ---
Buendía .................. — — — 2

1 «Estos logares son de Chacón, que non pagaron el año pasado.»
2 Además, Palomero.
3 «Este logar es del Comendador mayor e non pagó el año pasado.»
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88 6
m.° 17)

1488
(Doc. n.° 21)

1489
(julio) 

(Doc. n.°24)

1489
(octubre) 

(Doc. n.° 27)

Lanceros Mrs. Espingar-
deros

Balles­
teros Lanceros Paleros Mrs. Mrs. Mrs.

1 1.500 _ - _ — 1.500 1.500 1.500

_ _ _ _ __ — — —

— 850 — — — — 850 850 850 •

|  3 25 S 135.000 1 147.000 147.000
13 135.000

_ 8.500 — 2 — 1 8.500 9.500 9.500

— 17.600 — \ 2 1 17.600 1 17.600 17.600

— 49.000 1 2 15 5 — 49.000 2 49.000 2 49.000 2

1 5.000 — 1 1 1 5.000 5.000 5.000
2 21.000 — « 2 2 — — —

— — — — 2 — 4.800 4.900 4.800

2 8.600 — — 2 2 8.600 8.600
/

8.600

5 11.960 — 3 1
i

1 11.960
i

11.960 11.960
4 12.000 — 2 1 1 12.000 12.000 12.000
4 15.420 — 3 1 15.420 2 15.420 15.420
6 18.000 — 3 2 1 18.000 18.000 18.000

4 12.000 — 1 2 1 12.000 12.000 12.000
1 2.400 — 1 — — 2.400 2.400 2.400
4 18.000 3 7

1
1 18.000 18.000 18.000
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